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INTRODUCCION 

La principal idea que me motivo a escoger el tema sobre 

" LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS EN MEXI

CO 11 fue el hecho de saber que nuestro país va a la vanguardia 

en materia de seguridad social en todo el Continente /l.mcricano 

inclusive, rebasarnos a los Estados Unidos de Norteamérica, a -

pesar que en ese país en su régimen de seguridad social cante~ 

pla el seguro de desempleo; sin embargo, muchos de los trabaj.Q_ 

dores inmigrantes que hay en México carecen de una protección 

jurídica en lo que a seguridad social se refiere. 

A nuestro país continuamente llegan trabajadores de o

tras naciones, más ahora con motivo de la firma del Tratado 

de Libre Comercio y de la instalación de grandes empresas ---

transnacionales, que traen trabajadores técnicos y directivos 

de di versos paises; algunos para trabajar de manera temporal y 

otros con carácter definitivo, pero al fin y al cabo, todos de 

ben ser sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio del -

seguro social mexicano. 

Igualmente se incorporan a la sociedad Mexicana, depor

tistas, artistas, investigadores, asesores, administradores y 

una gran gama de profesionales que son trabajadores, y que por 

tanto, deben estar protegidos por la seguridad social; ya que 

en nuestro país, la seguridad social concuerda con la justicia 

social que es una característica indiscutible de la política -

gubernamental de México, cuya doctrina induce a proveer de una 

vida digna y un mínimo de bienestar a todas las comunidades, a 

los grupos, las familias y los hombres en s!, sin importar su 

credo, lengua o raza a la que pertenezcan. 



Para que los trabajadores extranjeros en México sean 

sujetos de protección de la seguridad social, basta que se en

cuentren en territorio mexicano, pues la legislacioÍi mexicana 

ha adoptado el principio de igualdad de trato para todos los -

extranjeros que residan en el territorio nacional; por tal ra

zón, los trabajadores no nacionales que se encuentren en terr.!. 

torio mexicano, gozan en materia laboral y de seguridad social 

de los mismos derechos concedidos a los mexicanos, en virtud -

de que en este caso, lo importante es asegurar una adecuada -

protección a los trabajadoreu migrantes, contra los riesgos de 

trabajo a que es tan expuestos, sin tomar en cuenta su naciona

lidad, 

El criterio anterior lo confirma la Ley Federal Del Tr'ª

bajo al establecer que no podrá haber distinciones entre los -

trabajadores por motivo de raza, sexo, edad o condi...::ión sociaL 

En congruencia con la ley laboral, encontramos que la 

ley del seguro social no seriala taxativa alguna con relación a 

la calidad de nacional o miyr.;rnte del trabaJador, sino que ca!!! 

prende como sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio a 

todas aquellas personas que reunan las características de los 

sujetos de aseguramiento, es decir, a todas las personas que -

caigan dentro de las hipótesis de aseguramiento del régimen -

obligatorio del seguro social, como lo son los trabajadores e~ 

tranjeros de los cuales me ocupare en el desarrollo del prese!! 

te trabajo. 

Para realizar esta tesis consulte una serie de libros 

revistas, folletos, trabajos de origen oficial y privado, as! 

como diferentes leyes y disposiciones legales, relacionadas -

con el tema, incluyendo algunos estudios inéditos que por sus 

aportes merecen mi reconocimiento. 



En su estructuración hice mi mejor esfuerzo; adopte al

gunas ideas de autores destacados en materia de seguridad so

cial, reconociendoles en todo momento su mérito. 

Empero también aporté algunas ideas y conceptos, que 
aunque modestos, espero sean de utilidad para aquellas perso-

nas que preocupadas por el tema llegen a consultar éste traba

jo. 

Si durante la lectura de la presente tesis detectan al

gunos. errores u omisiones, espero sepan entender y comprender 

que aún cuando hice todo lo posible por no incurrir en ellos 
de acuerdo con mi capacidad y como ser humano, no estoy exento 

de ello. 

Por Último expreso mi agradecimiento a todas las perso
nas que con sus ideas, sugerencias, aportaciones y atinados CE 
mentarlos, me ayudaron para llevar a cübo la realización de mi 

modesto trabajo. 
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1 • 1 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Con frecuencia 11 se utilizan con ambiguedad y a veces -

con aparente contradicción los te'rminos: seguridcid social, se

guro social, derecho social, previsión social, bienestar so-

cial y asistencia social 11 (1) 

De manera que es conveniente puntualizar algunos de esos con-

ceptos, desde luego, los que más interesan para el dcsarrollo

del presente trabajo, como son los dos primeros. 

·La palabra 0 seguridad " según su etimología proviene -

del ·latín securltas - atis que significa calidad de seguro. 

Seguridad es una locución adjetiva que se aplica a un 

ramo de la administración pública cuyo fin es velar por la se
guridad de los ciudadanos ( 2) Es sin6nimo de certeza, certidu~ 

bre, firmeza, estabilidad, confianza. {3) 

El término 11 social " tien~ su origen en el latín -

sociol. Este vocablo es demasiado amplio además de ambiguo, p~ 

ro a pesar de ello, dicho término ha sido elegido por los aut2 

res más destacados, para referirse a la disciplina materia de 

estudio, porque su carácter es el más expresivo, en virtud de 

( 1) González oíaz Lombardo Francisco ºEl derecha social y la -
seguridad social integral 11

• - Textos Universitarios, UNAM, -
primera edición, México 1973,pág. 14 

(2) Gran Diccionario patria de la Lengua Espal'iola. editorial -
patria S.A. de c.v. México 1983, pág. 1447. 

( 3) Diccionario Enciclopédico VOX, LEXIS 22, Sinónimos Antóni
mos, Editado por Círculo de Lectores, Barcelona 1979, Espa 
ña, pág. 329. -
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que el derecho social surgio de la necesidad de resolver el -

problema social originado con motivo del nacimiento de la gran 
industria, entre ésta y la clase trabajadora, por el antagoni! 
mo entre los factores de la producci6n que son: Trabajo y cap! 
tal. 

Carlos García Oviedo dice al respecto que " Social es 

el contenido del problema y social debe ser el derecho creado 
para su resolución 11 

{ 4) 

La cuestión es también social / por referirse a una cla

se de las que integran la sociedad actual, la clase trabajado

ra. 

De acuerdo con esos conceptos, la seguridad social es: 

" la previsión pública de los medios necesarios para que los -

ciudadanos de un país puedan llevar una vida personalmente sa

tisfactoria y socialmente útil; tales medios incluyen: vivien

da digna, ensenanza, protección médica y sanitaria, total em

pleo e ingresos adecuados " (5) 

Para una corriente de opinión, la seguridad social 11 es 

una conquista de las clases trabajadoras; una concesión a que 

se ha obligado el estado capitalista; la garantía pr<Jvisional-

( 4) García Oviedo Carlos "Tratado Elemental de Derecho Social" 
quinta edición 1952, EISA, Madrid España, pág. S. 

(5) Gran Diccionario Patria de la Lengua Española, Ob. cit. -
pág. 1447. 
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contra la inseguridad económica inherente al trabajo asalaria
do: ••• ofrece servicios médicos y medicamentos gratuitos en ca

so de enfermedad; garantiza una cierta pensiOn al jubilarse, -
etc." (6) 

En cambio para otros 11 es un recurso que necesita el E!! 

tado Capitalista para neutralizar las luchas de los trabajado

res contra el sistema, a base de resolver las situaciones más 

graves ( y por tanto germenes de lucha y movilizaci6n ), pro-

ducto de las contradicciones del propio sistema 11
• ( 7) 

Lo cierto es que la 11 seguridad social, en su más am--

plio significado , representa el conjunto de esfuerzos encami

nados a proteger la vida y los bienes de subsistencia, substi
tuyendo concientemente la responsabilidad individual por la -

responsabilidad colectiva, mediante acciones de toda la ciuda

dania coordinados a través de sus estructuras gubernamentales 11 

(8) 

Son muchas las ideas que se han expresado respecto a la 

seguridad social. De ella, pueden existir tantas definiciones 

como estudiosos haya de la materia; empero Únicamente me ocup~ 

ré de señalar algunas de esas opiniones. 

(6) Verges Joaquín 11 Qué es la seguridad social",editorial la 
Gaya Ciencia, S.A. 1977, Barcelona España, pág. 1a. 

(7) Idem. 
(B) Guzmán Orosco Reynaldo, 11 La Seguridad Social en México ", 

Seguridad Social. Colecci6n seminarios nim. 2 Secretaría -
de la presidencia, Dirección General de Servicios Adminis
trativos. México 1976. pag. 37 
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Fisher afirma que 11 la seguridad social implica más que 

un mero régimen de seguros sociales. Su problema sólo se puede 
resolver elevando el nivel de vida de las masas 11 

( 9} 

William Henry Beveridge decía que " La Seguridad Social 

es una lucha contra los cinco grandes factores de la infel_ici

dad humana, entre los cuales la ignorancia juega igual papel -

que ht indigencia, la enfermedad, la suciedad y la ociosidad " 

y concluye que la Seguridad Social es el mantenimiento de los 

ingresos necesarios para la subsistencia. ( 1 O} 

Según opinión de Arthur J. Altmeyer, la Seguridad So--
cial es el deseo universal de todos los 5eres humanos por una 

vida mejor, comprendiendo la libcraci6n de la miseria, la con

servaci6n de la salud y la garantía de la educación y de con-

diciones decorosas de vida, principalmente el trabajo adecuado 

y seguro " ( 11 ) 

J\ntoine Zelenka consideraba que 11 es el conjunto de me

didas tomadas por la sociedad y, en primer lugar, por el Esta

do, para garantizar a todos la atención médica necesaria y los 

medios de vida en caso de perdida o reducción de los medios de 
existencia causadas por circunstancias no dependientes de la 

voluntad 11 
( 12) 

(9) García Oviedo Carlos Ob. cit. pág. 665. 
(10} Todo México, Compendio Enciclopédico 1965, editado por En 

ciclopedias de México, S.A.de c.v. Capítulo VI, Tema LA ~ 
SEGURIDAD SOCIAL, pág. 408 

(11) Idem. 
(12) Idem. 
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Una definición más es la de Miguel Huerta Maldonado, -

quieri sostiene que 11 la Seguridad Social es una doctrina y una 

técnica. Como doctrina es el derecho universal al goce solida

rio de los bienes materiales y culturales que configuren digni 

dad a la vida del hombre. Como técnica es el conjunto de me--

dios que adopta la sociedad, el Estado, como parte de la polí

tica social, para garantizar el pleno ejercicio de ese derecho 

que es fórmula básica de la justicia social 11 (13) 

Podemos afirmar que la Seguridad Social es el conjunto 
de normas e instituciones destinadas a proteger a los trabaja

dores asalariados y no asalariados, al servicio del Estado y 

de las fuerzas armadas, así como a los campesinos y demás per

sonas sin capacidad económica. 

En nuestro país, el ordenamiento de Seguridad Social -
más completo que existe a la fecha, es la Ley del Seguro So--

cial, la cual, en su artículo Jo. dice que: 11 La realizaci6n -
de la seguridad social esta a cargo de entidades o dependen -

cias públicas, federales o locales y de organismos descentra!! 

zados, conforme a lo dispuesto por esta ley y demás ordenamien 

tos legales sobre la materia". En su precepto 20. refiere que

" La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el dere-

cho humano a l~ salud, la asistencia médica, la protecci6n de 

los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarJos 

para el bienestar individual y colectivo 11 

Así pues a la seguridad social corresponde " crear, ma!! 

tener y acrecentar el valor intelectual, moral y físico de sus 

(13) Todo México, Compendio Enciclopédico, Ob. cit. 



- 6 -

generaciones activas, preparar el camino a las generaciones -

venideras y sostener a las generaciones eliminadas de la vida 

productiva, ya que el sentido de la seguridad social es una -

economía auténtica " { 1 4) 

Las definiciones referidas y los comentarios apuntados 

nos dan una idea de la etimología, objeto y finalidad de la -

Seguridad Social; 11 sin embargo, la realidad es otra, y no to

das las personas económicamente débiles cuentan con una prote

cción de la Seguridad Social, lo que nos obliga aún más a con

templarla, como un instrumento jurídico que se encuentra en e~ 

pansión y en vías de desarrollo para integrar un sistema verd~ 

dero de bienestar colectivo 11
• (15) 

1.2 DEL TRABAJO Y TRABAJADOR 

Para algunos autores, la palabra trabajo proviene del 

latín trabo - trabis, por que el trabajo, dicen, es la traba -

del hombre, el esfuerzo del hombre. 

Otros autores sostienen que dicho término proviene de 
Laborare o Labrare, que significa labrar, haciendo·referencia 

a la labranza de la tierra. 

(14) Criterio establecido por la I Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social, celebrada en Santiago de Chile en el 
mes de septiembre de 1942. 

(15) Tena Suck Rafael - !talo Hugo, Ob. cit. pág. 15. 
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Algunos más afirman que el trabajo tiene su raíz en el 
término griego Thilibo que quiere decir apretar, oprimir afli

gir, etc. 

De acuerdo con el gran diccionario patria de la lengua 
española, la expresión trabajo proviene del latín Tripalium, -

esto es acción y efecto de trabajar. Cosa producida por la gen 

te. Esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza. se -
usa en contraposición de capital. 

A través de la historia se ha dado distinto valor al -
trabajo, veamos algunos de esos conceptos. 

En Roma se entendio el trabajo como un quehacer de es-

clavos, pues los amos sólo estaban para gobernar y filosofar 

el trabajo se consideró como una cosa y por ello se identificó 

en cierta forma con una mercancía; en el derecho romano se di~ 

tingu[a entre locatio conductio operaris y locatio conductio -

operarum, para diferenciar el contrato cuyo objeto era la act! 

vidad del hombre y el resultado de esa actividad. 

En la edad media, el siervo vivía pegado a la tierra y 

con ella pasaba a poder de los grandes sefiores. Fue en esa ép2 

ca cuando cobró importancia el artesanado y nacieron los gre-

mios que más tarde regularon el trabajo. 

A mediados del siglo XX nace el trabajo como un derecho 

como consecuencia de la profunda división que se produjo entre 

el trabajo y el r.apital. 
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Igualmente se puede apreciar el trabajo desde los pun
tos de vista social, económico y jurídico, mismos que es im-

portante analizar. 

Desde el punto de vista social, el trabajo es la mane
ra por medio de la cual el individuo se allega los medios pa

ra subsistir, pues cuando una persona trabaja, obtiene un sa

lario que le permite adquirir productos, objetos y servicios
que llevan inmerso el trabajo de otros. 

Analizado desde el punto de vista económico, es la ac

tividad que desarrolla una persona, mediante la que incorpora 

con su trabajo utilidad a las cosas. 

Visto jurídicamente podemos afirmar que el trabajo es 
un derecho y una obligación ya que el individuo tiene con la 

sociedad la obligación de trabajar y la sociedad tiene el de

recho de recibir ese trabajo, pero también la obligación de -

brindar a la persona una oportunidad para prestarlo. 

11 El trabajo es un derecho y un deber sociales 11
• ( 16) 

Es un derecho porque de acuerdo con la Constitución Política

Mexicana 11 toda persona tiene derecho al trabajo digno y so-

cialmente 6til 11 

(16) Ley Federal del Trabajo S.T. y P.S. octava edición 1990 
artículo 3, p~g. 31. 
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Este precepto Constitucional se víncula con la 11 Liber

tad de Trabajo 11 que establece el artículo 4o. de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, al ordenar que: 11 no se podrá impedir el tra

bajo a ninguna persona, ni que se dedique a la profesión, in

dustria o comercio que le acomode, siendo lícitos ••• 11
• 

La definición de trabajo contenida en la Ley Federal 

del Trabajo, la encontramos en el segundo párrafo del artículo 

8 que dice: " se entiende por trabajo toda actividad humana, -

intelectual o material, independientemente del grado de prepa

raci6n técnica requerida por cada profesión u oficio 11 

Es cierto que toda trabajo demanda esfuerzo, pero al -

propio tiempo crea, cuando menos para el que lo realiza una 

satisfacci6n. 

Por trabajador debemos entender que es: toda persona fi_ 

sica que presta a otra persona física o moral un trabajo perSQ 

nal ; esta definición se deduce del texto del citado artículo 

8 de la Ley Laboral Mexicana. El trabajador siempre será una 

persona física, jamás podrá tener ese carácter una persona mo

ral cualquiera que esta sea. 

Según el maestro Alberto Trueba Urbina, " en términos -

generales, trabajador es todo aquel que presta un servicio -
personal a otro mediante una remuneraci6n ".(17) 

(17) Comentario que hace el artículo B de la Ley Federal del 
Trabajo, 54a. edici6n, editorial Porrúa, S.A. México 1986. pá~ 
27. 
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1 • 3 DE INMIGRAN'.l'E O EXTRANJERO 

La palabra inmigrante proviene de inmigrar, que signif! 

ca llegar a un país para establecerse. Se aplica a las perso-

nas que se desplazan de un país a otro con objeto de radicarse 

en él, ya sea por razones económicas, sociales o políticas. 

El término inmigrante se usa para designar a las perso

nas que llegan a un país, distinto al suyo, para instalarse o 

domiciliarse en él. 

El vocablo extranjero proviene del latín 11 estranearius 

- extrancus, extraño, que es o viene de un país de otra saber~ 

n1a. Natural de una nación con respecto a los naturales de --
cualquiera otra ". ( 18) 

La dicción extranjero se aplica para señalar a todas 

aquellas personas que están en una n~ción que no es la propia, 

es decir, en un país que no es el suyo. 

Con estos terminas, indistintamente, nos referiremos a 
los trabajadores que no tienen la nacionalidad mexicana y que 

laboran en nuestro país. 

(18) Gran Diccionario Patria de la Lengua Española Ob.cit, -
pág. 731. 
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1.4 DE SEGURO SOCIAL 

La dicción seguro se deriva del latín securus, cuyo ad

jetivo denota libre y excento de todo peligro, daño o riesgo. 

Esta palabra se relaciona con seguridad, la cual pro-

viene del latín securitas - atis que significa calidad de s2g~ 
ro. 

A su vez la expresión social tiene su origen en el tér
mino latino socio! que se refiere a la sociedad. 

También se puede definir al Seguro Social como la inst! 

tución de seguridad social, mediante la cual se tiende a garan 

tizar, solidariamente organizados los esfuerzos del Estado y -

la poblaciOn económicamente activa, para atender los riesgos y 

contingencias a que esta expuesta la clase trabajadora. 

Eduardo Carrasco Ruíz, dice al respecto que " el Seguro 

Social es el instrumento de la Seguridad social mediante el -

cual se busca garantizara través de la solidaridad los esfuer

zos del Estado y la población económicamente activa; evitando 

o disminuyendo los riesgos y contingencias sociales y de vida 

a que esta expuesta la población y los que de ella dependen, -

para obtener el mayor bienestar social, biolÓgico, económico y 

cultural posible en un orden de justicia social y dignidad hu

mana 
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Al Seguro Social se le conoce con distintas denominaci2 

nes, tales como, seguro obrero, seguro económico y seguro so

cial integral. 

El régimen del Seguro Social en México, comprende va--
rios tipos de seguros que ponen al trabajador a cubierto de -

riesgos subjetivos, como lo son: enfermedades, accidentes, in

validez, vejez, maternidad, viudez y cesantía. 

Ahora bien por nuestra parte, entendemos que el Seguro 

Social es: el instrumento básico de la seguridad social, esta

blecido como un servicio público de carácter nacional cuyo ob

jeto es garantizar el derecho humano a la salud, a la asisten

cia médica, a la protección de los medios de subsistencia y a 

los servicios sociales indispensables para el bienestar indiv! 

dual y colectivo, es decir, de los trabajadores y sus fami-

lias. (19) 

(19) Ver los artículos 2 y 4 de la Ley del Seguro Social. 



C A P I T U L O I l 

AllTECEDBNTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

2.1 Mundiales 

2.2 Nacionales Mediatos 

2.3 Inmediatos. 



- 13 -

2. 1 MUNDIALES 

Con relación a este tema , el autor Alfred Manes sos-

tiene que " Después de la prehistoria del seguro, que se ex-

tiende por la antiguedad y la edad media, hay tres etapas en 

su formación ", y agrega que: 11 la verdadera historia del se

guro se divide en tres grandes perlados: uno, que va de media

dos del siglo XVI hasta fines del XVII, período en el que se 

crea la póliza del seguro; otro, que abarca el siglo XVIII, y 

la primera mitad del siglo XIX, en que se fundan las compaft{as 

aseguradoras; y el tercero, que es el período en que vivimos, 

al que podernos llamar la época de la explotación moderna en 
gran escala del seguro privado, a la vez que la del seguro 

social ". (20) 

Aún cuando de los antecedentes de la Seguridad Social 

a través de la historia hay mucho de que hablar, únicamente me 

concretaré a citar algunos de los antecedentes que a mi juicio 

son los más relevantes. 

Una de las principales formas de protección social que 

registra la historia, y tal vez, la más antigua, es la ~ -

primitiva, pues en ella se adoptaron 11 fórmulas especializadas 

de protección, dado que la subsistencia individual y colectiva 

estaba perfectamente resuelta en la unidad natural del grupo 11 

(21) 

( 20) De la Cueva Mario, ºNuevo Derecho Mexicano del Trabajo 11 

cuarta edición, editorial P"OrrÚa S.A. México 1986. pág. 17 
(21) Moles R.R. " Historia de la Previsión Social en Hispanoa
mérica, Edit. Oepalma, Buenos A!res,Argenti11a. 1962. pág. 9. 
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La función protectora se fue extendiendo, primero de la 

gens a la familia, y luego, a los grupos sociales y a la comu

nidad. Al extenderse la proteccion al ámbito social surge la -
mutualidad primitiva. 

Con apoyo en un espíritu de solidaridad fraternal y gr~ 

mial se crearon asociaciones como los "hetairies" en Grecia y 

los 11 collegia 11 en Roma que perseguían fines religiouos y fun~ 

ralea, cuyos miembros, practicaban la ayuda mutua y tenían a -

su cargo el honroso entierro de sus miembros, y el socorro a -

las viudas y huerfanos.(21) 

En la edad media se practicó el mutualismo por medio de 
cofradías y confraternidades, destacando en estas Últimas las 

confraternidades de compañeros y oficiales. 

En las formas de protección social antes mencionadas, -
se amparaba a un reducido grupo de personas y las prestaciones 

que se les daban eran del todo raquíticas, sin embargo, es ev! 

dente que esta forma de protección social tuvo una grnn tras

cendencia en el campo de la Seguridad Social por cuanto sirvió 

de base a otros sistemas más amplios como lo son el seguro pr! 

vado y los seguros sociales, cuya fuente de inspiración fué -

precisamente el mutualismo. 

(21) Boletín Informativo de Seguridad Social, (BISS)enero-fe
brero-marzo-abril 1978 año I No. 1 y 2 editado por el -
IMSS. "Las formas de protección social a través de la -
historia". Artículo escrito por Javier Patiño Camarena.
pág. 10 
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Por esa época surge-también la caridad o la asistencia 

privada, que no es otra cosa más que la benévola asistencia -

prestada a los necesitados, que se inspir6 en la forma de ay~ 

da cristiana. 

0 la caridad es una virtud que muy pocos y sin constan. 

cia , ni método estan dispuestos a ejercitar. Prácticamente -

se traduce en un acto sentimental, filantrópico o banal que 

queda a la absoluta voluntad del dador, es unilateral y espo

rádica, no responde a un sistema definido, el monto, la clase 

de beneficio y la elección del beneficiario son decididos por 

el donador, que ninguna obligación tiene de ayudar, ni dere-

cho a exigir algo a cambio " ( 22) 

Esta forma de protección social se consideró poco efi

caz e inconveniente para combatir los estados de necesidad, -

debido a que, por sus principios atenta le dignidad humana. 

Así mismo la beneficencia, al igual que el mutualismo 

y la caridad, cobró impulso durante la edad media. Según opi

nión de Karl Schweinitz, la beneficencia consiste 11 en la ªY!!. 

da prestada en dinero, especie o servicios, por una organiza

ción filantrópica o gubernamental, a las personas que por ca-

(22) Schweinitz Karl, " Inglaterra hacia la Seguridad Social" 
editorial Minerva, México 1945 pág. 9. 
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recer de recursos o ganar un salario insuficiente no pueden

cubrir las necesidades primordiales de la vida; y esta clase

de ayuda puede prestarse en forma de mantenimiento en una in~ 

titución como las llamadas casas de caridad, asilos, etc., o 

proveyendo de lo necesario a las personas necesitadas en sus 

propios domicilios ", ( 23) 

Igualmente podemos citar como antecedente histórico de 

la Seguridad Social, a las instituciones comúnmente llamadas 

cajas de ahorro, que dan previsi6n diferida a quienes forman 

parte de ellas, ya que les proporcionan a las clases que las 

utilizan medica de vida para el mañana. 

Las cajas de ahorro tienen un origen muy antiguo 11 la -

mayoría fueron creadas en el siglo XVIII. En 1778 se institu

yó una caja en Hamburgo; poco después se establecieron otras 

en Berna y Ginebra. En Inglaterra se ensayó en 1798 una caja 

de ahorro para niños en Tottcnh~m; en Edimburgo Escocia se -

creó otra en 1813. La de Londres se abri6 al público en 1816 

desde entonces se propagaron rápidamente por Europa. EBpafta 

siguió también ese movimiento con la iniciativa del Conde de 

Villacres, que en 1834 estableció una caja de ahorro en Jérez 

de la Frontera, a la que siguió en 1834 la fundada en Madrid 

por el Marqué'z de Pontejos". (24) 

(23) Oviedo García Carl~s. Ob. cit. pág. 667 
(24) Idem, 
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El ahorro, como dice Carlos García oviedo "es una espe

cie de seguro sin relación directa con ningún riesgo determi-

nado. Como todas las instituciones sociales, pueden organizar

se de dos maneras: privada o públicamente. Son privadas aque-

llas las debidas a la iniciativa particular, dirigidas por los 

particulares y sostenidas con sus fondos. Públicas son las 

otras, las creadas y sostenidas por el Estado y las corporaciE 

nes públicas. Las primeras son servicios privados; las segun-

das, servicios p6blicos 1
'. (25) 

"Durante el Renacimiento y como consecuencia del desarr2 

lle que experimentaron las ciudades, la caridad y la beneficen 

cia continuaron siendo el remedio obligado de que disponían -

los grupos marginados, al mismo tiempo que las asociaciones de 

ayuda mutua se siguieron desenvolviendo en las cofradías, guil 
das, y corporaciones 11 .(26) 

"De los sistemas de previsión tradicionales que desde la 

etapa gremial se desarrollaron por medio de Cofradías, Mutuas, 

Montepíos y más moderadamente, las cajas sindicales, podemos -

citar por ejemplo los que existieron en el siglo XV en Valen

cia, Espafia; ah!, 11 los carpinteros, albañiles, azulejeros,za

pataros y otros oficios formaron cofradías que garantizaban -

una cierta previsión en caso de enfermedad o muerte del socio 

frecuentemente estas cofradías ten!an su propio hospital, con 

servicios médicos y medicamentos gratis. En algunos casos se -

(25) Oviedo Garc{a Carlos ob. cit. pág. 667 . 
(26) BISS. Patiño Carnarena Javier ob. cit. pag. 13. 
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establecían ayudas económicas también hasta que el enfermo es

taba en condiciones de ganarse el jornal". (27) 

Posteriormente, se presentan en el panorama de la pre

visión social las Hermandades de Socorro General, éstas más e~ 

pecializadas que las formas anteriores, "establecieron una -

previsión laboral bastante completa, con prestaciones no zólo 
de enfermedad, vejez e invalidez sino también en muchos casas

en favor de viudas y huérfanos11
• (28) A eso se debe, expresa -

Joaquín Verges, que en Madrid, por ejemplo, consta que un 80% 

de la clase obrera estaba protegida por las hermandades, hacia 

el ano de 1800. 

En España a principias de este siglo, en los diferentes 

ramos industriales era frecuente la existencia de mutuas, cír

culos obreros y otras asociaciones de trabajadores que consti

tuían una verdadera red de previsión laboral; especialmente en 

cuanto a enfermedad. 

Como antecedente de la seguridad social, tenemos tam-
bién a la Asistencia P~blica. Esta surge como una acción pú--

blica adoptada por el Estado al decidir asumir como un deber 

asistir a los indigentes. 

Al implantarse la Asistencia PÚblica como forma de pro-

(27) Verges Joaquín Ob. cit. pág. 
(28) Idem. 
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tección social, se pensó que por fin se había encontrado una 

forma general y eficaz para proporcionar auxilio, pero pronto 

se puso de manifiesto la insuficiencia de la asistencia públi 

ca, en virtud de que ésta limitaba su acción a personas que -

se encontraban en estado de indigencia o de pobreza extrema y 

marginaba su acción protectora a la fuerza activa y producti

va de la población. As~ la clase útil y trabajadora quedaba -

privada de cualquier posible ayuda proveniente de la asisten

cia pública, a pesar de que la presencia del maquinismo y el 

desarrollo del industrialismo hacían de su medio de vida el 

más expuesto a los riesgos, por ello, los trabajadores se vi~ 

ron obligados a buscar los mecanismos bajo los cuales estuvi_2 

ran protegidos ellos y sus familias. 

Por ejemplo através de las mutuas los trabajadores es
pañoles se protegían principalmente de las enfermed&das, y m~ 

diante las Cajas de Jubilación y de Pensiones aseguraban su -

jubilación cuando sobreven(a alguna causa que les imped{a se

guir trabajando o porque su edad disminuía su fuerza de trabª 
jo; as! corno la viudedad de sus mujeres. 

El siglo XX se caracterizó 11 no sólo por la aparición -
de nuevos instrumentos previsionales de importancia, sino ta~ 

bién, porque en él se dan las bases que determinaron la trans 

formación de los métodos de amparo, origina~dose, primero, l~ 
Previsión Social, y más tarde los Seguros Sociales y la ~egu

ridad Social". ( 29) 

(29) BISS. Patiño Camarena Javier Ob. cit. pág. 14. 
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De lo anterior podemos deducir que cada una de las di

versas formas de protecci6n social que hemos visto, nació de -

la experiencia y con el prop6sito de superar las desventajas -

de su antecesora, además, de la necesidad de responder a un 

nuevo y propio estado de circunstancias. 

La seguridad social se desarrolló a partir de que se -

considerara al riesgo como un fenómeno social, producto de las 

estructuras económicas y sociales del desarrollo capitalista -

que ~fecta el bienestar social, por situaciones tales como en

fermedades, accidentes, maternidad, jubilación, y otras even-

tualidades que impiden al asalariado desempeñar su trabajo con 

la consecuente pérdida de su ingreso. 

Aparentemente la idea de la Seguridad Social cobró fue.E 

za con las acciones del Presidente Franklin o. Roosevelt y con 

la obra del economista inglés William Beveridge; pero hay alg~ 

nos otros antecedentes mucho más remotos que demuestran que el 

pensamiento del hombre iba encaminado a buscar la Seguridad -

Social, sobre todo, de la clase trabajadora. 

Entre esos antecedentes remotos podemos mencionar la -

oeclaraci6n Francesa de Derechos de 1793 que contenía tres de

beres sociales: proporcionar trabajo a todos los hombres; sub

sistencia para todos los que no estuvieran en aptitud de trab~ 

jar y hacer efectiva la instrucción de todos los seres humanos 

estos derechos pertenecfan en esencia a los derechos sociales, 

pero se deduce, concebían la idea de la Seguridad Social. 
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Otro ejemplo es el de Simón Bolívar, quien en un proye~ 

to de constitución para Venezuela que presentó en el congreso

el 15 de febrero de 1819, incluyó el término Seguridad Social 

en un párrafo que decía: "El sistema de gobierno más perfecto 

es aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor s~ 

ma de Seguridad Social y mayor suma de estabilidad política". 

Si bien los alemanes fueron los que desarrollaron mejor 

la idea de la Seguridad Social y la plasmaron en sus seguros 

sociales; lo cierto es que en este siglo es donde adquirieron

la idea actual los seguros sociales. 

Siguiendo el desarrollo de las ideas relacionadas con -

las causas que dieron origen al nacimiento de lo~ seguros so

ciales, podemos mencionar que 11 Por espacio de varios afias, los 

trabajadores habían tenido que soportar el duro yugo de vivir 

en condiciones de angustiosn m!scriü y faltü de protección. Es 

pues, el Seguro Social, un sistema que hace su incursión en el 

escenario de la historia gracias a la presión que sobre los 92 

biernos de entonces ejercen los desvalidos en su justa preten

sión por modificar en la medida en que fuese necesario el or

den de cosas establecido, y obtener nuevas formas de vida que 

estuvieran más acordes con el decoro y la dignidad inherentes 

a la per2ona humana". ( 30) 

(30) Sierra LÓpez Miguel A. "Seguridad Social Para las Fuerzas 
Armadas" Tesis Profesional. Facultad de Derecho , Univer
sidad Nacional Autónoma de.México 1969,pág. 36 
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A consecuencia del antagonismo que se dió' entre los 

factores de la producción: capital y trabajo, surgíÓ lo que se 

denominó "cuestión social". Desafortunadamente, los gobiernos

de la época influenciados por los principios del liberalismo, 

asumieron, primero, una actitud contemplativa, acorde con los 

mandatos del sistema político imperante que en todo favorecía 
los intereses capitalistas. 

Pero a pesar de todo eso, los d!as del liberalismo es

taban contados, por que la clase trabajadora sigue su lucha -

por salir de la ignominia que había sufrido, y paulatinamente 

logra que el Estado se interese primero, por los problemas que 

le plantea, y posteriormente que dicte medidas para evitar los 

riesgos de trabajo, o atenuar sus estragos. Por ello se dice -

que la seguridad social 11 se significó por ser el termómetro -

de la política social 11 

Como resultado de los pensamientos y hechos expuestos,

surge el Seguro Social como enlace entre la Previsión Social

y la Seguridad Social y "cuya histori.:i. se entremezcla con la -

del mutualismo, de la caridad, de la beneficencia y de la asi~ 

tencia pública, ya que nació a consecuencia de que estas for

mas de protegibilidad dejaron prueba plena de su impotencia -

para proteger al trabajador de los riesgos engendrados por el 

industrialismo" (31) el cual no siempre trajo aparejado el ad~ 

lanto de los seguros sociales, pues, no obstante que Inglate--

(31) BISS. Patiño Camarena Javier Ob. cit. pág. 21. 



- 23 -

rra es el país que más pronto y densamente se industrializó,no 

fue allí -donde aparecieron los primeros seguros sociales obli

gatorios, sino que fué en Alemania. 

Los seguros sociales en su concepción moderna, se orig! 

naron, como antes se dijo, en Alemania en el Último cuarto del 

siglo pasado. 11 El anuncio de la institución de los seguros so

ciales se encuentra en el mensaje Imperial que con fecha 17 de 

noviembre de 1881 leyera ante el Reichtang atto Van Biomarck, 

conocido con el sobrenombre de Canciller de Hierro o el Canci

ller Bismarck, quien en la parte conducente de su alocución e~ 

presa: 11 
••• hay un proyecto de ley sobre la seguridad de los -

trabajadores contra los accidentes del trabajo, en preparación 

El proyecto será completado por otro proyecto de ley, cuyo fin 

será organizar de una manera uniforme las Cajas de Socorro en 

caso de enfermedad. Pero también es cierto que la ancianidad o 

la invalidez han colocado a los obreros en circunstancias de -

incapacidad para la ganancia diaria, y por ello tienen derecho 

a más solicitud y atenci6n de la que hasta ahora les ha dispeg 

sado la sociedad ••• '' (32) 

En otra parte de ese trascendental discurso, afirmó: -
" ••• El Estado que puede reunir más dinero fácilmente, ese debe 

ser el que tome el asunto en sus manos. No como limosna, sino 

como derecho a recibir ayuda, ~uando las fuerzas se agoten, y 

(32) Marti Buffil Carlos "Tratado Comparado de Seguridad So -
cial 11

, Ministerio del Trabajo. Instituto Nacional de Pre
viaión, Madrid 1951. págs. 54 y 55 Citado por Sierra LÓ
pez Miguel A. Ob. cit. págs. 43 y 44. 
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a pesar de la mejor voluntad, no se pueda trabajar más ••. ", -

agregando que 11 
••• Aunque se precisase mucho dinero para conse

guir e.1 contento de los desheredados, no será nunca demasiado

caro: sería por el contrario una buena colocación de dinero, -

pues con ello evitar!amos una revolución que consumiría canti

dades muy superiores ••• " (33) 

Comentario aparte merecen estos dos Últimos párrafos de 

Bismarck, en atención a que con toda nitidez reflejan los moti 
vos que impulsaron al hábil político prusiano para acometer la 

empresa de crear los seguros sociales, que no nacen exclusiva

mente de la generosa disposfción del gobernante, o del sentido 

aprecio que del problema social hace, sino de una actitud fu~ 

damentalmente política, que proponiendose lograr el bienestar

de los asalariados, terminaría por atraerlos al interés del E~ 

tado,alejándolos consecuentemente de las extremistas pretenciQ 

nes del socialismo (34) 

Así es como atto Van Bismarck logra implantar, a la po~ 

tre y por primera vez en la historia, su sistema de los segu-

ros sociales obligatorios de carácter nacional, que en la épQ 

ca no sólo se traducen en serio adelanto para la solución del 

problema social, sino que engendran una nueva concepción del -

hombre, de la sociedad y del Estado. (35) 

( 33) 

(34) 
(35) 

11 México y la Seguridad Social" torno t, editado por el --
IMSS. México 1952 págs.275 y 276. Citado por Sierra Ló-
pez Miguel A., Ob. cit. pág. 44 

Idem. pág. 45 
Idem. pág. 45. 
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Durante el gobierno de Bismarck, sus promesas se vuel-

ven realidad; el 15 de junio de 1883 expide la ley que crea el 

Seguro Obligatorio de Enfermedades; el 6 de julio de 1884 pr2 

mulga la Ley de Accidentes de Trabajo en las empresas; y el -

23 de junio de 1889, completa el sistema de los seguros socia

les, con la Ley del Seguro Social Obligatorio de Invalidez y -
Vejez. 

A partir de entonces se implantaron disposiciones sem~ 

jantes en Francia, Inglaterra, Italia y España adoptando la -

misma idea. En el presente siglo, la naciente institución fue 

acogida por un número cada vez mayor de naciones. Para 1911 el 

seguro de accidentes se había establecido en Austria, Bélgica, 

Dinamarca, Hungría, Japón, Holanda, Nueva Zelandia, Suecia, y 

algunas provincias de Australia y Canadá; el seguro de enfer-

medad en Luxemburgo y en Australia, Hungría e Italia; y final 

mente, el de invalidez y vejez en Australia, Bélgica, Francia¡ 

e Italia. En el mismo año de 1911, Gran Breta~a introduce al -

régimen de zcguros una importante adición, la cobertura del -

riesgo de cesantía involuntaria mediante el seguro contra el -

paro. 

David Lloyd George personalmente observó el sistema de 

los seguros sociales de Alemania, por lo que consideró necea~ 

ria el establecimiento de ellos en Inglaterra, cristalizando -

su idea el 16 de diciembre de 1911 al aprobarse la Ley que i~ 

planta el seguro social en la Gran Bretaña. Este ordenamiento 

contenía en su primera parte las normas del seguro contra las 

enfermedades, y en la segunda regulaba el seguro cor1tra el Pª

ro forzoso, riesgo este no cubierto hasta entonces. 

Al sostenimiento estaban obligados a contribuir los p~ 
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trenes, los obreros y el Estado. Los beneficios que se otorga

ban consistían en subsidios semanales durante los períodos de 

enfermedad o falta de trabajo. 

Desde ese tiempo Inglaterra ha sido un pafs que ha val! 

do de modelo en lo que se refiere a los seguros sociales. So

bre todo debido a la notoriedad internacional que alcanzó el -

plan Beveridge, desarrollado por una comisión interdepartarnen

tal compuesta por representantes de once departamentos guber-

namentales, cuyas atribuciones se relacionaban de alguna forma 

con los seguros sociales. Dicha comisión estaba presidida por 

William Henry Beveridge, Única persona que no ostentaba ningu

na representación oficial, pero que desdo principios de siglo 

estaba vinculado con esa materia. A eso se debe que el plan de 

Seguridad Social llevó su nombre. 

El plan Beveridge fue el que dió origen a la Ley del s~ 

guro Social de Inglaterra; el cual se distinguió y sobresaliÓ

por comprender a todos los ciudadanos, tomando en cuenta sus -

diferentes formas de vida; ampara a toda clase de personas y

de necesidades, sin establecer límite superior de ingresos. --

Clasificaba a la población en seis categorías, que son: 

A) Empleados, que son aquellas personas cuya ocupaci6n 

normal consiste en prestar sus servicios tajo contrato. 

B) Trabajadores independientes de todas clases, como -

comerciantes, profesionistas, etc. 

C) Amas de casa, esto es, mujeres que han contraído m~ 

trimonio y están en edad de trabajar. 
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D) Todas las personas que estando en edad de trabajar 

se encuentren desocupadas. 

E) Quienes no han llegado a la edad de trabajar 

F) Las personas que han rebasado la edad para el tra-

bajo. 

Las seis categorías de personas tenían derecho a reci-

bir un amplio tratamiento médico, de rehabilitación y gastos 

funerarios. Se otorgarán pensiones de retiro a quienes rebasa

ban el límite de edad para el trabajo, y en cuanto a quienes -

no han llegado a la edad para trabajar, estableció un régimen 

de asignaciones por niño que pagaba el Tesoro Nacional. Esta

bleció de manera amplia la forma de efectuar el pago de las -

prestaciones econOmicas como eran los beneficios por desempleo 

por invalidez, por retiro, así como las bases de cotización. 

Igualmente comprendió el Seguro de Accidentes de Trabajo. 

En el presente siglo se implantó también el Seguro So-

cial en diversos países de América, tales como Argentina, Bo

livia, Brasil, Cuba, Chile, Ecuador, Estados Unidos, México, -

Perú y Uruguay. (36) 

Sobresaliendo en esos países por su desarrollo e impor

tancia, el Seguro Social de los Estados Unidos de Norteam{rica 

país en el cual el gobierno federal dictó, a partir de 1932 n~ 

merosas disposiciones en materia de seguridad econ6mica, las 

(36) Apuntados por orden alfabético y no por el lugar que ocu 
paron en su orden al implantar el seguro social oblígate~ 
rio. 
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que culminarán con la ley sobre seguridad social promulgada el 

14 de agosto de 1935, Esta ley de alcance nacional y carácter

obligatorio, cubría los riesgos relativos a la vejez y al de

sempleo. 

Así fue como la humanidad logró anotarse un triunfo, -
"convertir en previsible lo azaroso, en compensable lo fatal 11 

(37) 

La causa del posible daño era el riesgo que se corr!a 

y la realización del riesgo fue el siniestro. Con el tiempo -

tanto las personas como las cosas podían asegurarse. El docu-

mento en el que constaban los términos de la obligación de as~ 

guramiento se denominó póliza. 

En efecto, a la postre aparecieron los seguros privados 

a través de los cuales se aseguraba, no sólo a las personas, -

sino también a las cosas. 

A decir del maestro Mario de la Cueva, las compañías 
aseguradoras florecieron protegidas por el liberalismo económi 

co y político, de donde les viene el nombre de Seguro Privado, 

que era en verdad un negocio privado que estaba vedado al Este 

do, en un principio, aunque luego, el propio Estado fue el que 

se encargó de regular su función. 

(37) Ramos Alvares O.G. "Qué es la Seguridad Socialº revista -
mexicana del trabajo pág. 148, Citado por BISS. Patiño -
Camarena Javier. Ob. cit. pág. 22. 
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"Lo cierto es que el seguro representa un paso adelante 

en el camino de la mutualidad, una mejor organización y una s~ 

guridad mayor de que se cubrirá la necesidad. Su importancia -

empero, pierde terreno ahí donde se ha extendido el seguro so

cial, lo que significa que habrá de desaparecer, porque los -

trabajadores de ingresos altos encontrarán en él un camino pa

ra asegurar una vida futura mejor". (38} 

2. 2 NACIONALES MEDIATOS 

Los antecedentes de la Seguridad Social en México, son 
muchos y variados, por ello, Únicamente me ocupare de algunos

de ellos, desde luego, los que más han sobresalido. 

Para su desarrollo, los he dividido en dos partes medi~ 

tos e inmediatos. Los primeros comprenderán desde los antece-

dentes más remotos que se tiene conocimiento, hasta aquellos -

que se dieron en el año de 1900; los segundos,desde ese enton

ces hasta el 9 de diciembre de 1942, es decir un d!a antes de 

que el Ejecutivo Federal enviara al Congreso la iniciativa de 

Ley del Seguro Social. 

La Seguridad Social tiene en nuestro país antecedentes 

de honda raíz prehispánica. Tres pueblos mesoaméricanos incor-

(38) De la Cueva Mario Ob. cit. pág. 18. 
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pararon dentro de su vida comunitaria diversas manifestaciones 

de lo que actualmente pertenece a la esfera de la Seguridad s2 

cial. Mexicas, Tecpanecas y Texcocanos se destacaron en su 
preocupación por amparar a diferentes grupos que, en razón de 

carencias derivadas de su actividad o bien por obra de la edad 

avanzada, quedaban desprotegidos, o incapacitados". (39) Las 

aportaciones de estos pueblos indígenas constituyen una noble 

herencia que a lo largo de su historia México ha sabido acre-

centar. 

Se dice, que "en la época anterior a la conquista de -

México todo lo que han descubierto los investigadores sobre e~ 

ta materia es la organización del calpulli, que de alguna man~ 

ra protegía a sus miembros, y la existencia de ciertos hospit~ 

les para la atención de ancianos e impedidos incapaces de se~ 

viral Estado". (40) 

Durante la época colonial / "Hernán Cortés promovió, m~ 

diante cédula red!, en 1526, la asignación de pensiones como 

compensación de servicios prestados durante la conquista de M~ 

xico". (41) 

·e 39 i 

(40) 

( 41 ) 

Poco tiempo después, 11 las Leyes de Indias establecierón 

ISSSTE: En transformación con el Me .. xico Moderno. Revista
publicada por el ISSSTE, México, Octubre de 1991 pág. 6.
Instituto Mexicano del Seguro Social, 1943-1983, Cuarenta 
años de Historia, editado por el IMSS. Jefatura de publi
caciones. México 1983. pág. 16. 
ISSSTE ••• ob. cit. pág. 6. 
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algunas medidas que buscaban prevenir, en la Nueva España, los 

riesgos de trabajo que con más frecuencia afectaban a los i~ 

dios". (42) 

Igualmente , "en las Leyes de Burgos, siglo XVI, se 

crearon débiles normas de protección a los indígenas de la Nu~ 

va España, otorgándoles el derecho de tenerlos en las mismas -

chozas, templos, tierras de cultivo y buen trato en el servi-

cio, lo que desgraciadamente nunca ocurrió". (43) 

Después de la llegada de los españoles y durante los 

primeros decenios de su presencia en México, resultan particu

larmente interesantes para el propósito de éste trabajo los e~ 

perimentos de los misioneros, principalmente los franciscanos, 

los cuales en 1756 fundaron el hospital de los hermanos de la 

Orden de San Francisco, quienes intentaron la restauración e~ 

tre los indígenas de un mundo presidido por el signo de la e~ 

ridad y la cooperación entre todos los integrantes de la comu

nidad, dentro de la cual nunca faltará la protección para los 

miembros más necesitados. 

"Este intento de crear sociedades prácticamente perfec
tas desde el punto de vista de la cooperaci6n entre sus inte-

grantes en tierras novohispanas, es similar al de algunos hu

manistas como Vasco de Quiroga, quienes llegaron a estas lati 

tudes decididos a demostrar la posibilidad de llevar a la prác 

(42) ISSSTE.,. Ob, cit. pag, 
(43) Tena Suck Rafael. .. ob. cit. pág. 5. 
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tica las quimeras de los utopistas del Renacimientoª Sobre to
do los hospitales-pueblos creados por "Tata Vasco" representan 

la constancia para las generaciones posteriores de cómo puede 

tener cabida en realidad las formas de vida sustentadas por la 

Solidaridad Social que otorga una protección efectiva ante las 

eventualidades de la existencia". ( 44) 

La misma magna obra que se viene citando, dice que: --

Existieron durante la época virreinal, dentro de los pueblos -

de indios, las llamadas "cajas de la comunidad" más relaciona

das con la forma de operar de los seguros y que constituían un 
fondo de ahorro utilizado para atender "a los servicios munic_!. 

pales y religiosos de la comunidad, a la enseñanza, a la aten

ción médica gratuita, a la protección de ancianos y desvalidos 

y al fomento agrícola con la concesión de créditos". (45) 

Posiblemente el Monte Pío de Animas -hoy Nacional Monte 

de Piedad- es el ejemplo más representativo de la incipiente -

seguridad social en México de la Colonia, cuya principal fun-

ción era proporcionar auxilio y soporte económico en favor de 

gremios específicos, corno lo era el de los pilotos de la Red 

Armada, que estaba al servicio de la Corona Espafiola. 

Los Montepíos en México, influyeron notablemente en la 

creación de las Sociedades Mutualistas y Unidades de Seguridad 

Social, como lo son la ayuda y la cooperación mutua de los pr2 

(44) "IMSS,1943 - 1983, 40 afios de historia". Ob. cit. pág.16 
( 45) Idem. 
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pies miembros. Tal es el caso de los Montepíos de viudas y pu

pilos, que funcionaban otorgando descuentos al sueldo del tr~ 

bajador miembro de esa institución, para asegurar una determi

nada suma que permitia conceder subsidios a los familiares del 

asegurado. 

Después, la guerra de Independencia de la Nueva España 

iniciada el 16 de septiembre de 1810, determinó un período de 

transformaciones y cristalizó las inquietudes sociales de esa 

época, mismas que culminaron con las leyes de protección de la 

clase trabajadora y sus familias. La lucha armada se inspiró -

en los ideales del liberalismo identificados con el pensamien

to de José María Morelos y Pavón, plasmado en el documento lle_ 

mado 11 sentimientos de la Nación" que presentó' ante el Congreso 

Constituyente de Chilpancingo en 1814, en el que sefialÓ: "como 

la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 

Congreso seran tales que obliguen a la constancia y patriotis

mo, moderen la opulencia e indigencia y de tal suerte se aumen 

te el jornal del pobre, que modere sus costumbres y alivia la 

ignorancia, la rapifia y el hurto''. (46) 

En 1824, una vez consumada la Independencia, aparecen -

disposiciones que confieren a la Hacienda PÚblica facultades -

para aplicar descuentos a diversos núcleos de trabajadores, 

ello con el propósito de constituir un fondo de pensiones. 

En ese tiempo la Constitución de 1624, previó la prote

cción mediante pensiones del empleado pÚblico y comenzó a oto~ 

(46) Tena Suck Rafael ••• ob. cit. pág. 
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garse a los empleados civiles incapacitados una jubilación; e~ 

to representa el primer antecedente de la pensión por invali-

dez. Con ello, el Estado demostró ser un promotor conciente de 

las prestaciones con las que hacia frente a las necesidades de 

la clase trabajadora. 

Ante el congreso Constituyente de 1856-1857, Ignacio V~ 
llarta e Ignacio Ramírez, subrayaron la necesidad y convenien

cia de promover la justicia social. 

Durante el tiempo en que Benito Juárez fue presidente -
de la República, "loe rasgos distintivos de la Seguridad So-

cial se encontraron casi exclusivamente en cuestiones de orden 

asistencial, como el sostenimiento de la Escuela de Ciegos, en 

1871, para lo cual el régimen juarista cedió a la institución

parte del exconvento de la Encarnación y el 15% del producto -

de las loterias". (47) 

Alrededor de los años 1900 y hasta antes de iniciarse 

la Revolución Mexicana, no se dieron en el ámbito lagislativo

cambios sabstanciales, siendo en realidad pocos los anteceden

tes que se conocen de los intentos formales y organizados de -

protección a los trabajadores de México. 

(47) ISSSTE ••• ob. cit. pág. 7 
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2.3 NACIONALES INMEDIATOS 

En realidad, las disposiciones legislativas precursoras 

de la Seguridad Social surgen en el primer decenio del presen

te siglo. Dos fuerón las leyes que inicialmente se ocuparán -

del problema obrero, aunque en forma limitada ya que Únicamen

te tocarán el aspecto de los riesgos profesionales. 

El 30 de abril de 1904, en Toluca, José Vicente Villada 
expide la Ley de Accidentes de Trabajo del Estado de México, y 

el 9 de noviembre de 1906, en Nuevo León, su Gobernador Berna~ 

do Reyes emite la Ley Sobre Accidentes de Trabajo para ese E~ 

tado. 

La importancia de ambos cuerpos normativos radica en 
que por primera vez en el país se establece la obligación a 

los patrones -empresarios- de indemnizar a sus trabajadores 

por los accidentes de trabajo y por las enfermedades profe-

sionales que sufrieran, incluyendo la muerte derivada del cum 

plimiento de sus labores. 

Asimismo "también sentaron el principio conocido bajo 

el nombre de inversión de la prueba, en virtud del cual todo 

accidente se presumía motivado por el trabajo hasta en tanto -

no se probara lo contrario por el patrón". (48) 

(48) Sierra López Miguel A. Ob. cit. pá9s. 67 y 68 
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Poco después, el 19 de febrero de 1907, se preseOtó al 

Ministerio de Fomento un proyecto de Ley Hinera cuyo capítulo 

IX trataba "de las responsabilidades por accidentes mineros", 

las cuales se hacían recaer en el explotador de la mina. (49) 

Los anhelos y aspiraciones populares que dieron cima al 

movimiento revolucionario de 1910, fuerón las fuerzas m6trices 

que impulsaron la reforma legislativa que a la postre se prod~ 

jo y que esta animada del más puro y acendrado espíritu social. 

Debido a los exiguos salarios, los malos tratos, la d~ 

ración prácticamente ilimitada de la jornada de trabajo, la 

falta de estabilidad en el empleo, la carencia total de prest~ 

cienes sociales, así como muchas otras causas de profundo ma-

lestar social, hicieron que los obreros oprimidos por la inci

piente industria del pa!s, se organizaran para reclamar juntos 

un trato más justo y más humano; así fue como surgieron el 

Club Liberal de Cananea, en la población del mismo nombrc,y el 

Gran círculo de Obreros Libres en Río Blanco, Veracruz cuyo -

Presidente y Secretario eran Rafael Moreno y Manuel Juárez, -

quienes fueron fusilados el 8 de enero de 1907, estallando con 

ello en México los trágicos sucesos de la llamada cuestión s2 

cial. ( 50) 

Se afirma que "la legislación sobre temas de previsión-

( 49) Los signatarios de este documento eran E. Martínez Baca, 
J.L. Requena, Joaquín Ramos, Mauucl OrLega Espinoza y Ro
dolfo Reyes, joven abogado hijo de Don Bernardo. Cita en 

'
1IMSS. 40 anos de Historia'' Ob. cit. pág. 17 

(50) Sierra LÓpez Miguel A. Ob. cit. pág.65,66 y 67 
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laboral en general y de Seguridad Social en particular no apa
reció en México sino hasta el segundo decenio del siglo XX co

mo consecuencia del movimiento revolucionario iniciado po.r Oon 

Francisco I. Madero el 20 de noviembre de 1910 que desemboca-

ría siete años más tarde en la promulgación de una nueva Cons

titución Política Nacional". ( 51) 

Don Francisco I. Madero, en el año de 1911, siendo can
didato a la presidencia de la República, incluyó en su progra

ma el compromiso de "expedir leyes sobre pensiones e indemni

zaciones por accidentes de trabajo". 

Por ese entonces, el incipiente movimiento obrero se -

vio fortalecido con la fundación de la Casa del Obrero Mundial 

la cual se creó en el afio de 1912. 

En 1913, a la caída del gobierno de Mudare, en su afan

de legitimar un régimen insostenible, Victoriano Huerta prese~ 

tó al congreso una propuesta de decreto que recogía inquiétu-

des reales de la clase trabajadora, como lo era la fijación de 

salarios m!nimos y la formación de juntas de conciliación, en

tre otras propuestas, sin embargo, nunca prospero el proyecto

dado lo efímero del régimen huertista. 

Durante el turbulento período que siguio, las diferen-
tes fuerzas revolucionarias trataron de reglamentar, en medio 

(51) "IMSS, 1943-1983, 40 Anos de Historia" Ob. cit. p,g. 17 



- 38 -

de la inestabilidad reinante, las condiciones de los trabajad~ 

res, destacando las propuestas sobre Seguridad Social conteni

das en el Plan de Guadalupe firmado el 26 de marzo de 1913, en 

la hacienda de ese nombre, del Estado de Coahuila, 

Se debe hacer notar que de 1913 a 1915, en varias enti

dades de la República Mexicana, aparecieron los primeros ensa

yos sobre legislación social. Entre ellos podemos citar la Ley 

Sobre Accidentes de Trabajo de Coahuila, promulgada el 4 de -

ener~ de 1913; el decreto tutelar del Estado de Tamaulipas em! 

tido el 30 de julio de 1914; los decretos a través de los cua 

les se reglamentaron algunos aspectos de las relaciones obrero 

-patronales de Aguascalientes en el año de 1914 ·; el del Es-

tado de San Luis Potosí promulgado el 15 de septiembre de 1914 

los de Jalisco de fecha 2 de septiembre de 1914; las leyes de 

Trabajo de Veracruz del día 19 de octubre de 1914 y la de Yuc~ 

tán del 11 de diciembre de 1915. 

De las disposiciones legales antes señaladas, por su -
importancia, algunas merecen ser comentadas más ampliamente; -

entre ellas, tenemos las siguientes: 

La Ley del Trabajo de Manuel M. Dieguez, expedida en el 

Estado de Jalisco el 2 de septiembre de 1914, en la que se re

glamentó el descanso dcminical obligatorio, las vacaciones, la 

jornada de trabajo; a esa ley le siguió la de Manuel Aguirre 

Berlanga promulgada en el mismo Estado el 7 de octubre de 1914 

que fue substituida por la del 28 de diciembre de 1915, las -

cuales se ocuparon de regular aspectos concernientes a la con 
tratación individual del trabajo y a la creación de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, así como a la obligación de depo-
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sitar cuando menos el 5 % del importe de sus salarios, para -

crear un servicio de mutualidad que serfa reglamentado en cada 

Municipio por la junta respectiva. 

Igualmente destaca la Ley de Cándido Aguilar, promulga

da en Veracruz el 19 de octubre de 1914, la cual se ocupó de -

la jornada de trabajo, del descanso semanal, del salario mín! 

mo, de los tribunales del trabajo y de la obligación a cargo -

de los patrones de proporcionar a los obreros enfermos y a los 

que resulten víctimas de algún accidente de trabajo, asisten-

cia médica, medicinas, alimentos y el salario que tuvieren --

asi9nado por todo el tiempo que subsista la incapacidad, dere

chos que se extendian también a los obreros que hubieren cele

brado contratos a destajo o a precio alzado. Como puede adver

tirse la lay de cándido Aguilar rebasó lo propuesto por la -

teoría del riesgo profesional. 

De suma trascendencia es, igualmente, la Ley del Traba

jo expedida el 11 de diciembre de 1915 por el General Salvador 

Alvarado para el Estado de Yucatán. Esta ley reglamentó el con 

trato individual de trabajo estableciendo el salario mínimo, -

la jornada de trabajo, medidas protectoras de las mujeres y de 

los menores, indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfeE 

medades de trabajo; asimismo reguló la huelga y el paro, reco

noció y apoyó a la asociación profesional, promovió los conv~ 

nios industriales que normaban las relaciones entre el patrón 

y sus obreros, y creó un sistema completo de vigilancia, apl! 

caciÓn y desarrollo de los mandatos legales a través de las a~ 

toridades del trabajo que se integraban por las Juntas de Con

ciliación, el Tribunal de Arbitraje y el Departamento de Trab~ 

jo. En materia de Previsión Social, dicha ley en su artículo 

135 dispuso "El Estado organizará una sociedad mutualista en -
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beneficio de los trabajadores y en virtud de la cual todo obr~ 

ro depositando unos cuantos centavos de su salario podrá poneE 

se a cubierto para la vejez y en el caso de muerte, sus deudos 

no quedaran en la miseria", y en el precepto 136, ordenó: "Es

ta sociedad amparara a todos los trabajadores del Estado cons

tituyendo la institución de seguros más factible y benefica -

que pueda concebir". ( 52) 

En los dos numerales transcritos con antelación se puede obseE 

var la regulación en materia de previsión social. 

En el mismo ano de 1915, '1Venustiano Carranza, expidiÓ

en Veracruz, una ley reguladora del contrato de trabajo, ela

borada por Rafael Zubaran Capmany, la cual hacia referencia e!!. 

tre otros temas a las medidas de higiene y seguridad que debí

an cumplirse obligatoriamente en los centros de labor". ( 53} 

Posteriormente, "por decreto del 14 de septiembre de --

1916, Venustiano Carranza ordenó que ~e realizaran las elecci2 

nes de diputados para formar un Congreso Constituyente, el 

cual se instalaría en la Ciudad de Querétaro el 1o. de diciem

bre de ese ano. El artículo undécimo de dicho decreto se refe

ría a que el Presidente de la República presentaría el proyec-

(52) 

(53) 

'l'ranscripción de la Ley del Trabajo del Edo. de Yucatán.
decreto 392 Mérida Yucatán 1916 Contenida en 11orígenes y 
evoluci6n de la Seguridad Social en México". Gustavo sán
chez Vargas. edición UNAM. cuadernos de sociología, Méxi
co 1963 págs, 27 y 28 Citado por Sierra LÓpez Miguel A. -
Ob. cit. pag. 73. 
Ver"IMSS 1943 .... 1983, 40 años de Historia" Ob. cit. pág. 17 
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to de reformas constitucionales para tenerlo en cuenta durante 

las discusiones, y así mismo pronunciaría un discurso explica

tivo de la conveniencia de tales propuestas ••• " (54) 

De ese modo, Venustiano Carranza, a través del Constit~ 

yente de 1917, consigue plasmar con auténtica fuerza de ley m~ 

xima, el cúmulo de inquietudes que en la efervescencia de los 

años de lucha pugnaban por afianzarse. Así pues la Constitu--

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 

de febrero de 1917, en su artículo 123 diÓ contenido sustanti

vo y garantía jurídica a los aspectos sociales del trabajo, y 

fue México, la primera naci6n que otorgó rango constitucional

ª los derechos de los trabajadores. 

La Constitución de 1917, en el título VI denominado --

"Del trabajo y de la previsión social 11
, en la fracción XXIX -

del citado artículo 123 consagro~ el siguiente texto: "Se cons! 

deran de utilidad social el establecimiento de Cajas de Segu-

ros Populares, de invalidez,de vida, de cesantía involuntaria. 

de trabajo, de accidentes y otros con fines análogos, por lo 

cual tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado deberán 

fomentar la organización de instituciones de esta Índole, para 

infundir e inculcar la previsión popular 11
• 

Con apoyo en el precepto constitucional antes transcri

to, que facultaba a los Estados para legislar en materia de -

trabajo y previsión sociai, se promulgaron en varias Entidades 

(54) Ver"IMSS 1943-1983, 40 años de Historia" Ob.cit. pág. 17 
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de la República diversas leyes que incluyeron disposiciones -

sobre seguros populares, sin embargo, todas las reglamentacio

nes que al respecto se emitieron, fueron ineficaces para prom2 

ver el desarrollo y consolidación de los seguros, ya que en -

ellos no hubo una interpretación homogénea del texto constitu

cional. 

Asimismo se inspiraron en el precepto relativo de la -

Constitución varios proyectos de ley tendientes a establecer-

el sistema de seguros sociales obligatorios. Entre esas pro-

puestas de ley merecen destacarse las que a continuación men-

ciono, apoyandome para ello en las ideas y comentarios expre

sados en la magna obra publicada por el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, con motivo de sus primeros 40 afios de exi~ 

tencia, así como en la denominada Seguridad Social para las -

Fuerzas Armadas del Licenciado Miguel A. Sierra López, exfurr 

cionario del propio Instituto. 

El proyecto de Ley del Seguro Obrero de fecha 19 de dl 
ciembre de 1921, hecho por iniciativa del entonces Presidente 

de la República, General Alvaro Obregón, fue el primer intento 

firme que se hac!a en México para implantar los seguros socia

les, y para federalizar su legislación.(55) 

En este proyecto se proponfa la creación de un impuesto 

a cargo de los patrones que no excedería del diez por 

adicional sobre todos los pagos que se hicieran en la 

ciento 

RepÚbll 

(SS) Aunque no se promulgo dicho proyecto, sí desperto interés 
por el establecimiento de la noble instituci6n que se pr~ 
puso. 
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ca por concepto de paga de salarios, para constituir la reser
va del Estado que permitiera proporcionar a los trabajadores -

indemnizaciones por accidentes del trabajo, jubilaciones por -

vejez y seguros de vida, según lo preceptuaban los artículos 

4o y So y siguientes del proyecto en cuestión. 

La Ley de Pensiones Civiles y de Retiro, promulgada el 

12 de agosto de 1925, (56) y modificada por la Ley del 9 de 

junio de 1926, es un paso más de la Seguridad Social en México 

de acuerdo con ella, los funcionarios y empleados de la Feder~ 

ción, del Departamento del Distrito Federal y de los Gobiernos 

de los Territorios Federales, quedaban asegurados, y adquirían 

derecho a prestaciones diferidas que les eran satisfechas con 

cargo a un fondo creado mediante el descuento forzoso sobre -

los sueldos. 

También debemos mencionar la creación del Seguro Fede-

ral del Maestro, creado por decreto del 13 de noviembre de 

1928, y que establec{a la constitución de una mutualidad con 
el fin de auxiliar a los familiares de los maestros que falle

cieran por la causa que fuera. 

En el mismo ano de 1928, antes de concluir el gobierno 

del General Plutarco ElÍas Calles, se preparó un proyecto de -

CÓdigo Federal del Trabajo, que incluía un capítulo de seguros 

sociales, en el que se establecía el seguro social en toda la 

(56) Esa ley representa el ~ntecedente inmediato del ISSSTE. 
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República; comprendía riesgos profesionales y no profesionales 

de enfermedades y accidentes cualquiera que fuere su origen,de 

invalidez, las jubilaciones, la muerte, la falta involuntaria

del trabajo y las necesidades familiares por maternidad, enfeE 

medades, muerte, viudez, y orfandad; loo asegurados serían, s~ 

gÚn el proyecto, los propios trabajadores, ellos y sus famili~ 

res beneficiarios gozarían de las indemnizaciones y beneficios 

establecidos en las leyes reglamentarias; establecfa también -

la aportación tripartita: del Estado, de los patrones y de los 

trabajadores, salvo la destinada a cubrir riesgos profesiona-

les que era por cuenta exclusiva de los patrones. En el proye~ 

to del Código Laboral que se comenta se instituía que la org~ 

nizaciÓn y administración del seguro social, quedaría encomen

dada a un organismo llamado Instituto Nacional del Seguro So

cial, con domicilio en la Ciudad de México, pero con estable-

cimientos en por lo menos uno en cada capital de los Estados y 

Territorios; su administración estaría a cargo de un Consejo -

Directivo Tripartito, formado con representantes del Estado, -

de los patrones y de los trabajadores y se establecería un c~n 

sejo de Vigilancia constituido también en forma tripartita; -

sus recursos se integrarían con las cuotas obrero-patronales, 

la aportación estatal, las multas impuestas por violación a 

la ley y con los fondos provenientes de donaciones y legados 

comprendía el seguro social potestativo para los peque~os agr! 

cultores, pequeños patrones, artesanos y en general, para to

dos aquellos que, sin ser asalariados, vivieran principalmente 

del producto de su trabajo, con la condición de que este no -

fuera mayor de cuatro mil pesos anuales; para resolver los con 

flictos se crearían tribunales especiales con igual número de 

representantes de los patrones y los trabajadores y presididos 

por un representante del Estado. 



- 45 -

"Por todas esas características, es evidente que, de h!._ 

berse transformado el proyecto a través de los conductos legi~ 

lativos, en normas jurídicas, se habría anticipado la implant!!, 

ción del seguro social para beneficio de las clases trabajado

ras del país. Sin embargo, se interpusieron circunstancias po 

líticas que lo demoraron". (57) 

Otro aspecto importante que no debemos pasar por alto, 

es la propuesta de reforma a la fracción XXIX del artículo 123 

de la Constitución Política Mexicana, promovida en 1929 por el 

entonces presidente de la República, Licenciado Emilio Portes

Gil. Aprobada por el Congreso, dicha reforma se público en el 

Diario Oficial el día 6 de septiembre de 1929, quedando redac

tado de la siguiente forma: " SE CONSIDERA DE UTILIDAD PUBLICA 

LA EXPEDICION DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y ELLA COMPRENDERA -

SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACION INVOLUNTARIA DEL -

TRABAJO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES Y OTRAS CON FINES ANALO

GOS 11 

Con dicha reforma se establece el seguro social de man~ 

ra obligatoria y es reconocido como una institución de utili-

dad pública, por lo que resulta de primordial importancia la -

expedición de la ley correspondiente; pero además, se reservó 

al Congreso de la Unión la facultad para legislar en esta mat~ 

ria, de acuerdo con la modificación a la fracción X del art!c~ 

lo 73 de la Constitución, publicada también el 6 de septiembre 

de 1929. 

(57) Sanchez Vargas Gustavo, ºOrígenes y Evolución de la Segu
ridad Social en México". Cuadernos de Sociologfa, editado 
por la UNAM, M6xico 19a3, pág. 57 y 58 
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Posteriormente, se expidió la Ley Federal del Trabajo -

del 18 de agosto de 1931 y el decreto del 27 de enero de 1932 

que otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal pa

ra la expedición de la Ley del Seguro Social Obligatorio. 

En 1934, el General Abelardo L. Rodríguez, presidente -

de la República, ordeno'la creación de una comisión que fue d~ 

signada por la Oficina de Previsión Social del Departamento de 

Trabajo, para que formulara un proyecto de Ley del Seguro So-

cial. En el proyecto elaborado se propon!a la creación de un -

organismo de previsión Único, denominado Instituto de Previ-

siÓn Social; su proyección era de seguro nacional y comprendía 

a todos los trabajadores de la industria, la agricultura y el 

comercio; cubrÍa los riesgos de accidentes y enfermedades de -

trabajo, enfermedades generales, maternidad , vejez e invali-

dez; el riesgo de cesantÍ3 seria atendido mediante medidas que 

lo evitaran o atenuaran como agencias de colocaciones, orient~ 

ción o reeducación profesional, así como por la organización,

fomento y subvenciones para obras públicas y empresas de utili 

dad social; prevía además e~ seguro facultativo para dar opor
tunidad de acogerse a el a los ejidatarios y pequeños comer--

ciantes; el Instituto serla autónomo, con personalidad jurídi

ca propia, con funciones y vigilancia determi.nados en la ley ; 

estarla integrado por representantes del Estado, de los patro

nes y de los trabajadores; la cuota o prima para cubrir el se

guro de los diversos riesgos, seria uniforme y fijada en rel~ 

ción con el salario de los asegurados y con aportación tripaE 

tita; contemplaba como prestaciones económicas los subsidios, 

las pensiones y las indemnizaciones globales Únicas; las pres

taciones en especie ser1an médico, quirúrgicas, farmacéuticas, 

hospitalarias, aparatos de prótesis y ortopedia y reeducación 

profesional. 
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11 Todos los estudios y proyectos anteriores ponían de rna

nif iesto el interés de las autoridades mexicanas por crear un 

seguro social en el país". (58) por ello en el año de 1935 el 

General Lázaro cárdenas del Río, en su carácter de jefe de la 

Nación y convencido de la necesidad de implantar una legisla-

ción al respecto, envío al Congreso Federal un nuevo proyecto 

de Ley del Seguro Social, el cual comprender{a a trabajadores

asalariados de la ciudad y del campo, y a otros trabajadores -

con ingresos no superiores a un máximo establecido por el Re

glamento de la Ley; cubrla los mismos riesgos que los anterio

res proyectos y establecía el seguro facultativo; fijaba la -

aportación tripartita; incluía prestaciones económicas y en e~ 

pecie; sus organos directivos serían la Asamblea General, int~ 

grada en forma tripartita, un Consejo Director como organo ªª 
ministrador, un Presidente con funciones ejecutivas y una Com! 

siÓn de Vigilancia para inspeccionar y controlar el funciona-

miento de la Institución; para dirimir las controversias entre 

ese organismo y los asegurados o los patrones, con motivo de -

la aplicación de la ley, establAcería un procedimiento espe-

cial que se vcntilar!a en Comisiones Arbitrales designadas pa

ra ese fin. A este proyecto siguieron otros durante la gestión 

del General Cárdenas, pero ninguno de ellos se aprobó, el ú! 
timo que envío al Congreso el 27 de diciembre de 1938, le fue 

devuelto sin discutirse, porque carecía de un fundamento actuE 

rial. 

El 1o. de enero de 1936 se da otro aspacto más de la s~ 
guridad Social, al expedirse la Ley del Seguro de Vida Militar 

con el cual se protegía a los familiares, esposa{o) e hijos -

(58) "IMSS 1943-1983, 40 AHos de Historia" Ob. cit. p,g. 20. 
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de los miembros del ejercito, una vez que estos fallecían. 

Así pues, el 1o. de diciembre de 1940 al ascenso a la -

presidencia del General Manuel Avila Camacho, en el mensaje -

que dirigio a la Nación, expresó su deseo de promover el estu

dio para la realización de las leyes de Seguridad Social para 

todos los mexicanos en las horas de la adversidad, en la arfan 

dad, en la viudez de las mujeres, en la enfermedad, en el de

sempleo, en la vejez, etcª El primer paso que d{o el mandata-

rio para establecer el seguro social en México, consistía en -

crear, a principios de 1941, el Departamento de Seguros Soci~ 

les dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, al que le confirío el estudio de proyectos relacionados 

"con el establecimiento de seguros sociales sobre la vida, in

validez, cesaci&n involuntaria del trabajo, enfermedades y 

accidentes, de acuerdo con lo ordenado por la fracción XXIX -

del artículo 123 Constitucional; recopilación de datos estad{~ 
tices e informaciones necesarias para el desarrollo de los -

trabajos antcr; indicados; y vigilanci~ del cumplimiento de ·· 

las normas legales del seguro social 11
• ( 59} 

El Departamento mencionado formuló el anteproyecto de 

ley , que reiteraba la denominación del Instituto Nacional de 

Seguros Sociales, que incluía un seguro por muerte y en gene-

ral, procuraba dar mayor amplitud y precisión a los principios 

y procedimientos del Seguro Social, sin embargo, este proyecto 

tampoco fructific¿. 

(59) Sánchez Vargas Gustavo, Ob. cit. pág. 79 
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Por tal motivo el General Manuel Avila camacho, dispuso 
como segunda medida, emitir un decreto el 2 de junio de 1941 

que fue publicado en el Diario Oficial del 18 de ese mes y año 

por lo cual se creó una Comisión Técnica cuya misión era dedi

carse a elaborar un proyecto de Ley de Seguros Sociales, basa~ 

dese para ello en el anteproyecto precedente, redactado por la 

Secretaría del Trabajo. 

La Comisión de referencia quedó integrada por cinco r~ 
presentantes del Estado, uno por cada una de las Secretarías -

de Trabajo y Previsión Social, Economía Nacional, Asistencia -

Pública, Hacienda y Crédito Público y uno por el Departamento 

de Salubridad Pública, así como por siete tepresentantcs de -

agrupaciones obreras y otros tantos de organizaciones patrona

les. Su función ser!a hasta que el Congreso de la Unión expi

diera la Ley de Seguros Sociales. 

En la preparación del proyecto de ley, 11 se pudo contar 

también con la colaboración de dos distinguidos expertos e~~

tranjeros: el Vicepresidente de la OIT (Organizacion Interna-

cional del Trabajo), Paul A. Tixier y por sugerencia suya, el 

matemático Checoslovaco Emilio Shoembaum, distinguido técnico 

que babia intervenido en la composición de varias legislacio-

nes europeas y latinoamericanas sobre seguros sociales ••• ", -

(60) quienes después de su participación emitieron una opinión 

favorable. 

(60) "IMSS 1943-1983, 40 Afies de Historia" Ob. cit. p6g. 27 
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Por fin el 3 de julio de 1942, luego de un año de labor 

la Comision Técnica había terminado el proyecto de Ley del Se

guro Social que tenla encomendado y lo sometió en esa fecha a 

la consideración del Presidente de la República, quien a su -

vez, el 10 de diciembre de 1942, envío la iniciativa de Ley al 

Congreso de la Unión para su estudio, niendo aprobada el dÍa 

23 por los diputados y el 29 por los senadores, para posterio~ 

mente convertirse en ley, mediante decreto de fecha 31 de di

ciembre de 1942, que fue publicado en el Diario Oficial el 19 

de enero de 1943. 
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3.1 PRINCIPALES FUENTES FORMALES 

Iniciaremos esta parte haciendo algunas consideraciones 

en torno al término fuente. 

La palabra 11 fuente 11 tiene su origen en el vocablo lati

no fons - fontis, que significa manantial de agua que brota -

de la tierra. 

Desde el punto de vista jurídico, dice Claudio Du Pas-

quier, la fuente "es buscar el punto de partida del cual ella 

sale de las profundidades de la vida social para aparecer en

la superficie del derecho". ( 61) 

En strictu-sensu, podemos afirmar que: 11 la fuente sign! 

fica todo el conjunto de hechos o ideas, de las cuales el der~ 

cho ha tomado inspiración; son las diferentes maneras como se 

establecen las reglas jurídicas". ( 62} 

Por nuestra parte entendemos que la naturaleza jurídica 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, estriba en el conju~ 

to de normas jurídicas vigentes que deben observar las persa-

nas a quienes se dirigen, pues su fuerza de vigencia las hace 

obligatorias. 

(61) 

(62) 

ou Pasquier Claudia 11 Introducción a la Teor!a General y a 
la Filosofía" Ob. cit. pág. 56 
Flores Gómez González Fernando "Introducción al Estudio -
del Derecho y Derecho Civilº editorial Porrúa S.A. prime
ra edición, México 1973, pág .. 240 
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Desde luego en términos jurídicos 11 la palabra fuente -

tiene tres acepciones que debemos distinguir. Se habla de fuen 
tes formales cuando se hace alusión al conjunto de procesos o 

modos por medio de los cuales se exterioriza y concreta la "ºE 
ma jurídica; de fuentes reales, cuando se hace referencia a -

los factores y elementos que determinan el contenido de dichas 

normas; y por último, de fuentes históricas, cuando se mencio

nan los documentos o escritos antiguos que encierran el texto

de una norma o conjunto de leyes". (63) 

Sin embargo, en esta parte, sólo nos referiremos a las 

fuentes formales del seguro social y a las que se vinculan con 

el derecho positivo de la seguridad social. 

Las diversas fuentes de las que me ocupare son: la Con~ 

titución; la Ley del Seguro Social; los Reglamentos de la Ley 

del Seguro Social; Los Acuerdos del Consejo Técnico; las ResQ 

luciones del Instituto en materia de inconformidades; los Lau

dos de la Junta Fedral de Conciliación y Arbitraje; las Sente~ 

cias del Tribunal Fiscal de la Federación; las Ejecutorias y -

Tesis Jurisprudenciales de los Tribunales Colegiados y de la 

Suprema Corte de Ju!lticia de la Nación; as! como de los A.cuer

dos Internacionales. 

Cabe hacer notar que las dos primeras fuentes formales 

que se citaran, es decir, la Constitución y la Ley del Seguro 

( 63) García Maynes Eduardo "Introducción al Estudio del Dere-
cho" editorial porrúa, S.A. México 1944 pág. 50 
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Social, ·son anteriores ·a la ·exi~tencia_ del Seguro soci,al·, -y- -

las demás, son pOsteriores a su· ·nacimi0nto ~ 

Ahora, comentaremos en el mismo orden apuntado cada una 

de las fuentes formales mencionadas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos en el artículo 123 fracción XXIX consagra que: 11 Es de uti

lidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprendera s~ 

guros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involunta-

ria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de 

guardería y cualquier otro encaminado a la protección y biene~ 

tar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros -

sectores sociales y sus familiares 11
• Este es el precepto fund~ 

mental que dio origen al Seguro Social en México. 

Pero lo cierto es que la Ley del Seguro Social, no sólo 

es la principal fuente formal del Instituto Mexicano del Seg~ 

ro Social, sino que es además la fuente más importante del de

recho de la Seguridad Social, por ser ella precisamente, la -

Ley Reglamentaria de la fracción XXIX del articulo 123 Const! 

tucional, y porque con ella se creo el !.M.S.S., como organi~ 

mo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimQ 

nio propio, y lo instituy6 como el instrumento principal de la 

Seguridad Social; independientemente de que le d!o el carácter 

de Organismo Fiscal Autónomo. 

Ahora bien, la Ley del Seguro Social, al igual que todo 
ordenamiento jurídico, tiene dos caracteres, uno formal y otro 

material. 
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El carácter formal es el proceso legislativo estableci

do en los artículos 71 y 72 de la Constituci6n General de la -

República, es decir, la iniciativa, discusión, aprobación, san 

ción y publicación de las Leyes; y lo preceptuado por los arti 

culos Jo. y 4o. del C6digo Civil Federal que establecen las r~ 

glas sobre la iniciacióri de la vigencia de las leyes. 

su segundo carácter, o sea, el material, lo constituye 

su obligatoriedad, pues esta provista de coercitividad ya que

la observancia de sus disposiciones es general en toda la Repi 

blica en la forma y términos que la misma establece. (64) Por 

sus efectos es general también, ya que su aplicación es para -

todos los casos cuyas situaciones esten previstas en ella,para 

su aplicación; y por su carácter abstracto, en virtud de que 

fija una situación jurídica para todos los supuestos que pue

dan presentarse y llenen determinadas condiciones sefialadas de 

antemano por el legislador; además es una ley Federal por ha-

ber sido expedida por el Congreso de la Unión, y por lo tanto 

obligatoria en toda la República. 

Los reglamentos de la Ley del Seguro social, que son e~ 

pedidos por el presidente de la República, desde el punto de -

vista material, tienen el carácter de ley y por lo tanto, como 

fuentes formales de Derecho Positivo de la Seguridad Social, -

son de la misma jerarquía e importancia que la ley, aún cuando 

no sean dados por el poder Legislativo, sino por el Poder Ej~ 

cutivo Federal de acuerdo con las facultades extraordinarias -

que le confiere la Constitución en el artículo 89 fracción I, 

(64) "Ley del Seguro Social" IMSS, Ob. cit. Artículo lo. 
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al establecer: 11 Las facultades y obligaciones del presidente -

son las siguientes: !.- Promulgar y ejecutar las leyes que e~ 

pida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera adminis

trativa a su exacta observancia". 

Entre esos Reglamentos podemos citar a los de organiza

ción interna del Instituto Mexicano del Seguro Social; a los 

relativos a la afiliación de patrones y trabajadores; al que -

estüblece el procedimiento de inconformidad; y el de guarderí

as, entre otro3. 

Los Reglamentos que cito a continuación, no son los ún! 
cos, pero tal vez, sí los más importantes. 

El Reglamento de Delegaciones Regionales y Estatales -

del IMSS, Publicado en el Diario Oficial el 26 de julio de ---
1967, 

El Reglamento de la Asamblea General del IMSS. Publica

do en el Diario Oficial del día 8 de agosto de 1974. 

El Reglamento de la Ley del Seguro Social en lo relat! 

va a la Afiliación de Patrones y Trabajadores, cuya publica--

ci6n se hizo el 2 de septiembre de 1950 en el Diario Oficial. 

El Reglamento del Seguro Obligatorio de los Trabajado

res Temporales y Eventuales Urbanos, que se publicó en el DiE 

ria Oficial del 28 de junio de 1960. 

El Reglamento para el Seguro Social Obligatorio de los 

Trabajadores del campo, publicado en el mismo diario con fecha 

18 de agosto de 1960. 

El Reglamento para la Incorporación Voluntaria del Rég! 

men obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores Domesti

cas, cuya publicación fue el día 28 de agosto de 1973. 
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El Reglamento del artículo 274 de la Ley del Seguro So

cial, publicado en el Diario Oficial de fecha 17 de noviembre

de 1950, reformado por decreto del 3 de agosto de 1979, que e~ 

tablece el procedimiento de inconformidad para impugnar cual

quier acto definitivo del Instituto, tanto por los patrones, -

como por los asegurados y demás sujetos obligados. 

El Reglamento de los Servicios de Guardería para Hijos 

de Aseguradas que se publico en el Diario Oficial del día 13 -

de julio de 1981. (65) 

Los Acuerdos del Consejo Técnico del IMSS, organo que 

por disposición del artículo 252 de la Ley del Seguro Social, 

es el representante legal y el administrador del Instituto, 

constituyen una fuente formal muy importante, por lo que es n~ 

cesarlo hacer un breve estudio en relación a su naturaleza j~ 

rídica, clasificación, contenido, objeto, características esen 

ciales, legalidad y criterios sustentados por el propio Cuerpo 

Colegiado que los emite. 

En cuanto a su naturaleza jurídica conviene establecer 

que los Acuerdos del Consejo Técnico son actos de carácter a~ 

ministrativo, que emanan de un organo que por mandato de la 

Ley esta dotado de esa naturaleza. Empero Únicamente, me refi~ 

ro a los Acuerdos que por constituir actos jurídicos, producen 

efectos normativos tendientes a regular, en algunos casos, ac-

(65) 11 Leyes,reglamentos,decretos e instructivos del IMSS" edi 
tado por el Departamento de Publicaciones del IMSS. Im-~ 
preso en los talleres de Lito Juventud, S.A. México 1982 
los datos y fechas se tomaron del índice de la obra. 
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tos internos del Instituto; en otros, actos externos, esto es, 

actos de los particulares frente al Instituto Mexicano del Se

guro Social o viceversa; y en otros más, actos mixtos, es de

cir, los que conciernen tanto al Instituto como a los particu
lares. 

Pero dichos acuerdos además de regular los actos antes 

enunciados, "pueden revestir diversas características según -

sea su ámbito de aplicación, exigibilidad, duración, contenido 

y sujetos a quienes se dirigen". ( 66) 

En la misma obra referida, dice su autor que "ante esta 

diversidad de acuerdos,efectos que producen y características

que revisten, se impone una clasificación de los mismos que,-

aún cuando no se ajuste a los cánones estrictos del Derecho, 

facilitará su estudio en cuanto a su contenido, objeto, carac

terísticas esenciales, legalidad de los mismos y criterio sus

tentado en cada caso por el Consejo Técnico que los emite11
• 

La clasificación de los Acuerdos del Consejo Técnico, -
según criterio de Uristia Doria es la siguiente: Por su ámbito 

de aplicación, los divide en internos, externos y mixtos. Los 

internos, son aquellos cuyo contenido y objeto esta dirigido a 

regular actos del Instituto. Los externos, a regular actos de 

los particulares frente al I.M.s.s., o de éste ante aquellos. 

Los mixtos a regular actos que conciernen tanto al Instituto -

(66) Uristia Doria Manuel "Fuentes Formales del Derecho Positi 
vo de la Seguridad Soci.al 11 artículo escrito en el bolet!ñ 
informativo de Seguridad Social (enero a abril de 1978) -
Año I num. 1 y 2, editado por el IMSS. Pág. 50 
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como a los particulares. 

Atendiendo a su exigibilidad, los clasifica en obligat2 

rios y declarativos. tos obligatorios, son los que contienen -

disposiciones normativas de carácter general, con objeto de -

provocar en las personas a quienes se dirigen, una determinada 

conducta. Los declarativos, son los que se limitan a fijar o -

reconocer hechos o actos jurídicos, cuyo contenido y objeto se 

traducen en un deber general de respeto; sin embargo, en oca

siones sirven de base para la expedición de otros que sí son 

obligatorios. 

Según su duración los cataloga en permanentes y transi

torios. Los primeros son aquellos cuyo contenido y objeto se -

continuan en el tiempo, en tanto que el Consejo Técnico no los 

revoque o modifique, como consecuencia de haber variado su cri 
terio en relación con los actos que regulan. Los segundos son 

aquellos cuyo contenido y objeto, se agotan en el momento en -

que éstos se realizan. 

Por su contenido los divide en constitutivos, instrumen 

tales e interpretativos. Son constitutivos los que crean re-

glas jurídicas complementarias con el objeto de resolver cua! 

quier controversia o situación jurídica que se plantea al Ins

tituto y que no est¿ prevista por la ley o sus reglamentos. 

Los instrumentales son los que establecen reglas de procedi--

miento de carácter interno o externo, que tienen por objeto

ajustar a ellas las funciones de las diversas dependencias del 

IMSS, o bien, las actividades de los particulares frente al

propio Instituto. Interpretativas son aquellas cuyo contenido-
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y objeto es fijar el espíritu, significado o alcance que debe 

darse a tal o cual disposicion de la Ley del Seguro Social,de 

sus Reglamentos, Instructivos, Circulares, Formularios, etc. 

En razón de los sujetos a quienes se dirigen son gen~ 

ralea y particulares. Los generales son aquellos que su cent~ 

nido y objeto tienden a regular, satisfacer o proteger inter~ 

ses de carácter colectivo relacionados con la Seguridad so

cial; y particulares los que limitan su contenido y objeto a 

caso~ concretos. Hasta aquí concluye el punto relativo a los 

Acuerdos del Consejo Técnico del IMSS. 

Las resoluciones del Instituto en materia de Inconfor

midades; los laudos de la Junta Federal de Conciliaci6n y Ar

bitraje; las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación, 

son igualmente, fuentes formales del Derecho positivo de la -

Seguridad Social, toda vez que producen normas jurídicas ind! 

vidualizadas como consecuencia de otras normas de mayor jera~ 

quia y generalidad, tales corno la Ley del Seguro Social, sus 

Reglamentos o Acuerdos del Consejo Técnico del Instituto, en 

el primer caso; la Ley Federal del Trabajo en el segundo su-

puesto; y el código Fiscal de la Federación en el tercer caso 

al respecto caba hacer la aclaración de que los Laudos de la 

Junta y las Sentencias del Tribunal Fiscal, sólo adquieren el 

carácter de fuentes formales cuando se ref icren o tienen con~ 

xidn con el régimen del Seguro Social, es decir, cuando el -

Instituto es parte en la controversia que se plantee, ya sea 

en su carácter de Sujeto Asegurador en la primera situación o 

de Organismo Fiscal Autónomo en el segundo caso. 
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Las ejecutorias y tesis jurisprudenciales de los Tribu

nales Colegiados de Circuito y de la Suprema Corte de Justicia 

también son fuentes formales del Derecho positivo de la Segur! 

dad Social, ya que, según la Ley de Amparo, Reglamentaria de -

los artículos 103 y 107 Constitucionales, dispone en sus artí

culos 192 y 193 que las ejecutorias que pronuncien los Tr! 

bunales Colegiados de Circuito y la suprema Corte de Justicia

funcionando en pleno, constituyen jurisprudencia siempre que 

lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias ininte-

rrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por 

unanimidad de votos de los magistrados que lo integran, en el 

primer caso, y por lo menos por cuatro ministros de los cinco 

que integran las salas, en el segundo respectivamente; y siem 
pre y cuando dichas ejecutorias y tesis jurisprudenciales se -

refieran a la interpretación de las leyes Federales, como lo 

es la Ley del Seguro Social que tiene ese carácter. 

Por Último, tenemos que los Acuerdos Internacionales -

son de igual manera fuentes formales del Derecho Positivo de

la Seguridad social, los cuales se manifiestan a través de un 

Tratado o de un Convenio Internacional. En México este tipo de 

instrumentos jurídicos ha contribuido significativamente al eg 

riquecimiento del Derecho Positivo de la Seguridad Social mex! 

cana, ya que son el resultado de minuciosos estudios respecto

de los sistemas adoptados en la materia por los diversos Org~ 

nismos e Instituciones Internacionales de Seguridad Social. 

De acuerdo con la fracción X del artículo 89 de la con~ 

titución, el presidente de la República tiene facultades para 

celebrar tratados con las potencias extranjeras, entendiendose 

también con los organismos e Instituciones Internacionales, SQ 
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metiendolos a la ratificación del Congreso Federal; y la fra-

cción I del precepto 76 de la misma Constitución establece en

tre las facultades exclusivas del senado, la de aprobar los -

tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celg 

bre el Ejecutivo de la Unión. 

Empero, conforme a los artículos 2° en relación 

28 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

can el 

Pública 

Federal, el titular del Poder Ejecutivo de la Unión encomienda 

a la.Secretaría de Relaciones Exteriores, la conducción de la 

política exterior y faculta al secretario de ese ramo para que 

intervenga en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones 

internacionales en los que el país sea parte. 

En materia de Seguridad Social, por Acuerdo Presiden--
cial de fecha 23 de marzo de 1960, (67) el Director General -

del Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene la representa

ción de México tanto en las relaciones nacionales como Internª 

cionales. 

3.2 NACIMIENTO DEL SEGURO SOCIAL 

La fracción XXIX del inciso A del art!culo 123 de la 

Constitució'n Política Mexicana originalmente decia: "Se consi

dera de utilidad social: el establecimiento de cajas de segu-

(67) Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del día -
25 de marzo de 1960. 
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ros populares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 

del trabajo, de accidentes y de otras con fines análogos, par

lo cual, tanto el gobierno federal como el de cada Estado deb~ 

ran fomentar la organización de instituciones de esta Índole, 

para difundir e inculcar la previsión popularº. 

"Evidentemente que esa disposición sólo imponía a los 

gobiernos federales y estatales una débil e ilusoria obliga--

ción limitada al fomento de ese tipo de organismos y ninguna -

obligación a los particulares".(68) Hasta ese entonces no exi.!! 

tía fundamento Constitucional para que surgiera en el país el 

Seguro Social. 

Posteriormente, por iniciativa del Presidente de la Re

pública, Lic. Emilio Portes Gil, se aprobó por el Congreso de 

la unión la reforma a la fracción XXIX del artículo 123 Con~ 

titucional, (69) para quedar de la siguiente manera: 11 Se cons! 

dera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro -

social, y ella comprendera seguros de invalidez, de vida, de -

cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden-

tes y otros con fines análogos". 

Aún cuando para algunos estudiosos de la materia como -

lo es el maestro Juan Antonio Peralta, la importancia de la rg 

forma aludida estriba no en la posibilidad de expedici6n de la 

Ley del Seguro Social, sino en el hecho de que la facultad de 

(68}Peralta V. Juan Antonio "Notas de su cátedra de Seguridad
Social11. Curso 1976-1977, Escuela Libre de Derecho. Pág. 6 

(69) Publicada en el Diario Oficial del 6 de septiembre 1929. 
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expedirla se encuentre incluida erroneamente entre la legisla

ción laboral, como lo es el artículo 123 de la Constitución, -
porque un examen superficial de la Ley del Seguro Social perm! 

te observar que indudablemente no se trata de una ley que reg~ 

le relaciones entre patrones y trabajadores, y por tanto no -

compagina con el enunciado del precepto 123 Constitucional den 

tro del cual se incluyó. 

En efecto, la Ley del Seguro Social no regula las rela

ciones de trabajo entre patrones y trabajadores, ya que para -

ello esta precisamente la Ley Federal del Trabajo, sin embargo 

a pesar de que es una legislación admiriistrativa derivada de 

la legislación laboral, entre ambas, existen estrechas relaci2 
nes, especialmente en lo que se refiere a riesgos de trabajo; 

pero eso no es todo, porque si bien es cierto que la Ley del 

Seguro Social surgió y se desarrolló como parte del derecho

del trabajo, también es innegable que con el tiempo, el Dere

cho de la Seguridad Social rebasó al Derecho Laboral, por en

cargarse precisamente de proteger a la clase trabajadora con

tra los riesgos surgidos con motivo del trabajo y de la propia 
naturaleza, además debe tenerse en cuenta también que el Seg~ 

ro Social nació por la presión del movimiento obrero para pro

tegerse de los riesgos y enfermedades inherentes al propio tr~ 

baja y para asegurarse un mejor futuro al mermar su fuerza de 

trabajo, o al quedar cesantes, y en estos últimos casos es don 

de pierde eficacia el Derecho del Trabajo porque entonces que

dan al amparo del Derecho de la Seguridad Social. 

Por otra parte no debemos olvidar que en ambas derechos 

hay más coincidencias que discrepancias, por ser los dos dere

chos so~iales y por ello no podemos hacer una división tajante. 
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El maestro Mario de la Cueva expresa al respecto que: 

"el tr~nsito de la previsión a la Seguridad Social fue conse-

cuencia de un cambio en las ideas, pues mientras la primera -

esto es la previsión social- surgió unida al derecho del trab~ 

jo y compartió, de una manera general,sus caracteres, la Seg!! 

ridad Social se elevó sobre las consideraciones políticas y se 

plantó firmemente sobre la tierra, con un sentido de universa

bilidad ••• " (70) 

En ese contexto, lo que en realidad nos interesa es que 

con la reforma a la citada fracción XXIX del artículo 123 Con~ 

titucional "se consideró de utilidad pública la expedic!.ó'n de 

la Ley del Seguro Social .•• º, por eso consideramos que el Seg!! 

ro Social se gestó el 6 de septiembre de 1929 con la aproba--

cióñ y publicación de la reforma en el Diario Oficial. Su nac! 

miento tuvo origen el martes 19 de enero de 1943 al promulgaE 

se y publicarse la Ley del Seguro Social. Sobre el particular

cabe destacar que el 10 de diciembre de 1942, el Presidente M~ 

nuel Avila Camacho firmó la iniciativa de Ley del Seguro So-

cial, la cual estaba sólidamente elaborada y técnicamente fun 

dada, y la envió al H. Congreso de la Uni6n, el cual, el 23 de 

ese mes y ano, la cámara de Diputados aprobó con dispensa de -

trámites la Ley del Seguro Social, y el 29 de ese mismo mes y 

año lo hizo la cámara de Senadores. La Ley en comentario se -

expidió en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ci~ 

dad de México, a los 31 días del mes de diciembre de 1942,sie~ 

do su publicación, como antes se dijo el 19 de enero de 1943. 

(70) De la Cueva Mario, Ob. cit. Pág. SO 
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As! es como el Instituto Mexicano del Seguro Social na

ce formalmente el 19 de enero de 1943, con la publicación de -

su Ley, como un Organismo Descentralizado con personalidad j~ 

rídica propia y con domicilio en la ciudad de México, según lo 

dispuesto por el artículo 5° de la propia ley que le diÓ ori

gen. 

No obstante la Ley del Seguro Social que fue publicada 

en el Diario Oficial, ésta no entró en vigor inmediatamente,en 

virtud de que en el artículo 2° transitorio de dicha Ley se e~ 

tableció: "El Poder Ejecutivo determinará, a propuesta del In~ 

tituto, las fechas de implantación de los diversos ramos del -

Seguro Social, y las circunscripciones territoriales en que se 

aplicará, tomando en cuenta el desarrollo industrial, la situ~ 

ci6n geográfica, la densidad de población asegurable y la pos! 

bilidad de establecer los servicios correspondientes. Igualmerr 

te fijará las fechas y las modalidades conforme a las cuales -

se realizará la primera inscripción general de empresas y de 

tra_baj adores, una vez que sean hechas las determinaciones me!! 

clonadas". 

Fue hasta el 1° de enero de 1944 cuando se implantó en 
el Distrito Federal el régimen del Seguro Social, de conformi

dad con lo dispuesto por el decreto expedido el 1° de abril de 

1943, para con posterioridad extenderse paulatinamente a las 

demás entidades de la Federación. 

El ámbito geográfico de operación del Seguro Social fue 

establecido con car~cter nacional, pero a pesar de ello, su 

acción fue paulatina debido a la carencia de instalaciones m~ 
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dico asistenciales; empero, en la medida de las experiencias -
obtenidas se fue extendiendo su cobertura a través de decretos 

presidenciales, iniciando sus actividades en Guadalajara, Pue

bla, Orizaba y otras ciudades. 

Se amplió tanto su campo de acción y protección _que en 
poco tiempo incorporó a diversos grupos asalariados del campo, 

trabajadores estacionales y miembros de sociedades locales de 

crédito ejidal, con esquemas especiales de prestaciones cada -

vez más amplias. 

As! la Ley del Seguro Social de 1943, surge con 142 ªE 

tículos y 10 transitorios. En sus disposiciones comprendiÓ los 

riesgos de accidentes de trabajo, de enfermedades profesiona-

les, de maternidad, invalidez, vejez, cesantía involuntaria en 

el trabajo y muerte, agrupandolos en tres ramas de aseguramien 

to denominados: 

1.- Seguro ~ accidentes del trabajo y enf crmcdades prof esiona 

les. 

2.- Seguro ~ enfermedades no profesionales y maternidad. 

3.- Seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y --
muerte. 

Como prestaciones se establecieron las pensiones, los 

subsidios económicos y los servicios. Las prestaciones establ~ 

cidas en dicha ley fueron consecuentes con la cobertura de los 

riesgos, ya que respondían a las necesidades de la época. 

A continuación y para concluir el punto relativo al na

cimiento del Seguro Social, enunciaré escuetamente las carac--
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terísticas más sobresalientes de la Ley del Seguro Social de -

1943, la cual impuso la obligación de asegurar a los trabajad~ 

res de empresas privadas , de administración obrera o mixtas, 

a los miembros de sociedades de producción y a los aprendices; 

estableció el régimen de contribución tripartita a cargo de p~ 

trenes, trabajadores y Estado con el fin de constituir el fon 

do del Instituto, exceptuando de aportación a los trabajadores 

con salario mínimo; determinó que el seguro de riesgos profe-

sionales fuera a cargo de los patrones; estableció como orga-

nos del Instituto a la Asamblea General, al Consejo Técnico,

ª la·Comisión de Vigilancia y la Dirección General, estando -

los tres primeros constituidos con representantes del Estado, 

de los patrones y de los trabajadores en igual proporción,sie~ 

do nombrado el Director General por el Presidente de la Repú

blica; incluyó el recurso de inconformidad para la resoluci6n 

de las r.nntroversias de los asegurados, patrones o beneficia

rios,suscitados con motivo de la aplicación de la Ley; creó el 

seguro voluntario para las personas que dejaran de pertenecer

al seguro obligatorio; ordenó la preferencia de los créditos 

a favor del Instituto sobre cualesquiera otros, excepto los -

fiscales y los correspondientes al trabajador. (71) 

(71) La síntesis se hizo en consulta directa al Diario Oficial 
Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos. Segunda Edición, tomo CXXXVI, núm. 15, del día 
martes 19 de enero de 1943, págs. 1 a 11 
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3.3 EL SEGURO SOCIAL COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

De acuerdo con el artículo 90 de la constitución Polít! 

ca Mexicana, la administración pdblica federal será centraliz~ 

da y paraestatal conforme a la Ley Orgánica respectiva. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Públ! 

ca Federal, en su artículo 1° establece las bases de organiza

ción de la Administración Pública Federal, centralizada y par~ 

estatal. 

En el primer grupo, -centralizada-, figuran la Presiden 

cia de la República, las Secretarías de Estado, los Departame~ 

tos Administrativos y la Procuraduría General de la República. 

En la administración pública paraestatal estan compren

didos los Organismos Descentralizados, las empresas de partic! 

pación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las -

organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las institu

ciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

La misma Ley Orgánica en su artículo 3° dispone que el 
Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de -

las disposiciones legales correspondientes, de las siguientes 

entidades.de la Administración Pública Paraestatal, menciona~ 

do en su fracción I a los organismos descentralizados. 
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Es obvio que dentro del ejercicio de la Administración 
Pública Federal, y debido al desarrollo del pa!s, ha sido nec~ 

sario el establecimiento de diversos organismos descentraliza

dos, a través de los cuales el Ejecutivo Federal, lleva a cabo 

sus funciones de manera más eficiente en beneficio de la cole2 

tividad. 

Así pues, y de manera sintetizada podemos decir que 

existe descentralización por región, por servicio y por colab2 

raci~n. En el caso del Seguro Social, su descentralización es 

por servicio, toda vez que satisface necesidades de orden gen~ 

ral dentro de la Seguridad Social, pero legalmente el Seguro -

Social forma parte de la Administración Pública Federal. 

Según dispone el precepto 9 de la Ley que venimos citan 

do, las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades en forma 

programada con base en las políticas que para el logro de sus 

objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarro

llo, establezca el Ejecutivo Federal. 

La misma Ley nos dice que, 11 son organismos descentraliz~ 

dos las entidades creadas por ley o decretos del Congreso de -

la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estruct~ 

ra legal que adopten" (72) 

(72) Ley Organica de la Administración Pública Federal.Editora 
Nacional, México 1990, artículo 45 pág. 18 
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En lo que se refiere a la regulación, organización, fun 

cionamiento, financiamiento,control y evaluación de las entidª 

des paraestatales, la mantiene el Ejecu~ivo de la Unión por m~ 

dio de las Secretarías de Hacienda y crédito Público, de Pro

gramación y Presupuesto, y de la Contraloría General de la fe

deración, en los términos establecidos en la Ley Federal de En 
tidades Paraestatales y en sus leyes específicas. 

Por disposición de la ley indicada al final del párrafo 

que antecede, el U1SS se rige por su propia ley en cuanto a

la estructura de sus Órganos de gobierno y vigilancia, pero en 

lo que respecta a su funcionamiento, operación, desarrollo y -

control se sujetará a las disposiciones de aquélla, es decir, 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, según se despren 

de del texto del artículo 5° de esta ley, 

Las disposiciones legales antes comentadas, son acordes 

a lo establecido en el articulo 5° de la actual Ley del Seguro 

Social, el cual sefiala que ª'la organización y administración -

del Seguro Social, en los términos consignados en esta ley, e~ 

tan a cargo del organismo público descentralizado con persona

lidad y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano del 

Seguro Socialº. Este precepto también le otorga al IMSS el C!!_ 

rácter de organismo público descentralizado. 

Además, no obstante que el IMSS como organismo descen-
tralizado, surgió mucho antes que la Ley Federal de Entidades

Paraestatales (73) 

(73) Se publicó en el Diario Oficial del 14 de mayo de 1986 y 
entro en vigor al día siguiente de su publicación. 
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La descentralizaci6n, dice el maestro Andrés Serra Ro

jas, es un procedimiento administrativo relativo a la or9aniz~ 

ción de entidades autónomas, en las cuales los poderes de de

cisión que corresponden a los órganos superiores, se transfie

ren a una entidad administrativa, estableciendo una relación -

de tutela administrativa suiqéneris, que no es la de jerarquía. 

En ese orden de ideas, entendemos que la descentraliza

ción de un servicio obedece al deseo del Estado, de prestarlo 

eficazmente creando para ello una dependencia que se ocupe pa~ 

ticularmente de ese objetivo. 

Así pues, podemos concluir diciendo que el Instituto M~ 
xicano del Seguro Social es un organismo público descentraliza 

do por servicio, encargado de prestar un servicio público de -

asistencia y seguridad social, que forma parte de la Adminis-

tración Públic~ Federal y que fue establecido como el instru-

mento básico de la Seguridad Social, cuya finalidad es garant! 

zar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la prQ 

tecci6n de los medios de subsistencia y el otorgamiento de los 

servicios sociales para lograr el bienestar individual y cole~ 

tivo, en los términos establecidos en su ley y en los reglame~ 

tos de la misma, as! como en otras leyes que resulten aplica

bles. 
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3.4 EL SEGURO SOCIAL COMO INSTRUMENTO Bl\SICO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Estado, a través de la politica desarrollada por el 

Ejecutivo Federal tiene entre sus finalidades la de implantar 

de manera general la seguridad social, pues "los fines y prin

cipios estatales se justifican en la medida que liberan a cada 

hombre del hambre, de la inseguridad, de la miseria, de la ig 

norancia y de todos aquellos obstáculos que le impiden cumplir 

con sus tendencias naturales que lo igualan con todos los hom 

bres". (74) 

Los problemas como la miseria, la ignorancia y el desa~ 

paro actúan sobre los núcleos sociales de la población, sobre 

todo de los sectores que han permanecido al margen de la seg~ 

ridad y de la justicia. 

Por eso, aunque el régimen instituído por la fracción -
XXIX del artículo 123 constitucional tiene por objeto primor

dial establecer la protección del trabajador, su meta es alean 

zar a todos los sectores e individuos que integran nuestra so

ciedad. 

(74) López Portillo José "Génesis y Teoría General del Estado 
Moderno" México 1975 pág. 694. Citado ~or Sánchez Vargas 
Gustavo 11 Funci0n del Seguro Social como instrumento bási
co de la Seguridad Social". Artículo escrito en Boletín -
Informativo de Seguridad Social, enero-abril de 1978, año 
I, Nº 1 y 2 editado por el IMSS pág. 36 
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En ese contexto, el Seguro Social desarrolla una fun--

ción destacada como medio para atenuar las diferencias econ6-

micas y culturales que existen entre los integrantes de la c2 

munidad, extendiendo los beneficios de la Seguridad Social, no 

sólo a los núcleos econ6micamente activos y productivos, sino 
también, en alguna medida a otros grupos e individuos margina

dos, cuya propia condición les impide participar en los sist~ 

mas de aseguramiento que existen. 

Así, "el régimen del Seguro Social ha contribuido a la 

expansión económica mediante el mejoramiento de las condicio-

nes de vida del trabajador y la reducción de las tensiones l~ 

borales y, asimismo, ha coadyuvado a disminuir los resultados 

negativos de la industrialización, en el seno de la sociedad 

aún altamente agrícola, en la medida en que es un instrumento 

redistribuidor del ingreso y un factor de integración nacio-

nal". (75) 

Con el transcurso de los años, las sucesivas reformas a 

la Ley del Seguro Social tuvieron por objeto avanzar hacia una 

Seguridad Social integral, es decir, extendiendo su protecciOn 

al núcleo de trabajadores asegurados y a grupos humanos no su

jetos a relaciones de trabajo. 

(75) Exposición de motivos de la Ley del Seguro Social del 1° 
de abril de 1973. Copiado de: Moreno Padilla Javier "Ley 
del Seguro Social 18va. edici6n, Trillas 1991, pág. 14 
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Por ello en la Ley del Seguro Social de 1973 se establ~ 

ció como finalidad de la Seguridad Social, garantizar el dere

cho humano a la salud, la asistencia médica, la protecci6n de 

los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 

para el bienestar individual y colectivo; (76) seftalandose ad~ 

más, al Seguro Social como el instrumento básico de la Segur! 

dad Social, estableci~o como un servicio público de carácter -

nacional en los términos de la propia ley y sin perjuicio de 

los sistemas instituídos en otros ordenamientos legales; (77) 

pues en nuestro país, son varios los organismos y dependencias 

públicas,(78) que por su especialización, normatividad y recu~ 

sos tienen encomendado participar en la protección de la pobl~ 

ci6n nacional, respondiendo así a un principio de obligatorie

dad generalizada. 

Sin embargo, es al Seguro Social Mexicano al que por

disposición legal se le ha designado como instrumento básico

de la seguridad Social, debido, sin duda alguna, a lo avanzado 

de su desarrollo, solvencia económica, extensión de programas, 

diversidad de población protegida y ejemplaridad en sus real! 

zaciones; a ello se debe que se le han encomendado, entre 

otras las finalidades siguientes: garantizar el derecho humano 

a la salud por medio de asistencia médico quirúrgica, hospit~ 

!aria, farmacéutica, de rehabilitación, etc.; la protección -

contra los riesgos sociales y el mejoramiento de las condicio-

(76) Ley del Seguro Social IMSS Ob. cit. artículo 2 pág. 87 
(77) Idem. Artículo 4 pag. 87 
(78) ISSSTE, ISSSFAM, INN, INC, HIM, ss, etc. 
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nes de vida que aseguren un mejor bienestar humano; esos obje

tivos se llevan a cabo en sus instalaciones médicas, centros -

de bienestar familiar, centros de adiestramiento técnico y e~ 

pacitación para el trabajo que tiene en la totalidad de los E~ 

tados de la federación. 

En las obligaciones del Instituto establecidas en su -

ley, no sólo estan las de otorgar atención y servicios médicos 

ni de conceder a sus derechohabientes -asegurados y beneficia

rios- las prestaciones económicas que analizaremos en el punto 

7 de este capítulo, sino que además, establece diversos serv! 

eles sociales de beneficio colectivo, que comprenden prestaci2 

nes sociales y servicios de Solidaridad Social. Los primeros 

benefician a cualquier individuo sin importar si est~ o no af! 

liado al Instituto; y se realizan por lo general a través de -

campanas de sanidad nacional, en colaboración con otras insti

tuciones encargadas de proteger la salud de los mexicanos. Los 

segundos, los presta medi~nte la difusión de conocimientos y -

prácticas de prevención social a través de audiovisuales,repr~ 
sentaciones teatrales, fomento deportivo, adiestramiento técn! 

ca y capacitación para el trabajo, etc. 

3.5 LOS DIVERSOS SEGUROS QUE COMPRENDE 

Los regimenes de aseguramiento de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 6 de la Ley de la materia, son el régi

men dolig.~tori~ y el régimen voluntario. El primero de ellos -

abarca¡ El sistema ordinario y el modificado, 

La continuación voluntaria en el régimen obligatorio, 

La incorporación voluntaria al régimen obligatorio. 
Por su parte el régimen voluntario incluye los seguros 
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facultativos y adicionales, Cabe mencionar igualmente que la 

Ley del Seguro Social contiene el sistema de solidaridad so-

cial por cooperación comunitaria. 

El Régimen Obligatorio del Seguro social, conocido como 

sistema ordinario, es el mecanismo de incorporación de todos

los mexicanos económicamente activos a los beneficios que pr~ 

porciona el Instituto Mexicano del Seguro Social. Este régimen 

comprende la protecci6n completa de todos los riesgos previ~ 

tos ~ar la ley, dando derecho a recibir las prestaciones que 

la misma establece, siempre y cuando se realicen los riesgos 

y se cumplan los requisitos legales que al efecto se seHalen 

para cada uno de los seguros. 

La modalidad de aseguramiento que se comenta, según se 

advierte en el artículo 11, comprende cuatro grupos de seguros 

que son los siguientes: 

I Riesgos de Trabajo; 

II Enfermedades y Maternidad; 
III Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; 

IV Guarderías para hijos de aseguradas. 

En total, el régimen obligatorio comprende siete segu-

ros, desde luego que cada uno de esos seguros tiene sus pro-

pias características y exige requisitos distintos para el di~ 

frute de las prestaciones económicas o en especie que cubre. 
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El seguro de Riesgos ~ Trabajo cubre los accidentes y 
enfermedades a que estan expuestos los trabajadores en ejerci

cio o con motivo del trabajo, (79) ya que el riesgo es todo

acontecimiento futuro o posible, que una vez realizado produce 

una perturbación, un dafio; un siniestro que causa una limita

ción orgánico funcional, es decir, una incapacidad para el -

trabajo. 

Por accidente de trabajo se considera a toda lesión o~ 

gánica o perturbación funcional, inmediata o posterior; o la 

muerte, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del 

trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se pre 

sente. (80) 

También se considera accidente de trabajo el que se pr2 

duzca al trasladarse el trabajador, directamente de su domici

lio al lugar del trabajo, o de éste a aquél. (81) 

La enfermedad de trabajo es todo estado patolÓgico deri 
vado de la acción continuada de una causa que tenga su origen 

o motivo en el trabajo, o en.el medio en el que el trabajador 

se vea obligado a prestar sus servicios. (82) 

En todo caso serán enfermedades de trabajo las consign~ 

das en el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo. 

(79) Ley del Seguro Social Ob. cit. Artículo 48 pág. 110 
(80) Idem. Artículo 49 pág. 110 
(81) Idem. 
(82) Idem. Artículo 50 pág. 110 
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A traveS del seguro de Enfermedades l Maternidad se cu

bren, como su nombre lo indica, los posibles acontecimientos -

de enfermedades y maternidad. La enfermedad de manera general, 

puede definirse como "toda alteraci6n más o menos grave de la 

salud del cuerpo animal 11 
( 83); es toda al ter ación en la fisio

logía del cuerpo físico o anormalidad danesa. Por maternidad -

se entiende el "estado o calidad de madre 11
• ( 84) 

Para los efectos del ramo del seguro de enfermedades y 

mate~nidad, se entiende como fecha de iniciación de la enferm~ 
dad, aquella en que el Instituto certifique el padecimiento. 

Los riesgos protegidos por el capítulo V de la Ley del 

Seguro Social son los de Invalidez, ~~ cesantía ~ edad 

~ y muerte del asegurado o pensionado. A continuación -

veremos cada uno de estos seguros. 

El seguro de INVALIDEZ es aquel que ampara al asegurado 

que se halla imposibilitado para procurarse, mediante un trabª 

jo proporcionado a su capacidad, formación profesional y ocup~ 

ci6n anterior, una remuneración superior al 50% de la Habitual 

que en la misma región perciba un trabajador sano, de semejan

te capacidad, categoría y formación, cuya imposibilidad se d~ 

rive de enfermedad o accidente no profesional, defectos o ago

tamiento físico o mental; o bien cuando padezca una afectación 

(83) Gran Diccionario Patria de la Ioengua Espanola Ob, cit. -
pág. 650 

( 84) rdem. Pág. 1043 
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o se encuentre en estado de naturaleza permanente que le impi

da trabajar. (85) 

En resumen la invalidez es la pérdida de la capacidad -

para el trabajo originada por una disminución notable en la ªª 
lud del trabajador, derivada de una enfermedad o accidente no 

profesional, defectos o agotamiento físico o mental. 

Al seguro de VEJEZ se le puede definir como aquel segu

ro que protege al asegurado cuando éste se encuentra en el ú! 
timo período de su vida, garantizandole un conjunto de prest~ 

cienes a las cuales se hace acreedor una vez que haya cumplido 

65 años de edad y justifique el pago al Instituto de 500 sem~ 

nas de cotización cuando menos. 

La vejez es el último período de la vida; es la dismin~ 

ción de las capacidades y aptitudes de una persona; es "la ºª 
lidad de viejo" (86)¡ y por ello mediante el seguro de vejez -

se garantiza a un asegurado un descanso justificado para cuan

do se vean disminuidas sus facultades físicas y mentales, as~ 

gurandole en forma inmediata el sustento de su familia. 

Por su parte el seguro de CESANTIA EN EDAD AVANZADA pr~ 

tege al asegurado que después de sesenta a~os queda privado de 

(85) Ley del Seguro Social Ob. cit.Artfculo 128 pág. 154 
(86) Gran Diccionario Patria de la Lengua Española ob. cit. 

Pág. 1616 
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trabajo remunerado, en virtud de que al quedar sin empleo en 

esa etapa de la vida, debido a la disminución de fuerzas,queda 

en franca desventaja para obtener un nuevo trabajo. 

Esa es la razón por la que la Ley del Seguro Social, a~ 

vierte en estos casos, que los trabajadores cesantes tienen d~ 

recho a una pensión sin necesidad de probar un estado de inva

lidez, por el solo hecho de quedar sin trabajo remunerado, 

siempre y cuando hayan cotizado un mínimo de 500 semanas. 

Con relación a este tipo de seguro, cabe comentar que 

la fracción XXIX del inciso A del artículo 123 Constitucional 

preve la 11 cesaci6n involuntaria del trabajo11
, y acatando esa 

disposición en sus términos, no cabría la cobertura del riesgo, 

cuando renuncie el trabajador, sino únicamente cuando la cesa

ción fuera contraria a la voluntad del trabajador; esa fue la 

idea del legislador y en un principio así se aplicó la dispos! 

ción mencionada. 

Sin embargo, 11 no fue posible exigir que la cesantía fu!!. 

ra involuntaria, ya que por razones de orden pr1ctico a muchos 

casos se da aspecto jurídico de renuncia a lo que es recisión 

o despido injustificado, o bien, a casos de renun=ia se da a~ 

pecto de despido; por ello, desde hace varios años no se exige 

la involuntariedad". ( 87 ) 

(87) Martínez Sampayo Leonar.do ºPrestaciones Económicas en los 
Seguros de I.V.C.M." IMSS. 1986. Pág. 56 
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Además la Ley del Seguro Social en la fracción III del 
artículo 145, Únicamente exige que el asegurado 11 quede privado 

de trabajo remunerado 11
, sin precisar si la cesación es por v2 

luntad del trabajador o si es involuntaria o en contra de su 

voluntad. 

En tal virtud se estima que la disposición constitucio
nal en cita, merece ser reformada para que sea congruente con 

la realidad social que vive la clase trabajadora en relación 

con ~a Seguridad Social. 

Por otra parte, la misma disposición constitucional que 

se comenta, tampoco señala que la cesantía se otorgue sola

mente en edad avanzada, empero la Ley del Seguro Social prevé 

que el riesgo de cesantía se cubra cuando el asegurado haya -

cumplido los sesenta años de edad, pues de lo contrario, cu

brir el riesgo de cesantía sin tomar en cuenta esa edad del -

asegurado, originaría cuantiosas erogaciones para el Instituto 

a las que no podría hacer frente porque su potencialidad econ~ 

mica no se lo permitiría. En realidad este riesgo debe consid~ 

rarse como una pensión de vejez, reducida en cuanto a la edad 

y en cuanto a las prestaciones en dinero que otorga. 

El seguro contra el rieago de MUERTE tiene como finali

dad proteger a las viudas y garantizar a los huérfanos menores 

de edad un refugio económico que los sustraiga de la miseria -

que pueda conducirlos a la mendicidad, a la prostitución, o a 

la delincuencia, y que les permita ser en el futuro hombres -

útiles a la sociedad. 
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Este último seguro de la rama de I.V.C.M., que es prec! 

samente el seguro de muerte, da origen a las prestaciones oto~ 

gadas por viudez, orfandad y de ascendientes. 

No obstante que la ley de la materia no establece como 

requisito el hecho de que se produzca el deceso del asegurado 

o del pensionado, consideramos que es obvio para que los ben~ 

ficiarios legales del asegurado o del pensionado puedan disfr~ 

tar de las prestaciones que comprende el seguro por muerte, d~ 

be suscitarse el deceso del asegurado o del pensionado, y ad~ 

más acreditarse el fallecimiento con la copia certificada del 

acta de defunción expedida por el Registro Civil correspondie~ 

te. 

Pero en aquellos casos en los cuales no se pueda acred! 

tar la defunción, en virtud de que haya desaparecido, se re

quiere a falta de acta, que los beneficiarios interesados pre± 

senten: la declaración del solicitante interesado sobre las -

circunstancias de la desaparición; copia de la denuncia ante 

el Ministerio Público o del acta en la que conste la desapari

ción del asegurado o del pensionado. 

En lo que se refiere al régimen obligatorio con esquema 

modificado, cabe precisar que este aseguramiento opera media~ 

te Decreto del Ejecutivo Federal, en el cual se establecen las 

formas de incorporación obligatoria de trabajadores especiales 

al disfrute de los beneficios de determinados seguros. 

Sobre el particular cabe mencionar que las modalidades y 
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fechas de incorporación obligatoria al r~gimen del Seguro So

cial para los sujetos de aseguramiento, deben fijarse en el o~ 

cretos que expida el Presidente de la República a propuesta 

del Instituto, con lo cual se hace posible el disfrute de los 

beneficios del Seguro Social a trabajadores del campo, según 

sus necesidades y posibilidades, tomando en cuenta las condi

ciones sociales y económicas del país y las de la región de -
que se trate. 

De esta manera se ha podido instrumentar en base a las 
condiciones socio-econÓmlcas de los diversos grupos de trabaj~ 

dores los esquemas modificados de aseguramiento, con objeto de 

lograr que dichos grupos se incorporen al Seguro Obligatorio -

de la Ley del Seguro Social, de acuerdo con las posibilidades

reales de su capacidad económica. 

La CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN OBLIGATORIO e§_ 

ta regulada en el capitulo VII de la Ley del Seguro Social. 

El asegurado con un mínimo de cincuenta y dos semanas -
de cotización acreditadas en el régimen obligatorio, al ser d~ 

do de baja tiene el derecho a continuar voluntariamente en el 

mismo, ya sea en los seguros conjuntos de enfermedades y mateE 

nidad, de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 

o bien en cualesquiera de ambos, esto a su elecci6n, quedando 

inscrito en el grupo de salario al que pertenec!a en el mamen 

to de causar baja, o en el grupo inmediato inferior o superior 

en este caso el asegurado cubrir; íntegramente las cuotas obr~ 
ro-patronales respectivas y podra enterarlas por bimestres o -

anualidades adelantadas, conforme a lo dispuesto por el artíc~ 

lo 194 de la Ley del Seguro Social. 
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Con el fin de facilitar la continuación voluntaria en -

el régimen obligatorio para las personas que deseen seguir pr2 

tegidas por él, se les exige que tengan como mínimo cincuenta

y dos semanas cotizadas en lugar de las cien que establecia la 

ley anterior. 

El régimen de aseguramiento que se comenta tiene gran 

similitud con los seguros privados porque requiere el concurso 

de voluntades para que tenga eficacia jurídica, pero la tende~ 

cia es que todas estas personas puedan considerarse incluidas 

en el régimen obligatorio. 

Cabe advertir que el derecho para continuar voluntaria

mente en el régimen voluntario se pierde si no se ejercita m~ 

diante solicitud por escrito dentro del plazo de doce meses a 

partir de la fecha de baja. (88) 

Esta forma de aseguramiento termina por declaración e~ 
presa firmada por el asegurado; porque el asegurado deje de p~ 

gar las cuotas durante tres bimestres consecutivos; y porque 

el asegurado sea dado de alta en el régimen obligatorio, de -

acuerdo con el artículo 12 de la Ley. 

La conservación de derechos se rige por lo establecido 

en lo relativo al régimen obligatorio. (89) 

(88) Ver Ley del Seguro Social Ob. cit. A~tículo 195 pág. 186 
(89) Idem. Artículo 197 pág. 186 
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Por Último tenemos la INCORPORACION VOLUNTARIA AL REGI

MEN OBLIGATORIO. Esta modalidad de aseguramiento fue una inno

vación en la Ley del Seguro Social del 1° de abril de 1973, ya 

que en esa fecha se creó el marco legal para incorporar al s~ 

guro social a numerosos grupos de personas que habían permane
cido al margen de los beneficios que ofrece el sistema, lo 

cual constituye un avance en materia de Seguridad Social, al -

permitir en forma general que los trabajadores econÓmicamente

débiles porque no son asalariados pueden estar protegidos al -

incorporarse voluntariamente. 

Su incorporación se lleva a cabo si se.inscriben esos -

n&cleos de población en los períodos que el propio Instituto 

determine para ese fin y previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos por la ley. 

Una vez aceptada su incorporación serán aplicables las 

disposiciones del régimen obligatorio del Seguro Social, con -

las salvedades y modalidades establecidas por la ley y el re

glamento relativo, según lo determina el numeral 199 de la Ley 

de la materia. 

Para dejar de estar sujeto al régimen obligatorio, una 

vez aceptada la incorporación, es necesario perder la calidad 

de trabajador o de patrón persona física, misma que haya dado 

origen a la solicitud de la incorporación. 

El régimen Voluntario del Seguro Social comprende los -

seguros facultativos y adicionales. Sobre el particular tene

mos que a través de los seguros facultativos, el instituto prQ 
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porciona prestaciones en especie en la rama de enfermedades y 

maternidad a las personas que no son sujetos de aseguramiento, 

así como a familiares de quienes sí lo son pero no están prot~ 

gidos, es decir, que los seguros facultativos permiten el ase

guramiento de las personas que no están expresamente protegi-

das en la ley, o que pierden su carácter de derechohabientes,

como lo es el caso de los hijos de aseguradas que a la edad de 

dieciseis años dejan de ser beneficiarios, o hasta la edad de 

veinticinco a~os cuando realicen estudios en planteles del si~ 

tema educativo nacional. 

La contratación de los seguros facultativos, se sujeta 

en todo caso a las condiciones y cuotas que fije el Instituto, 

quien además esta facultado para contratar seguros adicionales 

con objeto de satisfacer las prestaciones económicas pactadas 

en los contratos-ley o en los contratos colectivos de trabajo 

que sean superiores a las establecidas en el régimen obligatQ 
rio del Seguro Social. 

En cuanto a la prima, cuota, ?er!odos de pago y demás 

modalidades de la contratación de los seguros adicionales, es · 

qe mencionarse que son convenidos por el Instituto con base en 

las características de los riesgos y de las prestaciones que -

se incluyan y que queden protegidas, así como en las valuacio

nes actuariales de los contratos. 

Para finalizar esta parte tenemos el SISTEMA DE SOLIDA

RIDAD SOCIAL, mismo que se instituyó en todo el país, para --

brindar protección a los grupos marginados del desarrollo na

cional, por lo que debido a su propia condición no tienen cap~ 
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cidad económica suficiente para incorporarse a los sistemas de 

aseguramiento, pero que en cambio, tienen derecho a los servi
cios de Seguridad Social, contribuyendo con trabajos persona-

les en beneficio de la comunidad en la cual habiten. 

Los servicios de Solidaridad Social tienen por objeto 

beneficiar a cualquier individuo sin importar si estÍ afiliado 

al Instituto. Estos servicios comprenden Únicamente asistencia 

médica, farmacéutica e incluso hospitalaria y son proporciona

dos .por el Instituto a aquellos núcleos de población que, con~ 

tituyen puntos de marginación rural, suburbana y urbana y que 

el titular del Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos 

de Solidaridad Social. 

3.6 LOS SUJETOS PROTEGIDOS 

Atendiendo a la calidad con la cual las personas se ig 

corporan al Seguro Social, podemos clasificarlas en tres gru-

pos que son los siguientes: sujetos de seguro, sujetos asegur~ 

bles y beneficiarios. Desde luego que todos ellos tienen el e~ 

rácter de derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro -

Social, aunque no todos tienen derecho a disfrutar de las mi~ 

mas prestaciones p~rque su derecho es distinto. 

Los SUJETOS DE SEGURO, son aquellas personas que se en

cuentran en los supuestos establecidos por la Ley del Seguro -

Social, cuya obligaci6n de incorporarse al régimen obligatorio 

y el derecho a la protección por parte del Instituto, no está 

sujeta a ninguna modalidad. 
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En este primer supuesto, siguiendo el orden establecido 

por la ley de la materia, son sujetos de aseguramiento del ré

gimen obligatorio, las personas que se encuentren vinculadas a 

otras por una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le de origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica 

o naturaleza económica del patrón, y aún cuando éste, en vir-

tud de alguna ley especial, esté exento del pago de impuestos 

o derechos; (recordemos que la relacién de trabajo implica la 

prestación de un servicio personal subordinado -poder de mando 

y deber de obediencia- a una persona, mediante el pago de un 

salario}; los miembros de sociedades cooperativas de produ -

cción y de administraciones obreras o mixtas; y los ejidata -

rios, comuneros, colonos y pequeños propietarios organizados -

en grupo solidario, sociedad local o unión de crédito, compren 

didos en la Ley de Crédito Agrícola. (90) 

Los SUJETOS ASEGURABLES, en cambio, son las personas 

que no obstante, encontrarse en el supuesto establecido por la 

ley para considerarlos sujetos del régimen, la obligación de 

incorporarse, y en consecuencia, su derecho a la protección -

por parte del Instituto, queda "supeditada a una condición su~ 

pensiva, (91) consistente en la realización de un acontecimien 

to futuro e incierto, que en el presente caso, se traduce en 

la expedición del decreto del Poder Ejecutivo que establezca -

las modalidades y fechas de implantación del Seguro Social 11 
-

(92) 

(90)Ley del Seguro Social ou. cit. Artículo 12, pág. 91 
(91) Ver Artículo 1939 del Código Civil para el D.F. 
(92) Urista Doria Manuel "Sujetos de aseguramiento del Régimen 

Obligatorio" Boletín de Información Jurídica, mayo-junio
de 1973. Año INº 1, editado por la Secretaría General 
del IMSS. Pág. 12 
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El párrafo anterior esta regulado en el articulo 13 en 
relación con el numeral 18 de la Ley del Seguro Social. 

En la segunda hipótesis, los sujetos de aseguramiento -

del régimen obligatorio son los trabajadores en industrias fa

miliares y los independientes, como profesionales,comerciantes 

en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados; los 

ejidatarios y comuneros organizados para aprovechamientos fo

restales, industriales o comerciales o en razón de fideicomi-

sos; los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios que, 

para la explotación de cualquier tipo de recursos, estén suj~ 

tos a contratos de asociación, producción, financiamiento y -

otro género similar a los anteriores; los pequenas propieta-

rios con más de veinte hectáreas de riego o su equivalente en 

otra clase de tierra, aún cuando no esten organizados credit! 

ciamente; los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños pro

pietarios no comprendidos en las fracciones anteriores; y los 

patrones personas físicas con trabajadores asegurados a ~u seE 
vicio, cuando no estén ya asegurados en los términos de la ley 

(93) 

Igualmente quedan comprendidos en este tipo de asegura

miento los trabajadores domésticos. 

Los sujetos asegurables indicados con anterioridad ad

quieren ese carácter, como se dijo, siempre y cuando el Ejecu-

(93) Ley del Seguro Social Ob. cit. artículo 13 Pág. 91 y 92 
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tivo Federal, a propuesta del Instituto, determine po~ decreto 

las modalidades y fecha de incorporación obligatoria al régi-

men del Seguro Social 

Por último tenemos que también son asegurables pero con 

el carácter de beneficiarios, y por ello, únicamente quedan ªfil 

parados por el seguro de enfermedades y maternidad la esposa -

del asegurado, o del pensionado, y a falta de conyuge de éstos 

la concubina, es decir, la mujer con quien el asegurado o pe~ 

sionado haga vida marital, o bien, haya procreado hijos y siem 

pre que ambos permanezcan libres de matrimonio, y con la candi 

ción de que el asegurado únicamente tenga una sola concubina,

pues de lo contrario, si tiene varias concubinas, ninguna de 

ellas gozará de los beneficios del seguro. 

Asimismo, son BENEFICIARIOS dcrcchohabientes del Seguro 

Social, el esposo de la trabajadora asegurada, o de la mujer 

pensionada, y a falta de esposo, el concubina con quien la es~ 

gurada o pensionada haga vida marital o con el que haya pro-

creado hijos, siempre y cuando sea el Único concubina. (94) 

Pero también tienen el carácter de beneficiarios los -

hijos menores de 16 anos del asegurado o del pensionado; así -

como los hijos del asegurado hasta la edad de 25 años cuando 

realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional 

o si padecen alguna enfermedad crónica, defecto físico o psí

quico hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que pade~ 

can; y los hijos mayores de 16 años de los pensionados por 

(94) Ley del Seguro Social OB, Cit. Artículo 92 
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incapacidad permanente: por invalidez, vejez o cesantía en 
edad avanzada, que se encuentren disfrutando de asignaciones -

familiares. 

Para finalizar, lo relativo al último grupo de derecho

habientes del IMSS, tenemos que también tienen el carácter de 

beneficiarios el padre y la madre del asegurado que vivan en 

el hogar de éste; y los padres del pensionado por incapacidad 

permanente, por invalidez, vejez o cesantía si se reunen los 

requisitos de convivencia y dependencia econ6mica del asegura

do o pensionado. 

3.7 LAS PRESTACIONES QUE OTORGA 

Las prestaciones que concede el Seguro Social a sus de

rechohabientes, las clasificaremos para su estudio en 3 grupos 

en especie, en dinero y sociales. 

Cada uno de los seguros que analizamos en el punto ci~ 

co del presente capítulo, comprende prestaciones en especie y 

económicas propias del seguro que se trate. 

Para el desarrollo de esta parte, seguiremos el orden 

de los distintos seguros que contempla la Ley de la materia, -

pero antes, me ocuparé de precisar algunos aspectos generales 

del tema. 
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Para ello, debemos entender por 11prestación11 a todo 
aquel servicio exigible al Instituto conforme a derecho,por d~ 

rivarse de la Ley del Seguro Social. 

Ahora bien, las PRESTACIONES EN ESPECIE son el conjunto 
de bienes o servicios no pecuniarios que el IMSS otorga a sus 

derechohabientes en los casos previstos por la ley, tales como 

la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica, auxiliares de 

diagnóstico, laboratorio, rayos X y demás estudios, servicios 

de hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia, rehabil1 

tación, canastilla al nacer el hijo de la asegurada, lactancia 

y guarderias para hijos de madres aseguradas y padres viudos o 

divorciados que tengan la custodia de los hijos. 

Las PRESTACIONES ECONOMICAS son aquellas que otorga el 

Instituto para proteger los medios de subsistencia de los ase

gurados o sus beneficiarios, al realizarse los riesgos protcg! 

dos y reunirse las condiciones establecidas por la Ley del S~ 

guro Social y sus reglamentos para cada caso. Estas prestacio

nes constituyen un beneficio económico que deben ser pagadas 

por el Instituto con exactitud y oportunidad para que cumplan 

con su finalidad. 

Dentro de las prestaciones en dinero tenemos los subs! 
dios económicos por incapacidad, ya sea por riesgo de trabajo 
o enfermedad general, las pensiones, las ayudas, las asignaci2 

nes familiares y los finiquitos. 

El subsidio es la prestación en dinero que se otorga al 

asegurado inhabilitado para trabajar, a consecuencia de inca--
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pacidad temporal derivada de un riesgo de trabajo, de enferme

dades o de accidentes no profesionales, así como el que se COE 

cede a la asegurada durante el período prenatal y posnatal de 

42 días cada uno, en los que por prescripción médica y legal 

debe descansar de su trabajo. 

Las pensiones podemos decir, son las prestaciones en d! 

nero que al realizarse alguno de los riesgos protegidos por la 

ley, ya sean de riesgos de trabajo, enfermedades generales y -

maternidad, invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y mueE 

te, y que al reunirse los requisitos que la misma establece,se 

pagan en forma de renta mensual al asegurado o a sus benef ici~ 

rios. 

Ayudas asistenciales son las prestaciones económicas -

que se otorgan a los pensionados por invalidez, vejez y cesan

tía en edad avanzada, cuando no tienen beneficiario~ con der~ 

cho a recibir asignaciones familiares, o cuando tuvieren únic~ 

mente un ascendiente, o bien, cuando requieran ineludiblemente 

de los cuidados de otra persona, de manera permanente o contí
nua, en cuyo caso excluye a la primera. 

En las ayudas que concede el instituto, esta la de gas

tos de matrimonio; la cual es una prestación en dinero a la 
cual tiene derecho el asegurado de cualquier sexo que contra! 

ga matrimonio civil, si reune los requisitos previstos por la 

ley. 

Igualmente esta la ayuda para gastos de funeral la cual 

es la prestación en dinero que paga el Instituto a la muerte 
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de un asegurado o de un pensionado, en los términos y cuantías 

establecidas en la ley de la materia. 

Las asignaciones familiares son las prestaciones en di 
nero que se otorgan como ayudas por concepto de carga familiar 

a los beneficiarios de los pensionados por invalidez, vejez y 

cesantía. 

Los finiquitos son los pagos que hace el Instituto a -

los sujetos pensionados, a titulo de liquidación del derecho 

a la pensión que se trate, siempre y cuando se den las condi

ciones legales con las que se extingue el derecho. 

Para finalizar esta parte, sólo nos resta decir que tam 

bién esta el aguinaldo ~, que se concede a los pensionados 

por incapacidad permanente total o parcial con un mínimo de -

SO % de invalidez, por vejez, cesantía en edad avanzada y por 

viudez y orfandad. 

A su vez, las PRESTACIONES SOCIALES podemos definirlas, 

como las medidas de previsión y prevención social que compren 

den los servicios de orientación, recreación y velatorios que 

proporciona el Instituto a la población derechohabiente. 

Una vez comentado lo anterior veremos cuales son las -

prestaciones en especie y económicas que se otorgan en cada 

uno de los seguros que contempla la Ley del Seguro social. 
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El Seguro de Riesgos de Trabajo comprende las prestaci2 

nes en especie siguientes: asistencia médica, quirúrgica y fa,!. 
macéutica; servicios de hospitalización; aparatos de prótesis 

y ortopedia; y rehabilitación, 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene dere

cho a las siguientes prestaciones en dinero: 

Subsidio por incapacidad al 100 % de su salario mien--
tras dure la inhabilitación; este subsidio se otorga mientras 

no se declare la incapacidad permanente parcial o total, pues

una vez declarada ésta, recibirá una pensión mensual, cuya 
cuantía será de acuerdo con el artículo 65 de la ley; asimismo 
tiene derecho a un aguinaldo anual equivalente a 15 días de i~ 

porte de su pensión. 

Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muer

te del asegurado, el Instituto otorgará a sus beneficiarios -

las prestaciones siguientes: 

1.- El pago de una cantidad igual a 2 meses de salario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha del 

fallecimiento del asegurado. Dicho pago se hara a la persona 

preferentemente familiar del extinto asegurado que presente c~ 

pia del acta de defunción y la cuenta original de los gastos 

de funeral. 

2.- La viuda del asegurado tiene derecho a una pensión 

de viudez equival~nte al 40 % de la que le hubiese correspondi 
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do al asegurado, tratandose de incapacidad permanente total. 

La misma pensión corresponderá al viudo que estando totalmente 

incapacitado hubiera dependido económicamente de la asegurada, 

El importe de esta prestación no podrá ser inferior a la cuan 

tía mínima que corresponda a la pensión de viudez del ramo 

de los seguros de I. V, c. M. 

3.- A los huérfanos de padre o madre, que esten incñp~ 

citados, se les otorgará una pensión equivalente al 20 % de la 

correspondiente por incapacidad permanente total. Esta pensión 
se extingue cuando el huérfano recupere su capacidad para el 

trabajo. 

4.- La misma pensión se otorgará a cada uno de los hué~ 
fanos que lo sean de padre o madre, menores de 16 años. Se ex

tingue esta pensión cuando el titular de ella, cumpla los 16 

años# El otorgamiento de esta pensión o goce de la misma, se -

extendera a los huérfanos mayores de 16 anos hasta una edad rn! 

xima de 25 años, cuando estudien en planteles del sistema ed~ 

cativo nacional, tomando en consideración las condiciones ec2 

nómicas, familiares y personales y siempre que no sea sujeto 

del régimen del seguro obligatorio. 

s.- En el caso de los dos puntas que anteceden, si po~ 

teriorrnente falleciera el otro progenito~ la pensión de orfan

dad se aumentará del 20 % al 30 %, a partir de la fecha del f~ 
llecimiento del segundo progenitor y se extingue en los mismos 

términos señalados en las puntos 3 y 4 que anteceden; y 
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6.- A cada uno de los huérfanos de padre y madre meno-

res de 16 años o hasta los 25 años si estudian en los plante-

les del sistema educativo nacional, o en tanto se encuentren -

incapacitados debido a una enfermedad crónica, defecto físico 

o psíquico, se les otorgará una pensión equivalente al 30 % de 

la que corresponda por incapacidad permanente total. {95) 

Sólo a falta de esposa con derecho a pensión de viudez, 

la recibirá la mujer con la cual el asegurado haya vivido como 

si fuera su marido. 

Este tipo de pensiones, según dispone la propia ley, s~ 

rán revisadas en su cuantía cada vez que se modifiquen los sa

larios mínimos, e incrementadas con el mismo porcentual que c2 

corresponda al nuevo salario vigente en el Distrito Federal -

(96) 

El seguro de enfermedades comprende la asistencia médi
co quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria necesaria desde el 

comienzo de la enfermedad y durante el plazo de 52 semanas por 

el mismo padecimiento, y en caso de continuar enfermo el aseg~ 

rado, se prorrogará su tratamiento hasta por 52 semanas previo 

dictamen médico. Esta misma prestación se otorgará también a 

los familiares beneficiarios del asegurado o pensionado. 

(95) Ley del Seguro Social ob. Cit. Artículo 71 pág. 119 a 122 
(96) Idem. Artículos 75 y 76 pág. 124. 
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En el caso de maternidad, se otorgará a la asegurada d~ 
rante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, la asisten 

cia obstétrica, la ayuda en especie por 6 meses para lactancia 

y una canastilla al nacer el hijo. Estas mismas prestaciones -

son para la esposa o concubina del asegurado o pensionado. 

Las prestaciones en dinero que comprende el seguro de 

enfermedad no profesional son el subsidio en dinero que se 
otorgará cuando la enfermedad incapacite al asegurado para el 

trab~jo. Dicho subsidio se pagará a partir del cuarto día en 

que inicie la incapacidad, mientras dure ésta y hasta por 52 

semanas, o en su caso, 26 semanas más de prórroga, y por el 60 

por ciento del equivalente, a su salario. En cambio, la asegu

rada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un 

subsidio en dinero igual al 100 % del salario promedio base de 

cotización, que recibira durante 42 días antes del parto y 42 

después del alumbramiento. Asimismo, se contempla la ayuda Pl! 

ra gastos de funeral en los mismos términos y cantidad antes 

apuntados. 

En lo que concierne a la rama de aseguramiento que com 

prende los seguros de Invalidez, Vejez, ~ ~ edad ~

~ y ~' comentaré como en los casos anteriores las pre~ 

taciones que comprenden estos seguros. 

su desarrollo será en el mismo orden que los contempla 

la ley, con la salvedad que comentaré primero lo relativo a -

las prestaciones en dinero y luego las referentes a las prest~ 

cienes en especie. 
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De acuerdo con lo dispuesto por la Ley del Seguro So--
cial, en el artículo 129 en relación con el 164, el estado de 

invalidez da derecho al asegurado, al otorgamiento de las pre~ 

taciones siguientes: 

1.- Pensión temporal o definitiva, según sea el estado 

invalidante. 

2.- Asignaciones familiares que consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar, y que se concede a los benefi

ciarios del pensionado por invalidez, (también por vejez o c~ 

santía en edad avanzada) de conformidad con las siguientes r~ 

glas: 

A.- Para la esposa o concubina del pensionado, el 15 % 

de la cuantía de la pensión. 

B.- Para cada uno de los hijos del pensionado, menores 

de 16 años el 10 % de la cuantía de la pensión. 

c.- Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, 

ni hijos menores de 16 anos, se le concederá una 

asignación del 10 % para cada uno de sus padres, si 

dependen económicamente de él. 

Las asignaciones familiares apuntadas, se entregarán de 
preferencia al propio pensionado, pero las correspondientes a 
los hijos podrán otorgarse a la persona o institución que los 

tenga bajo su cargo directo en el. supuesto de que no vivan con 

el pensionado. 
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Asimismo tenemos que las asignaciones cesan con la mue~ 

te del familiar que la origino y, en el caso de los hijos, teE 

minarán con la muerte de éstos, o bien, cuando cumplan los 16 

años, o los 25 en caso de que se encuentren estudiando en plag 

teles del sistema educativo nacional. 

Este tipo de prestaciones otorgadas a los hijos del pe~ 
sionado con motivo de no poderse mantener por sí mismos, debi

do a inhabilitación para trabajar por enfermedad crónica, físi 

ca o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en tanto no d~ 
saparezca la inhabilitación. 

reglas: 

3.- Ayuda asistencial de conformidad con las siguientes 

A.- Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, 

ni hijos, ni ascendientes que dependan económicamen 

te de él, se le concederá una ayuda asistencial 

equivalente al 15 % de la cuantía de la pensión que 

que le corresponda. 

B.- Si el pensionado sólo tuviere un ascendiente con d~ 

recho al disfrute de asignación familiar, se le con 

cederá una ayuda asistencial equivalente al 10 % de 
la cuantía de la pensión que este disfrutando; y 

C.- Como caso de excepción, el Instituto concederá -
una ayuda asistencial al pensionado por invalidez, 

(vejez o cesantía en edad avanzada), así como a las 

viudas pensionadas,cuando su estado físico requiera 

ineludiblemente que lo asista otra persona, de man~ 

ra permanente o contínua, que consistirá en un au

mento hasta del 20 % de la pensión de invalidez,(v~ 
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jez, cesantía en edad avanzada o viudez) que esté -

disfrutando la persona pensionada. Desde luego que 

para que se otorgue dicho aumento debe mediar un diB 

tamen médico formulado por personal médico del Segu

ro Social en el que se asiente la situación del pen 

sionado. 

4.- Igualmente los pensionados tendrán derecho a un 
aguinaldo anual, cuyo monto será calculado de acuerdo al tipo 

de pensión otorgada. En todo caso el monto del aguinaldo no e~ 

ra inferior a JO d!as del importe de la pensión.(971 Esto últi 

mo quiere decir que el aguinaldo anual sera igual al importe -

de una mensualidad de la pensión que perciban. 

Ahora bien, las asignaciones familiares y las ayudas -

asistenciales que se otorguen, no serán tomadas en cuenta para 

calcular el aguinaldo anual, la ayuda para gastos de matrimo-

nio o las pensiones de viudez, de oríandad o de ascendientes. 

S.- Ayuda para Gastos de Funeral. Al fallecer un pensi2 

nado, el Instituto otorgará una ayuda para gastos de funeral,a 

la persona preferentemente familiar del pensionado, que presen 

te el acta de defunción del pensionado, la factura o comproba~ 

te original de los gastos de funeral, y la credencial del pen

sionado. 

(97) Ley del Seguro Social. Ob. CJ.t. llrt!culo 166, pág. 172 
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Esta prestación se otorgará una sola vez, siendo equivª 
lente el pago a 2 meses de salario mínimo que rija en el Dis-

trito Federal a la fecha del fallecimiento. 

6.- La ayuda para Gastos de Matrimonio que otorga el -

Instituto a sus asegurados, es igual al 25 % de la anualidad 

de la pensión de invalidez a que tuviere derecho el contrayen

te en la fecha de la celebración, "sin que pueda exceder de la 

cantidad de $6.ooo.oo•. 

En virtud de que el precepto 161 de la Ley del Seguro 

Social que establece ese tipo de prestación no se ha adecuado 

a la realidad social actual, nos parece un tanto risible la -

cuantía de esta ayuda. 

7.- El Finiquito es la cantidad otorgada con la cual se 

da por terminada la pensión y todos los derechos que tiene el 

pensionado, en los siguientes casos: 

A.- A todos los pensionados que cambien su domicilio al 
extranjeros definitivamente, se les entregara el i~ 

porte de 2 anualidades de su pensión. salvo en los 

casos en que exista convenio internacional y en los 

términos pactados en el mismo. 

B.- La pensionada por viudez que contraiga nuevas nup

cias tendrá derecho a un finiquito equivalente a 

anualidades de la pensión que recibía, siempre y -
cuando lo solicite dentro de los doce meses poste-

rieres a la celebración del matrimonio civilª 
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c.- A los pensionados por orfandad que cumplan 16 affos 

o bien 25 si estudian en planteles del sistema ed~ 

cativo nacional, se les otorgará un finiquito equ! 

valente a 3 mensualidades de su pensión. 

En cuanto al incremento de las pensiones. Cuando son g~ 
neradas por un estado invalidante, as! como las derivadas por 

esquemas de aseguramiento ordinario, serán incrementadas en el 

mismo porcentaje y fecha que lo sea el salario mínimo general 

del Distrito Federal.(98) 

Las demás prestaciones en dinero en los seguros de ve

jez y cesantía en edad avanzada, son a diferencia de la pen--

sión, exactamente iguales a las demás que señalamos en los pu~ 
tos del 2 al 8 que anteceden. 

Al ocurrir la muerte del asegurado o del pensionado por 

invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, el Instituto -
otorgará a sus familiares beneficiarios, las prestaciones ec2 
nómicas siguientes: 

1.- Pensión de viudez; 

2.- Pensión de orfandad; 

3.- Pensión de ascendientes; 

4.- Ayuda asistencial a la pensionada por viudez en los 

casos en que lo requiera, de acuerdo con el dicta-

men médico que se formule al efecto. (99) 

(98) Guia del Pensionado. Folleto de información para Pensio-
nados del IMSS. Editado por la jefatura de prestaciones -
en Dinero y la Coordinación General de Comunicación So-
cial, foja 2 

(99) Ley del Seguro Social. Ob. Cit. Artículo 149. Pág. 160 
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Segun la Ley del Seguro Social, la pensión de viudez, -
será igual al 90 % de la pensión de invalidez, de vejez o ce

santía en edad avanzada, que el pensionado fallecido disfruta

ba; o de la que hubiese correspondido al asegurado en caso de 

invalidez. 

Las pensiones de orfandad o de ascendientes en los seg~ 
ros de I.V.C.M., son de identica forma de las que se otorgan -

en el seguro de riesgos de trabajo que vimos anteriormente,por 

lo que considero innecesario repetir de nuevo esos conceptos. 

El ramo de seguro de Guarderias para hijos de Asegura-

das cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no poder propoE 

cionar cuidados maternales durante la jornada de trabajo a .sus 

hijos en la primera infancia, mediante el otorgamiento de los 

servicios que comprende este seguro como lo son: aseo, alimen

tación, cuidado de la salud, educación y recreación de los hi

jos de las aseguradas. Estos servicios se otorgan a los benefi 

ciarios hijos, desde la edad de 43 dias hasta que cumplan 4 -

años. 

En lo que se refiere a las prestaciones en especie que 

otorga el Instituto en los seguros de I.V.C.M. a los benefici~ 

rios de la victima, tenemos la asistencia médica, quirurgica, 

hospitalaria, farmaceutica, etc., que se concede en los mismos 

términos del Seguro de Enfermedades Generales. 

Por último, estan las Prestaciones Sociales. Los pensi2 

nadas tienen derecho a utilizar los servicios de los Centros -

de Seguridad Social, Centros Artesanales, Unidades Deportivas-
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y Centros de Extención.de Conocimientos, donde encontraran una 
serie de actividades a elegir, como lo son: 

1.- Cursos regulares que permiten el autoempleo, al ahQ 
rro familiar, la expresión artística y el desarro-

llo físico¡ 

2.- Organización de los pensionados para la promoción,
aprovechamiento y disposición de sus conocimientos 

y habilidades¡ 

3.- Formación de grupos dirigidos, a la producción, co

mercialización o servicios (grupos que posteriormen 

te pueden convertirse en cooperativas); 

4,- Aseso•Ía para mejorar el nivel de higiene y sanidad 

en la vivienda y el medio ambiente; 

s.- Descuentos en espectáculos, eventos culturales y d~ 

portivos; 
6.- Charlas especiales para pensionados sobre fomento a 

la salud o de interés general para ellos¡ y 
7.- Programas vacacionales, sociales y culturales. 
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La protección de los trabajadores inmigrantes es uno de 

los temas centrales del presente trabajo; pero antes de ini

ciar su desarrollo, es necesario hacer la aclaración que en l~ 

gar del epígrafe inmigrante, utilizaré el término extranjero 

que es mucho más amplio, y además, porque no es el fenómeno de 

la emigración o inmigración el que interesa al tema, sino que 

es la protección social de los trabajadores extranjeros que -

llegan a nuestro país; es su condición dentro del derecho so

cial y dentro de la seguridad social en México. 

Por ello comentaremos los diversos ordenamientos lega
les que se refieren a la protección de todo aquel trabajador 

que no sea mexicano, pero que, al igual que el nacional, con

tribuye con su trabajo al desarrollo económico de nuestro país 

asi comprenderemos a los trabajadores refugiados, a los apátr! 
das y a los inmigrantes. 

Dentro del Derecho Social Mexicano, podemos destacar, -

que en los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo goza de 

las garantías individuales que otorga la Constitución Política 

Mexicana, las cuales no podrán restringirse ni suspender.se, s! 

no en los casos y con las condiciones que ella misma establece 

y por tanto, esta prohibida la esclavitud en nuestro país, y 

los esclavos del extranjeros que entren al territorio nacional 

alcanzarán por ese sólo hecho su libertad y la protección de -

las leyes mexicanas.(100) 

(100) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Comisión Federal Electoral, México 1985, Artículos 1 y 
Pág. 31 
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Asimismo, nuestra carta magna en el artículo 11 eatabl~ 

ce que todo hombre tiene derecho para entrar a la República, -

salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto

u otros requisitos semejantes; el ejercicio de éste derecho 

queda subordinado a las facultades que la propia ley otorga a 

la autoridad administrativa, en lo que toca a las limitaciones 

legales sobre emigración, inmigración y salubridad general de 

la República o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 

país; pero si la estancia del extranjero en territorio mexic~ 

no es legal,tiene derecho a disfrutar esas garantías. 

La propia constitución en el precepto 33 dice que son 

extranjeros aquellos individuos que no posean las calidades d~ 

terminadas en el artículo 30, es decir, quienes no sean mexic~ 

nos por nacimiento o por naturalización. 

A continuación revisaremos las disposiciones legales -

que se refieren a los trabajadores no nacionales o migrantes. 
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4. 1 LA CONSTITUCION Y LOS TRABAJADORES 

EXTRANJEROS 

En el artículo 123 de la Constitución Política Mexicana 
del 5 de febrero de 1917, se encuentra la base del derecho del 

trabajo y el derecho de la seguridad social. 

De su texto se desprende que toda persona, incluyendo a 

los extranjeros, tienen derecho al trabajo digno y socialmente 

útil. En la fracción VII del apartado A establece que 11 para -

trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en -

cuenta sexo ni nacionalidad", esto quiere decir que se proteje 

por igual al hombre que trabaja, sin tomar en consideración su 

sexo ni su nacionalidad. 

De esa manera, el precepto constitucional mencionano borra la 

diferencia entre trabajador mexicano o nacional y trabajador 

extranjero o no nacional, protegiendo por igual tanto a uno c2 

mo a otro, sin establecer discriminación alguna. 

Igualmente el artículo 123 de la Constitución en su -

apartado A fracción XXIX ordena que 11es de utilidad pública -

la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invali

dez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, 

de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cual 

quier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabe 
jadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales 

y sus familiares". 
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Para finalizar esta parte, cabe precisar que la Consti

tución consagra el derecho soberano de México para determinar 

libremente su política migratoria, llegando al extremo de fa

cultar al Ejecutivo Federal para dictar las medidas que jus-

gue convenientes en relación a los problemas demográficos na

cionales e incluso facultandolo, según el artículo 33, para h~ 

cer abandonar el territorio nacional a todo extranjero cuya -

permanencia juzgue inconveniente, sin necesidad de juicio pre 

vio y sin que esto implique desconocer sus derechos. 

4.2 LA LEV GENERAL DE POBLACION 

Las disposiciones de la Ley General de Población son de 
orden público y de observancia general en toda la República, -

tienen por objeto, según lo dispone expresamente su artículo 

1º "regular los fenómenos que afectan a la población en cuanto 

a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el terri 

torio nacional, con el fin de lograr que participe justa y -

equitativamente de los beneficios del desarrollo econ6mico y -

social", encomendandole esta función, así como la adopción de 

medidas adecuadas para resolver los problemas demográficos na

cionales, al Ejecutivo Federal, el cual los desempeña por ce~ 

dueto de la Secretaría de Gobernación. 

Entre esas medidas, se encuentra la facultad soberana 

que tiene nuestro país para 11 sujetar la inmigración de extran

jeros a las modalidades que juzgue pertinentes, y procurar la 
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mejor asimilación de estos al medio nacional y su adecuada di~ 

tribución en el territorio".(101) 

En ese orden de ideas, podemos señalar que el artículo 

32 de la Ley General de Población mencion~ que la Secretaría -

de Gobernación, tiene la facultad de fijar, previos los estu-

dios demográficos correspondientes, el número de no nacionales 

cuya internación puede permitirse entrar al país, ya sea aten

diendo a sus actividades o zonas de residencia, fijandoles, -

las condiciones que se estimen convenientes respecto a sus ªE 

tividades a que habrán de dedicarse y al lugar de residencia,

con el fin de que contribuyan al progreso nacional de acuerdo 

con sus posibilidades. 

En otras disposiciones de la ley que se comenta, se ha

ce mención a la calidad con la cual pueden internarse los ex

tranjeros al territorio mexicano y los requisitos que deben de 

cumplir para que se considere legal su estancia en el país. 

A ese respecto, el artículo 48 de la Ley General de Po
blación determina que las características de inmigrante son; 

Rentista, Inversionista, Profesional, Cargos de Confianza, -

Científico, Técnico, Familiares, Artistas y Deportistas; y las 

define de la siguiente manera. 

~ Para vivir de sus recursos traídos del extranjero; de 

(101) oe Pina Rafael. Estatuto Legal de los Extranjeros. Ley -
General de Población. Editorial porrúa, S.A. México 1991 
Artículo 3° fracción VII. Pág. 40 
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los intereses que le produzca la inversión de su capital en -

certificados, títulos y bonos del Estado o de las institucio-

nes nacionales de crédito u otras que determine la Secretaría 

de Gobernación o de cualquier ingreso permanente que proceda 

del exterior. El monto mínimo requerido será el que se fije en 

el reglamento de esta ley. La Secretaría de Gobernación podrá 

autorizar a los rentistas para que presten servicios como pro 

fesores, científicos, investigadores científicos o técnicos, 

cuando estime que dichas actividades resulten beneficas para -

el país. 

INVERSIONISTAS Para invertir su capital en la industria, comeE 
cio y servicios, de conformidad con las leyes nacionales, siem 

pre que contribuya al desarrollo económico y social del país y 

que se mantenga durante el tiempo de residencia del extranjero 

el monto mínimo que fije el reglamento de esta ley. 

PROFESIONAL Para ejercer una profesión. En el caso de que se 

trate de profesionistas que requieran título para su ejercicio 

se deberá cumplir con lo ordenado por las disposiciones regla

mentarias del artículo 5° Constitucional en materia de profe-

sienes. 

CARGOS Q§ CONFIANZA Para asumir cargos de dirección,de admini~ 

trador ónico u otros de absoluta confianza en empresas o insti 

tuciones establecidas en la República, siempre que a juicio de 

la Secretaría de Gobernación no haya duplicidad de cargos y -

que el servicio de que se trate amerite la internación al país. 
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CIENTIFICO: Para dirigir o realizar investigaciones cientÍfi-

cas, para difundir sus conocimientos científicos, preparar in

vestigaciones o realizar trabajos docentes, cuando estas act! 

vidades sean realizadas en interés del desarrollo nacional a -

juicio de la Secretaría de Gobernación, tomando en considera

ción la información general que al respecto proporcionen las 

instituciones que estime conveniente consultar. 

~: Para realizar investigación aplicada dentro de la pr2 

ducción o desempeñar funciones técnicas o especializadas que 

no puedan ser prestadas, a juicio de la secretaría de Goberna

ci6n, por residentes en el país. 

FAMILIARES: Para vivir bajo la dependencia económica del cony~ 
ge o de un pariente consanguineo, inmigrante, inmigrado, o m~ 

xicano en línea recta sin límite de grado o transversal hasta 

el segundo. 

~ ! DEPORTISTAS: Para realizar actividades art!sticas,
deportivas o análogas, siempre que a juicio de la Secretaría -

dichas actividades resulten beneficas para el país. 

Por otra parte, el artículo 49 de la Ley General de Po
blaci6n, dispone que: 11 la internación y permanencia en el país 

de científicos o técnicos extranjeros, se condicionará a que 
cada uno de estos instruya en su especialidad a un mínimo de 

tres mexicanos 11 

Las demás disposiciones de la Ley General de Población,-
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al igual que su reglamento, se ocupan de regular todo lo rela

tivo a la legal estancia de los extranjeros en el país mexica

no. 

Resumiendo lo anterior, podemos afirmar que toda aque-

lla persona no nacional que se interne legalmente a territorio 

mexicano, gozará por ese sólo hecho como se ha dicho, conforme 

a nuestra Constitución, del mismo trato en materia laboral y
de seguridad social, que se otorga a un trabajador mexicano. 

Es más, aquellas personas que se encuentren ilegalmente 
en el país desempeñando actividades para las que no estan aut2 

rizados, en caso de que se les deporte o expulse conservan los 

derechos laborales que hayan adquirido, no los pierden, y en 

consecuencia podrán acudir ante los tribunales mexicanos para 

exigir las prestaciones de ley a quien los haya contratado;así 

también se les impone a las personas que los hayan tenido a su 

servicio, sufragar los gastos que se originen con motivo de la 

salida del país del no nacional. 

4.3 LA LEY FEDERAL DEL TRJ\IIAJO 

La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado

A del artículo 123 Constitucional, contiene porrnenorizadamente 

los principios que establece la Constitución en materia labo

ral, y en sus numerales se reafirma el principio de igualdad 

de trato entre trabajadores nacionales y no nacionales, o sea, 
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entre trabajadores mexicanos y extranjeros, pues para ser tit~ 
lar de las garantías minimas consignadas en la Carta Magna y -

en la Ley Laboral, basta con que se preste un servicio perso-

nal a otra persona mediante el pago de un salario. 

Por eso, bajo el principio de igualdad de trato adopt~ 

do en la Legislación Mexicana, los trabajadores extranjeros -

cualquiera que sea su naciona.lidad, gozan en materia laboral,y 

de seguridad social, del mismo trato que se concede a los mex! 

cano.s 1 pues en todo caso lo más importan te es asegurar a los 

trabajadores no naciom:~les una adecuada protección de los rie.§. 

ges de trabajo a que estan expuestos con motivo de él, sin t2 

mar en cuenta su país de origen. 

En consecuencia, de acuerdo con la legislación laboral 
mexicana, todo trabajador sin importar su sexo, edad, religión 

y menos aún su nacionalidad, e incluso tratandose de trabajadQ 

res migrantes que se encuentren ilegalmente en el país, gozan 

de las diversas normas mínimas protectoras y reivindicadoras -

establecidas en favor de los trabajadores que prestan a otros 

un servicio personal subordinado mediante el pago de un sala-

rio. 

Así por ejemplo, en el supuesto de que un trabajador -
extranjero se encuentre prestando sus servicios en el país sin 

reunir los requisitos legales exigidos por las leyes mexicanas 

en materia de migración, y sufriera un riesgo de trabajo, el -

patrón que lo contrato queda obligado a cubrirle todas las 

prestaciones de trabajo que la ley laboral señala en su título 

noveno, sin importar la situación migratoria que tenga el tr~ 

bajador. 
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En efecto, a este respecto el artículo 3ª de la Ley Fe
deral del Trabajo dispone que: "El trabajo es un derecho y un 

deber sociales. No es artículo de comercio, exige respeto para 

las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse 

en condiciones que aseguren la vida, la salud y un n_.vel econ,2 

mico decoroso para el trabajador y su familia.- y en el segu~ 

do párrafo destaca: NO PODRAN ESTABLECERSE DISTINCIONES ENTRE 

LOS TRABAJADORES POR MOTIVO DE RAZA, SEXO, EDAD, CREDO RELIGIQ 

SO, DOCTRINA POLITICA O CONDICION SOCIAL". 

Cabe comentar como caso de excepción que la Ley Federal 

del Trabajo, en su numeral 372 dice que no podrán formar parte 

de la Directiva de los Sindicatos los trabajadores menores de 

16 años y los extranjeros. Aunque en realidad esta disposición 

no entraña ninguna violación al principio de Igualdad de Trato 

sino que es concordante con la facultada soberania de México 

que impide a lo5 extranjeros que intcrvcngtin en asuntos políti 

cos del país por razones obvias y como los Sindicatos Mexica

nos participan en cuestiones políticas, en que los no nacion~ 

les no pueden formar parte de las directivas de las organiza-

clones sindicales existentes en el país. Por ello, concluímos 

que en el derecho mexicano del trabajo esta plenamente recono

cido el principio de Igualdad de Trato entre los trabajadores 

nacionales y no nacionales o extranjeros. 



- 11 6 -

4.4 LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Social reglamentaria de la fracción -
XXIX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Polít! 

ca Mexicana, es de observancia general en toda la República en 

la forma y términos que la misma establece y su aplicación se 

limita a la extensión territorial del país, según se advierte 

en su artículo 1°, el cual establece el ámbito de aplicación 

de la ley. 

Por su parte el artículo 12 de la ley mencionada, en su 
fracción I establece que son sujetos de aseguramiento del rég! 

men obligatorio del Seguro Social, las personas que se encuen

tren vinculadas a otras por una relación de trabajo cualquiera 

que sea el acto que le de origen y cualquiera que sea la pers2 

nalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón y aún 

cuando éste , en virtud de alguna ley especial, esté excento 

del pago de impuestos o derechos. Esta fracción se refiere a 

los sujetos cuyo aseguramiento se deriva de la prestación de 

un trabajo personal subordinado. Las otras dos fracciones del 

numeral que se comenta, al igual que las seis fracciones del 

artículo 13 hacen alusión a las demás personas que tienen el 

carácter de sujetos de aseguramiento. 

El ordenamiento legal que se analiza, no señala ninguna 
taxativa respecto a la calidad de nacionnl o migrante del tra

bajador, sino que comprende a todas las personas que encuadren 

dentro de la hipótesis de aseguramiento previstos en los art! 

culos 12 y 13 de la Ley del Seguro Social, particularmente el 

primero de ellos. 
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Es más, conforme a la legislación mexicana en materia -
de seguridad social, cabe destacar que aún en el supuesto de -

un trabajador migrante, es decir, un trabajador extranjero se 

encuentre laborando en el país sin cumplir con los requisitos 

precisados en la Ley General de Población, o sea, que este il~ 

galmente en la República, no obsta para que goce de todos los 

derechos que otorga la Ley del Seguro Social, si es que reúne 

los requisitos que la misma establece para el otorgamiento de 

subsidios, pensiones o prestaciones de servicios médicos. 

A mayor abundamiento, si el patrón persona física o mo

ral que lo contrate no lo inscribe en el Seguro Social,incurre 

en responsabilidad. 

A este respecto, se refiere el artículo 19 de la ley de 

la materia, al establecer que los patrones estan obligados a 

registrarse e inscribir a los trabajadores en el Instituto Me

xicano del Seguro Social, comunicar sus altas y bajaG, modifi

caciones de su salario y demás datos señalados en la misma ley 

y sus reglamentos. 

El precepto supracitado se relaciona estrechamente con 

el numeral 84 de la ley sujeta a comentario cuyo texto preve -

uel patrón que estando obligado a asegurar a sus trabajadores

contra riesgos de trabajo no lo hiciere, deberá enterar al In~ 

tituto, en caso de que ocurra el siniestro, los capitales con~ 

titutivos de las prestaciones en dinero y en especie, de con-

formidad con lo dispuesto en la presente ley, sin perjuicio de 

que el Instituto otorgue desde luego las prestaciones a que 

haya lugar. La misma regla se observara cuando el patrón aseg~ 
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re a los trabajadores en forma tal que se disminuyan las pre~ 

taciones a que los trabajadores asegurados o sus beneficiarios 

tuvieren derecho, limitandoce los capitales constitutivos, en 

este caso a la suma necesaria para completar las prestaciones 

correspondientes ••• 11 

En igual sentido se pronuncia el artículo 96 de la Ley 

del Seguro Social, al establecer en su primer parrafo que: 11 el 

patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causa-

ren al asegurado o a sus familiares derechohabientes, cuando 

por falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de 

avisar los salarios efectivos o los cambios de ~stos, no pudi~ 
ren otorgarse las prestaciones en especie y en dinero del seg~ 

ro de enfermedades y maternidad, o bien, cuando el subsidio a 

que tuviera derecho se viera disminuído en su cuantía 11
• En es

tos casos, 11 El Instituto a solicitud de los interesados, se -

subrogará en sus derechos y concederá las prestaciones mencio

nadas en el parrafo anterior ••• ". 

Cabe comentar que los textos de los artículos 96 y 181 

de la ley que se analiza en esta parte son semejantes, aunque 

el segundo de ellos, se refiere al seguro de invalidez, vejez, 

cesantía y muerte. 

De singular importancia es para este punto, el artículo 
126 de la Ley del Seguro Social que regula el caso del pensio

nado Nacional o Extranjero que traslada su domicilio al extra~ 

jera, toda vez que se suspende el pago de su pensión, mientras 

dure su ausencia del país, salvo lo que dispongan los conve-

nios internacionales que al efecto se celebren por el Gobierno 

de México. Ahora bien, cuando el pensionado demuestre al Inst! 
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tute que su residencia en el extranjero será permanente, a su 
solicitud, el Instituto le entregará el importe de dos anuali

dades del monto de su pensión, extinguiendose por ese pago to

dos los derechos provenientes del seguro. Esta disposición r! 

ge tambien para el pensionado por riesgos de trabajo. 

Como comentario al margen, cabe señalar que el numeral-

11 de la Ley del Seguro social anterior permitía entregar a -

los trabajadores que cambiaran su residencia al extranjero y -

estuvieren pensionados, el 50% del valor constitutivo de su -

pensión, sin embargo, en la ley vigente se cambia la situación 

y ahora se les otorga el importe de dos anualidades de su pen 
sión. 

Igualmente debemos destacar que los familiares con der~ 

cho del trabajador asegurado, nacional o extranjero, sólo po

drán disfrutar de las prestaciones y demás beneficios del rég! 

men de la Seguridad Social Mexicana, si éstos radican en el 

país, pero no tendrán derecho si se encuentran fuera del mismo. 

Por Último en lo que se refiere a los casos de baja c2 

mo asegurado, el trabajador no Nacional conserva derechos con 

las mismas condiciones que un Nacional, sin que en ningun caso 

los derechos adquiridos o por adquirir tengan validez de apli

cación fuera del territorio nacional, ya que México no ha cel~ 

brado a la fecha convenios de reciprocidad con otros países en 

ésta materia. 
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4.5 LOS TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES 

Para entender el concepto de la palabra tratado , es n~ 
cesario primero conocer su raíz etimológica, la cual proviene 

del latín tractatus-um que significa ajuste, convenio o pacto. 

Ahora bien, de lo anterior podemos deducir que "tratado 
es todo acuerdo celebrado entre dos o más Estados, entendido -

el Estado como país, destinado a crear, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones". (102) 

Al respecto, la Convención de Viena sobre Derechos y -

Tratados, define el término Tratado en su artículo segundo, de 

la siguiente manera: "Se entiende por tratado a un acuerdo In

ternacional celebrado por escrito entre Estados y regido por 

el Derecho Internacional, ya conste en un instrumento único o 

en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su den2 

minación particular". ( 103) 

Asi pues, eu el Continente l\mericano se ha desarrollado 

y se han fortalecido las relaciones de solidaridad y coopera-

cion internacionales. Ello se pone de manifiesto particularmen 

te en el campo de la Seguridad Social. 

(102) Martínez Sampayo Leonardo, "El Tratado de Montevideo y -
sus Perspectivas", Facultad de Derecho, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México 1981, Pág. 1 

(103) Idern. Ob. cit. Pág. 1 
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El progreso de los países impone la necesidad de una 

más estrecha cooperación y coordinación entre las institucio-

nes que se dedican a otorgarla y administrarla. 

"La seguridad social, independientemente de ideologias 

políticas y más alla de ellas, es la que puede unir más estre

chamente a los pueblos, porque su misión consiste en que todos 

los individuos disfruten de una manera justa de mejores condi

ciones de vida para que puedan desarrollar individual y colec

tivamente todas sus potencialidades". (104) 

"Desde 1942, en Santiago de Chile, al quedar establee! 

da la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, los pa-

íses Americanos se fijaron como tarea fundamental la erradica

ción de la miseria por medio del esfuerzo solidario de todas 

las naciones••. (105) 

Nuestro país y de manera principal el Instituto Mexica
no del Seguro Social han .cooperado en forma entusiasta con to

dos los países del Continente Americano; desde luego sin des
cuidar las relaciones con los países de las demás regiones geo 

graficas que se esfuerzan por lograr el mismo objetivo. 

Los beneficios mutuos de cooperación de seguridad so---

(104) Acuerdos Internacionales del Instituto Mexicano del Seg~ 
ro Social. Diciembre de 1979. IMSS. Departamento de Asun 
tos Internacionales. Departamento de Publicaciones. Pri= 
mera edición 1979. Pág. 5 

(105) Idem. Ob. cit. Pág. 5 
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cial, se han plasmado en varios instrumentos o acuerdos inter

nacionales firmados por el Gobierno de Méxic~, o por el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social con diferentes países o entes 

dedicados a la seguridad social de otros países. 

De las facultades y obligaciones que correspondan al -

Presidente de la República, señaladas en el artículo 89 de la 

Constitución, cabe destacar las apuntadas en la fracción X que 

menciona: "Dirigir la política exterior y celebrar tratados in 
tern~cionales, sometiendolos a la aprobación del Senado ••• 11

• 

Este precepto Constitucional se relaciona con el artículo 76 

que establece en su parte final de la fracción I: Son faculta

des exclusivas del Senado: º .•. Aprobar los tratados internaci2 

nales y convenios diplomaticos que celebre el Ejecutivo de la 

Unión". 

Entre los Convenios Internacionales en materia de segu

ridad social celebrados en la Organización Internacional del

Trabajo, que fueron ratificados por el Gobierno de México, e~ 

ta el Convenio 102, conocido como "convenio relativo a la nor

ma minima de la seguridad socialº. (106) 

En dicho convenio se establecieron, como su nombre lo 
indica, las condiciones mínimas de salud y bienestar que deben 

otorgarse a las personas protegidas, por ejemplo, previene que 

las prestaciones deberán comprender por lo menos: en caso de 

(106) Publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 
1959. Vigente en México a partir de octubre de 1962. 
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estado mórbido la asistencia médico general, comprendida la -

visita a domocilio; la asistencia por especialistas prestada a 

personas hospitalizadas, y la asistencia que puede ser presta

da por especialistas fuera de los hospitales; el suministro de 

productos farmaceuticos esenciales recetados por médicos u -

otros profesionales calificados; y la hospitalización; en caso 

de ser necesaria. (107) 

La asistencia médica prestada de conformidad con el ar

tículo 10 del Convenio 102, sobre normas mínimas de seguridad 

social, tendrá por objeto conservar, restablecer o mejorar la 

salud de la persona protegida, asi como su aptitud para el tr! 

bajo y para hacer frente a sus necesidades personales. 

Por ello se incluyen tambien en dicho Convenio, las --

prestaciones económicas mínimas, por enfermedad, desempleo, V! 

jez, por accidentes de trabajo y enfermedad profesional, por -

invalidez, etc. 

En el punto 1 del numeral 60 del Convenio que venimos 

comentando, se estableció que "Los residentes no nacionales d~ 

berán tener los mismos derechos que los residentes nacionales 11 

y en el punto 2 ordena que "en los sistemas de seguridad so-

cial contributivos cuya protección comprende a los asalariados 

las personas protegidas que sean nacionales de otro Miembro -

que haya aceptado las obligaciones de la parte correspondiente 

(107) Publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 
1959. Vigente en México a partir de octubre de 1962. 
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del Convenio deberán tener, respecto de dicha parte, los mis-

mas derechos que los nacionales del Miembro interesado. Sin -

embargo, al aplicación de éste parrafo podrá estar condiciona

da a la existencia de un acuerdo bilateral o multilateral que 

prevea la reciprocidad". 

El Convenio 19 de la OIT, ratificado por México (108) 

Denominado "Convenio relativo a la igualdad de trato entre los 

trabajadores extranjeros y nacionales en materia de indemniza

cio~ por accidentes de trabajo11
• Estipula que todo Miembro de 

la OIT que lo ratifique, se obliga a conceder a los nacionales 

de cualquier otro Miembro que lo haya ratificado, y que fueren 

victimas de accidentes del trabajo ocurridos en el territorio 

de aquel, o a sus derechohabientes, el mismo trato que otorgue 

a sus propios nacionales en materia de indemnizacion por acci

dentes del trabajo. 

Igualmente dice que esta igualdad de trato será otorga

da a los trabajadores extranjeros y a sus derechohabientes sin 

ninguna condición de residencia. Empero, en lo que se refiere 

a los pagos que un Miembro, o sus nacionales, tengan que hac~r 

fuera de su propio territorio en virtud de éste principio, las 

disposiciones que hayan de tomarse se regirán, si fuere neces~ 

ria, por acuerdos especiales celebrados con los Miembros int~ 

resadas. 

Por esa razón el artículo 2 de este Convenio dispuso -
que los Miembros podrán celebrar acuerdos especiales en los 

que estipulen que las indemnizaciones por accidentes del trab~ 

(108) Entro en vigor en México en mayo de 1934. 
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jo ocurridos a trabajadores empleados de una manera temporal o 

intermitente en el territorio de un Miembro, por cuenta de una 

empresa situada en el territorio de otro Miembro, deberán re-

girse por la legislación de este último Miembro. 

El Convenio 21 de la OIT, es el "Convenio relativo a la 

simplificación de la inspección de los emigrantes a bordo de 

los buques", cuya fecha de entrada en vigor fue el 29 de di-

ciembre de 1975. 

A continuación veremos los Convenios, Acuerdos y Bases 

de Programas, sobre seguridad social que han celebrado el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social con organismos similares de 

otros países. 

1. Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Instituto Boli

viano de Seguridad Social, celebrado el 30 de junio de 1978 

en la Paz Bolivia. 

2. convenio de Cooperaci6n entre el IMSS y el Instituto Colom

biano de Seguros Sociales, celebrado el 9 de marzo de 1978 

en Bogotá, Colombia. 

3. convenio de Cooperación entre el IMSS y la Caja Costarrice~ 

ce de Seguros Sociales, pactado el 27 de enero de 1978 en 
san José, Costa Rica. 

4. Convenio de Cooperación entre el IMSS, el Comite Estatal de 

Seguridad Social y el Ministerio de Salud Pública de Cuba, 

firmado el 10 de marzo de 1978 en México, Distrito Federal. 
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s. Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social de El Salvador, instrumentado el 

30 de septiembre de 1978 en M6xico, Distrito Federal. 

6. Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Instituto Hond~ 

reño de Seguridad Social, celebrado el 31 de agosto de 1978 

7. Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Instituto Nicar~ 

guense de Seguridad Social, pactado el ·¡o de febrero de --

1978 en Managua, Nicaragua. 

8. Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Instituto Domini 
cano de Seguros Sociales, firmado el 30 de marzo de 1978 en 

México, Distrito Federal. 

9. Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Ministerio de S~ 

guridad Social de Santa Lucia, celebrado el 9 de di~iembre 

de 1977 en Castries, Santa Lucia. 

10 Convenio de Cooperación entre el IMSS y el Instituto Venez~ 

lana de los Seguros Sociales, celebrado el 30 de mayo de -

1978 en México, Distrito Federal. 

11 Bases del Programa de Cooperación Mutua entre el IMSS y el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, instrumentado -

el 15 de febrero de 1978 en Guatemala, C.A. 

Los siguientes Convenios se refieren a la prestación de 

la asistencia médica reciproca y al pago y transferencia de 

pensiones. 
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12 Convenio Bilateral entre la Caja Costarricence de Seguro -

Social y el IMSS, para asistencia médica reciproca de sus 

respectivos asegurados en tránsito; celebrado el 6 de julio 

en San José, Costa Rica. 

Al celebrar este Convenio, las partes firmantes considera-

ron conveniente hacer extensiva, sobre bases de reciproci-

dad, la protección, de los régimenes de seguridad social en 

las instituciones signatarias,a los asegurados o afiliados 

y a los beneficiarios de los mismos, que transitoriamente -

se encuentren en la República Mexicana, o en la República 

de Costa Rica, con derecho a sus beneficios que sus respec

tivas leyes y reglamentos de seguridad social reconocen a 

sus nacionales. 

13 Convenio entre el IMSS y el Ministerio de Salud P6blica de 

Cuba, para asistencia médica reciproca de sus respectivos -

nacionales en tránsito, signado el 24 de junio de 1976 en 

la Habana, Cuba. 

En este instrumento, México y Cuba convinieron que los nd

cionales mexicanos que transitoriamente se encuentre en C~ 

ba y los nacionales cubanos que transitoriamente se hallen

en Mexico, tendrán derecho a las prestaciones médicas, aten 
cien hospitalaria y servicios que estipulan en su~ leyes y 

reglamentos respectivos, cuando requieran atención de emer

gencia, de caracter inmediato o urgente. Se trata exclusiv~ 

mente de servicios médicos y se excluye cualquier presta-

ción en dinero. 

14 Convenio entre el Instituto Guatemalteco de Seguridad so-

cial y el IMSS, para la asistencia médica recip~oca de sus 

respectivos &segurados en tránsito, pactado el 4 de diciem-
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bre de 1975, en Guatemala, Guatemala. 

El Convenio Celebrado con Guatemala fue en los mismos térmi 

nos que el que se firmó en Cuba. 

15 Acuerdo entre los Estados Unidos de Norteamerica y los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, respecto al pago de beneficio fijados 

por las leyes del Seguro Social de ambos países a personas 

con domicilio en el extranjero, celebrado el 27 de marzo de 

1968 en México, Distrito Federal. 

En realidad el acuerdo pactado con los Estados Unidos de 

Norteamerica, se pacto entre el Excelentisimo Embajador e~ 

traordinario y plenipotenciario de ese país en México y el 

Secretario de Relaciones Exteriores de México, en esa fecha 

mediante el cambio de notas Diplomáticas. 

En el citado acuerdo se estableció que tanto los mexicanos

pensionados por el seguro social norteamericano, como los 

norteamericanos pensionados por el seguro social mexicano, 

pueden disfrutar de sus pensiones, independientemente del -

lugar de su residencia, por lo cual no opera el finiquito -

señalado por el comentado artículo 126 de la ley del seguro 

social. 

16 Acuerdo sobre Transferencia de Pensiones entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Repú-

blica Italiana, celebrado el 2 de febrero de 1977 en la Ci~ 

dad de México, Distrito Federal. 

Este acuerdo lo pactaron dichos gobiernos deseosos de faci· 

litar el pago de las pensiones de sus respectivos naciona-

les cuando éstos cambien de residencia; por eso se les con2 
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ce como Acuerdo Sobre Transferencia de Pensiones. 

Segun el numeral 1ª del acuerdo en cuestión, las limit~ 

clones que en materia de pensiones impone el artículo 126 de -

la Ley del Seguro Social Mexicano, no se aplicarán a los Ita-

lianas pensionados, de acuerdo con la propia ley mexicana y -

por lo tanto, será posible continuar el pago a dichos pension~ 

dos de todas sus pensiones, incluyendo las eventuales asigna-

cienes familiares y las demás prestaciones económicas previs

tas en la ley, cuando éstos abandonen el territorio mexicano y 

trasladen su residencia a Italia. 

Sin embargo, a solicitud del pensionado Italiano, el sg 
guro Social Mexicano le entregará, a cambio de la pensión co

rrespondiente, el importe de dos anualidades de su pensión, e~ 

tinguiendose por ese pago todos los derechos que pudiere tener 

como pensionado. 

Por parte de Italia no existe ni se pondrá en el futuro 

limitación alguna a la transferencia y pago en México de las 

pensiones de vejez, invalidez y supervivientes, incluyendo las 

eventuales asignaciones familiares y demás prestaciones econ~ 

micas, así como de las pensiones derivadas de accidentes de -
trabajo y enfermedades profesionales reconocidas por la legis

lación Italiana a los ciudadanos mexicanos cuando dejen el t~ 

rritorio Italiano y trasladen su residencia a México. 

Lo Único que se excluyó de dicho convenio fue lo relat! 

va a las prestaciones médic3s, por lo que, al trasladarse un 

pensionado a su país de origen, la institución respectiva que-
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dará librada de cualquier obligación al respecto. 

Los dos ultimas Acuerdos mencionados, son de los más 

completos que sobre la transferencia del pago de pensiones se 

han celebrado a la fecha.(109) 

4.6 OTRAS DISPOSICIONES 

CODIGO CIVIL 

El Codigo Civil para el Distrito Federal, en materia c2 

mún y para toda la República en materia federal, establece en 

su precepto número 12 que: "Las leyes mexicanas rigen a todas 

las personas que se encuentren en la República, así como los 

actos y hechos ocurridos en su territorio o jurisdicción y -

aquellos que se sometan a dichas leyes, salvo cuando éstas pr~ 

vean la aplicación de un derecho extranjero y salvo, ademas lo 

previsto en los tratados y convenciones en que México sea pa~ 

te11
• 

En el precepto apuntado se menciona expresamente que -

las leyes mexicanas, esto quiere decir que todas las leyes, ri 
gen o tienen aplicación para todas las personas que se encuen
tren en la República; esto significa que su aplicación es por 

igual para todos los habitantes de la República, ya sean naci~ 

nales o extranjeros, estén domiciliados en ella o son transeún 

tes. 

(109) Ver Acuerdos Internacionales del IMSS, Ob. cit. Págs. 
a ee. 
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LA LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley General de Salud (110) reglamenta el derecho a 
la protección de la salud que tiene toda peraona en los térmi

nos del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el-· 

acceso a los SP.rvicios de salud y la concurrencia de ·1a Feder~ 

ción y las entidades federativas en materia de salubridad gen~ 

ral. Esta ley es de aplicación en toda la República y sus di~ 

posiciones son de orden público e interes social.(111) 

El artículo 3° del ordenamiento señalado dispone que: -

"En términos de esta ley, es materia de salubridad: ••• XXVII 

la sanidad internacional, ••• ". 

Las disposiciones legales comprendidas en el título Dé

cimo Quinto de la Ley General de Salud regulan lo concerniente 

a la Sanidad Internacional, y de ello se ocupa también el Re

glamento de la Ley General de Salud en materia de sanidad In

ternacional. ( 11 2) 

Al respecto, el precepto 351 de la ley que se analiza, 

ordena que los servicios de sanidad internacional se regirán 

por ésta ley, y sus reglamentos y las normas técnicas que emi

ta la Secretaría de Salud, así como por los tratados y conve

nios internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos

( 110) Publicada en el D.O. de la Federación el 7 -febrero-1984. 
(111)Art!culo 1º Ley General de Salud. Edición de la Sría. de 

Salud. PÚblicada en 19~4 Pág. 27 
(112)Publicado en el D.O. de la Federación el 18-febrero-1985. 
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sean· parte y_ que hubieren celebrado con arreglo a las ¿isposi

ciones de la Constitución. 

Es la Secretaría de Salud la facultada por la ley para 

operar los servicios de sanidad internacional, tanto de carac

ter migratorio como los relacionados con Gl transito de pers~ 

nas. 

En las normas legales que comentamos se advierte que en 

nuestro país toda persona, incluyendo a los extranjeros,tienen 

derecho a la protección de la salud, independientemente de la 

situación migratoria que guarden, ya que esta materia juega un 

papel fundamental en el ámbito del territorio nacional. 
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Al término de la segunda guerra mundial, se originó en 

varios países de Europa {113) un gran desarrollo en las legis

laciones nacionales sobre la Seguridad Social, pero no fue si

no hasta la decada de los sesentas cuando se hizo notar una d~ 

cidida acción para resolver la situación de los trabajadores -

extran)eros, tal como ocurrio en l~ Comunidad Europeu, que gr~ 

cias a los países miembros hicieron posible ttna realidad, con§. 

truir el Mercado Común Europeo, conocido como MERCOMUN. 

La solución al problema de la protección de los trabaj~ 

dores no nacionales, fue posible, en algunos casos, a través 

de la celebración de convenios de reciprocidad de trato orien

tados a la coordinación de las legislaciones nacionales con o~ 

jeto de eliminar el obstaculo que se origina por la variedad 

en la estructura de sus prestaciones. 

Al respecto, la Organización Internacional del Trabajo 

ha señalado con toda precisión los problemas que enfrenta la 

protección de los trabajadores inmigrantes. 

Para facilitar el estudio de la problematica inherente 

a la protección social de los trabajadores extranjeros en Méxi 
co, he formado cinco grandes grupos, que son los siguientes: 

Igualdad de trato; Determinación de la legislación aplicable,

Conservación de los derechos adquiridos y en vias de adquisi-

ción y pago de las prestaciones en el extranjero. 

A continuación veremos en que consiste cada uno de --

ellos. 

(113} Alemania, España. Inglaterra e Italia entre otras. 
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5•1 LA IGUALDAD DE TRATO 

La política migratoria del Gobierno de la Rep~blica es
ta basada en principios, normas y criterios tendientes a defeg 

der los derechos humanos, sobre todo de las trabajadores. 

En nuestro régimen de derecho basado en el orden Constl 

tucionol, se prevé la más amplia garantía jurídica en favor de 

los derechos de las personas, sin importar la nacionalidad que 

tengan. 

La igualdad de trato a los trabajadores no nacionales, 

inicialmente presentó diversos problemas, pero en materia de 

seguridad social, las discriminaciones basadas en la nacionali 
dad eran· relativamente poco frecuentes, pues el derecho a las 

prestaciones emana de la contribución financiera de los traba

jadores a través de las cotizaciones. 

El problema discriminatorio es más común en los países 
que tienen legislaciones de seguridad social, donde no existe 

precisión en las cotizaciones y el derecho a las prestaciones 

en virtud de contener conceptos nuevos que favorecen la crea

ción de sistemas nacionales de protección, cuyo financiamiento 

tiene como principal fuente los fondos procedentes de impues-

tos generales. 

De esa manera se han introducido medidas discriminato-

rias en lo referente a la obligación de estar asegurado y al 
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derecho a las prestaciones, tanto dentro·cómo fuera d~l terri

torio. na~ional, y tambien en l.o refert?nte _'_a la pOsible partici 

pación en la administración y en los organismos- ·jurídicos de -

la seguridad social. 

Por ello es necesario y urgente que se plasmen en los 

tratados y en los acuerdos internacionales las garantí~s mas 

eficaces y eficientes para lograr una absoluta igualdad de tr~ 

to para los trabajadores no nacionales. 

5.2 DETERMINACION DE LA LEGISLACION 

APLICABLE 

Con frecuencia los trabajadores extranjeros que son as~ 
gurados en un país, y luego emigran a otro en el que tambien 

tienen el carácter de asegurados, enfrentan el problema de la 

legislación de seguridad social, al solicitar algunas de las 

prestaciones otorgadas por el seguro social; razón por la cual 

en estos casos, debe determinarse previamente en los acuerdos 

sobre seguridad social que celebren los paíscG, que legisla--

ción debe aplicarse a los trabajadores extranjeros, tanto en 

el caso de los que estan empleados normalmente en territorio 

de un país, como en el caso de aquellos trabajadores que ade

mas de estar destacados en el extranjero, viajan continuamente 

y ejercen sus· actividades en forma indistinta en dos o más pai 

ses; y de los trabajadores de buques y aeronaves. 

El principal problema que se origina por la falta de d~ 
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terminación previa de la legislación aplicable a los supuestos 

apuntados, es que pueden originar divergencias en perjuicio de 

los trabajadores migrantes al aplicarse simultaneamente dos o 

más leyes de distintos países, lo cual causaría un conflicto -

de derecho positivo y pondría en evidencia la ausencia de una 

legislación aplicable al caso concreto, originandose con ello 

un conflicto de aspecto negativo, por no existir disposiciones 

internacionales claras y precisas. 

En consecuencia es necesario que se protejan los interg 

ses y derechos de los trabajadores migrantes a través de re--

glas y normas internacionales, que bien pueden establecerse en 

convenios de seguridad social que celebren los gobiernos de -

los países interesados, con el fin de evitar que se cometan in 

justicias, e impedir que se dupliquen obligaciones injustificª 

damente. 

Así mediante una legislación especifica de seguridad 52 

cial, puede asegurarse una protección completa en las hipóte

sis planteadas; desde luego que, salvo la contratación de seg~ 

ros voluntarios hecha por trabajadores extranjeros, lo correc

to sería incluir en los convenios internacionales los esquemas 

amplios de aseguramiento, es decir, todos los seguros que com

prende el régimen ordinario del seguro social obligatorio, ya 

que incluir determinados seguros en un acuerdo internacional,

originaria además de complicaciones administrativas a los orgª 

nismos de seguridad social de los países que convengan, desve~ 

tajas y perjuicios para los trabajadores migrantes extranjeros 

El aseguramiento de los trabajadores extranjeros que m~ 
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nos problemas representa, es el de los asalariados o subordin~ 

dos, pues en estos casos el criterio que se toma en cuenta pa

ra determinar la legislación aplicable, es la del país a donde 

se lleva a cabo el trabajo, sin importar el país a donde resi

da el trabajador, o en el cual esté la sede de la empresa en -

la que presten sus servicios. 

Con relación al aseguramiento de los trabajadores ex--

tranjeros independientes, estimo, puede realizarse de acuerdo 

con ·la legislación del país a donde tengan su residencia, o -

bien, del país en el que ejerzan su actividad personal. 

Empero, "es necesario establecer reglas particulares -

para las categorías especiales de trabajadores migrantes que -

escapa de la posible aplicación de reglas generales, este es 

el caso de los trabajadores destacados en un país extranjero,

de la gente de mar y de las tripulaciones de las aeronaves" -

( 114) 

Por ello, "los tratados y acuerdos internacionales que 

protejan a los trabajadores migrantes, deberán tomar en cuenta 

estas situaciones, haciendolas flexibles en su aplicaci6n para 

que cumplan debidamente con su objetivo". ( 115) 

(114) IMSS Boletin de Información Jurídica, Noviembre-Diciem-
bre de 1975, año III, No. 16 Pág. 82 

(115) Idem. 
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5,3 CONSERVACION DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 

La causa por la cual es necesario comentar lo relativo 

a la conservación de los derechos adquiridos, es debido a que 

durante el desarrollo de las legislaciones modernas de seguri

dad social, se ha sustituido la nocion del derecho de la per

sona titular de las prestaciones a los beneficiarios que resi

den en el país donde se han adquirido los derechos. 

Esta evolucion, tambien desfavorable, se debe a concep

tos especificas de las diversas legislaciones respecto a fund~ 

mentas del derecho a las prestaciones y de manera especial a

la organizacion financiera de la protección, reflejando así la 

idea de solidaridad nacional que adquiere predominio sobre el 

concepto de la contribución personal. 

Esta evolución exige la adopción de medidas apropiadas 

a favor de los trabajadores rnigrantes para evitarles las limi

taciones que les impone la estricta aplicación de la regla te

rritorial del derecho a las prestaciones. Las dificultades se 

agravan en lo que respecta a contingencias co~o la invalidez,

la incapacidad permanente, la vejez, e inclu~ive la muerte del 

padre de familia. 

Las contingencias a mayor plazo producen consecuencias 

diferentes a las contingencias a corto plazo, pues en éste ul

timo tipo, el trabajador puede gozar normalmente de las prest~ 

clones concedidas en el país de inmigración. 
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En el caso de invalidez, el trabajador asegurado no pu~ 
de continuar su anterior actividad en el país extranjero, y al 

acercarse la vejez puede sentirse inclinado a volver a su país 

de origen; en el supuesto de muerte, las personas dependientes 

del difunto se verian privadas de los medios de vida que reci

bían del sosten familiar. 

En este tipo de contingencias, cualquier requisito de 

territorialidad de derecho a las prestaciones limita la prote

cci6~ de los beneficiarios, particularmente cuando se trata -

del derecho a las prestaciones a largo plazo, que se adquiere 

a base de largos periodos de cotización o de otro tipo de ca~ 

tribuciones, de actividad profesional o de residencia. 

Por esto es muy importante el principio de la conserva

ción de los derechos adquiridos, que trata de eliminar las po

sibles contingencias de territorialidad para garanlizar a los 

trabajadores el disfrute de las prestaciones a largo plazo, e~ 

yo derecho han adquirido durante su vida activa, incluso cuan

do han dejado de vivr en el país donde ejercen su actividad. 

Asímismo es necesario que se precisen las normas gene
rales de caracter internacional para que en los tratados multi 

nacionales se proteja tanto el derecho del trabajador como el 

de sus familiares, para el disfrute de las prestaciones que h~ 

yan adquirido en el país de inmigración. 

Es injusto que el trabajador migrante, además de los -

problemas de lenguaje, comunicación, integración, asimi.lación

y trabajo que enfrentan para adaptarse a la vida económica y -
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social ae1 pats al que llega, quede desprotegido de los servi

cios que la seguridad social debe otorgarles, más aún cuando 

el trabajador inmigrante participa en la vida económica de la 
comunidad receptora, contribuyendo con su trabajo y esfuerzo -

en el-enriquecimiento de la comunidad que lo alberga. 

5.4 CONSERVACION DE DERECHOS POR ADQUIRIR 

Uno más de los aspectos relevantes de este capítulo es 

el que se refiere a la garantía del derecho de los trabajado--

res migrantes, para adquirir las prestaciones de seguridad so

cial. 

El problema se presenta cuando los asegurados dejan de 

trabajar en un país en el que han cotizado y emigran a otro p~ 

ra iniciar en él un nuevo trabüjo, ya que en el país al cual 

llegan deben cumplir otros períodos de cotización o califica

ción para tener derecho al disfrute de las prestaciones econó

micas y en especie de la seguridad social, quedando en ese ti

empo desprotegidos, no obstante que en uno o en varios paises 
distintos hayan cumplido con los períodos de cotización exi9i

dos por las legislaciones a las que estuvieren sujetos. 

Por otro lado, en las prestaciones que mayor tiempo re

quieren, como son las del seguro de vejez, que en nuestro país 

exigen que el asegurado tenga un mínimo de 500 cotizaciones s~ 

manales, según el artículo 138 de la Ley del Seguro Social vi

gente a la fecha de este trabajo; que son aproximadar.2nte 1 O -



- 141 -

anos, puede darse el caso de que un trabajador se ~a pase cotl 

zando toda su vida en varios países cuyas leyes de seguro so-

cial exijan para el disfrute de las mismas prestaciones del 5!:_ 

guro de vejez, requisitos semejantes, sin cumplir en ninguno -

de los países en los que haya cotizado, con el periodo mínimo 

exigido para tener derecho al goce de dichas prestaciones, es 

decir, porque haya cotizado en cada uno de los tres o cuatro

países 490 cotizaciones en cada uno, esto haria que definitiv~ 

mente no tuviera derecho a su pensión por no cumplir con el mi 
nimo de cotizaciones; lo cual seria injusto despues de haber 

coti~ado en los diversos países mucho más semanas~ 

Un trabajador en la hipótesis que planteamos,veria fru~ 

trada la ilusión, sobre todo en aquellos momentos en que con 

verdadera urgencia requiera de la protección, ganada justamen

te a través de las cotizaciones que haya hecho en los diversos 

organismos de scgurid.::id zocial, de los cuales ninguno podría -

concedersela por no cumplir los requisitos legales estableci-

dos en las diversas legislaciones. 

Por ello es necesario que los paises interesados,en sus 

legislaciones o mediante acuerdos y tratadas internacionales,

protejan a sus trabajadores cuando emigran, para que se les g~ 

rantice el reconocimiento de los periódos de cotizaciones que 

hayan hecho en los diferentes países, durante la vida activa y 

productiva de los trabajadores migrantes, 11 para que en el oca

so de su vida puedan disfrutar de las legitimas prestaciones a 

que han tenido derecho y que la sociedad en cualquier lugar en 

donde se encuentre, debe reconocerseles y garantizurseles 11
, 

(116) para asegurarles en su vejez un descanso digno. 

(116) IMSS Boletín de Inforrnaci6n Jurídica. Ob. Cit. Pág. 84 
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5.5 PAGO DE LAS PRESTACIONES EN EL 

EXTRANJERO 

El pago de las prestaciones económicas en el extranjero 
han adquirido ultimamente una importancia relevante, ya que, -

por medio de las relaciones internacionales, en materia de se

guridad social, algunos países han establecido a través de con 

venias internacionales, hacer el traslado de un país a otro de 

las cantidades correspondientes al pago de las prestaciones en 

dinero, pues los hechos reales han demostrado, sobre todo en 

las fronteras, que hay desplazamiento y traslado constante de 

trabajadores de un país a otro, en busca de fuentes de trabajo 

y en ese constante ir y venir, cubren las cuotas de seguro s2 

cial en el país receptor a donde prestan sus servicios y en el 

cual cumplen con los requisitos para el disfrute de prestacio

nes de vejez o de invalidez; o bien, es el caso de trabajado-

res extranjeros que logran el disfrute de alguna prestación -

económica, y deciden por r~zones de tipo familiar, o de arrai

go a su tierra natal, regresar al lugar a donde reside su faml 

lia, a su lugar de origen, y por medio de los acuerdos o conv~ 

nios internacionales, estos trabajadores pueden cobrar sus peg 

siones en el país de su nacionalidad. 

En efecto, la situación sujeta a comentario, se mani--

fiesta mayormente cuando los trabajadores miqrantes viven en 

la frontera de su país de origen y laboran en empresas instal~ 

das en las fronteras de países vecinos, ya que la situación -

geografica les permite a los trabajadores vivir en su lugar de 

origen y desarrollar sus labores ordinarias en el paí~ vecino. 
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Así, en ese contexto, es indispensable que en el ca~o 

del gobierno mexicano, se actualice la legislación nacional, y 

que por medio de Acuerdos o Convenios Internacionales se adop

ten las medidas necesarias para que los trabajadores migrantes 

mexicanos que merecidamente han obtenido el derecho a disfru

tar de una pensión en otro país, se le respete el derecho de 

señalar su lugar de residencia, para que en México puedan dis

frutar legitirnamente de la prestación económica obtenida, la -

cual correrla a cargo de la institución de seguridad social -

del país a donde haya cotizado y de las prestaciones médicas,

que en estos casos, serían proporcionadas por el Instituto Me

xicano del Seguro Social, en cumplimiento de una obligación de 

reciprocidad pactada en el Acuerdo o Convenio Internacional -

que se celebre. 

La misma situacion podría pactarse en el caso de los -

trabajadores extranjeros que en México adquieran el derecho a 

disfrutar de una prestación económica de seguridad social, y -

regresen a su país de origen. 
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5.6 LOS TRABAJADORES EXTRANJEROS ANTE LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Con relación a la aplicabilidad de la Ley del Seguro Sg 
cial a trabajadores extranjeros que laboran dentro del territ2 

ria nacional, cabe comentar que el artículo 12 de dicha ley,en 

su fracción I dispone que "son sujetos de aseguramiento del r!i_ 

gimen obligatorio, las personas que se encuentren vinculadas a 

otras por una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le de origen, y cualquiera que sea la personalidad JUrídi 
ca o la naturaleza económica del patrón y aún cuando éste, en 

virtud de alguna ley especial, esté exento del p.=;t.go de impues

tos o derechos". 

Por otra parte, tenemos que el artículo 1~ del mismo O,!. 

denamiento legal senala que su observancia es general en toda 

la República en la forma y términos en ella establecidos; y en 

el numeral 2.!!. ordena que "la seguridad social tiene por final! 

dad garantizar el derecho humano a la !;alud, la asistencia mé

dica, la protección de los medios de subsistencia y los servi

cios sociales necesarios para el bienestar individual y colec

tivoº. 

De esas disposiciones se desprende que la naturaleza -

del aseguramiento y el espiritu del legislador al establecer 

la seguridad social, fue establecer una situaci6n de facto, -

consistente en la existencia de una relación de trabajo, sin 

hacer distinción alguna respecto a la nacionalidad o situación 

legal dentro del territorio mexicano de la persona que realiza 

la actividad laboral; además, la seguridad social cuya realiz,e 
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ción esta a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social ti~ 

ne como objetivo garantizar los derechos humanos a la salud, 

sin importar cual sea la nacionalidad del trabajador, y por -

tanto, sin destacar tampoco situaciones jurídicas del ser hu

mano al que protege. 

En tales condiciones, se deduce que independientemente 

del país de origen del trabajador inmigrante, o de su situa

ción legal en nuestro país, es suficiente el hecho de que se 

encuentre vinculado a un patrón a través de una relación de -

trabajo, para que se constituya en sujeto de aseguramiento del 
régimen obligatorio del seguro social. 

Por ende, todos los trabajadores extranjeros que lab~ 

ren en nuestro país, deben ser sujetos del seguro social mexi

cano, y quedar protegidos por la Ley del Seguro Social contra 

los riesgos del trabajo, ya se trate de accidentes o enfermed~ 

des originados con motivo del trabajo, enfermedades generales 

y contra los estados de invalidez, cesantía en edad avanzada y 

contra la vejez e inclusive la muerte; extendiendose su prote
cción no solo a los trabajadores extranjeros, sino tambien a 

sus familias, es decir la protección se extier.de a las esposas 

e hijos de los trabajadores migrantes. 
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PRIMERA.- Los trabajadores inmigrantes qu0 abandonen su 

suelo patrio y van a otros países en busca de trabajo, en su 

gran mayoria son personas carentes de medios económicos que 

buscan mejores condiciones de vida. Otros, los menos llegan -

con un trabajo seguro, o previamente contratado; empero los -

dos tipos de trabajadores tienen el mismo caracter de cxtranjg 

ros, y ambos, se integran a lu población económicamente activa 

con su dinamica de trabajo. 

SEGUNDA. Por medio del trabajo, los extranjeros se i~ 

tegran socialmente a la vida activa y económica del país receE 

tor, de esa manera participan con su esfuerzo en los diversos 

aportes de la comunidad. 

TERCERA. La incorporación de los trabajadores extranj~ 

ros en la sociedad mexicana, es un complejo entrecruzamiento -

de factores linguisticos, políticos, económicos, sociales, cu! 

turales, ideologicos, etc.; Originandose con ello , la forma

ción de nuevos nucleos de población urbanos, y que exista un 

incremento de los ya existentes. 

CUARTA - Con su participación y su fuerza de trabajo, 

los extranjeros contribuyen al desarrollo del país receptor, 

y a su enriquecimiento con los pagos de los impuestos que ha-. 

cen. Por consiguiente es indispensable garantizarles el dere

cho humano a la salud, mediante un aseguramiento oportuno, pr.Q. 

tegiendolos contra accidentes o riesgos de trabajo de los que 

pueden ser victimas; asimismo deben ser protegidos contra las 

enfermedades que pudieran sobrevenirles por causas naturales. 
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QUINTA.- De acuerdo con nuestra legislación, en los Es

tados Unidos ~exicanos todo individuo, incluyendo a los_ extra~ 
jeras, gozarán de las garantias que otorga la Constitución Po

lítica Mexicana. 

SEXTA. Así pues, tenemos que las leyes mexicanas, in

cluyendo las que se refieren al estado y capacidad de las pe~ 

sanas, se aplican a todos los habitantes de la República Mexl 
cana, ya sean nacionales o extranjeros, esten domiciliados en 

ella, o sean transeuntes. 

SEPTIMA.- En consecuencia, no pueden ni deben estable-

cerse distinciones entre los trahajadores por motivo de raza, 

sexo, edad, credo, religion, doctrina política o condición so

cial; en virtud de que en nuestro país, el trabajo es un dere

cho y un deber sociales, debe realizarse en condiciones tales 

que aseguren la vida, la salud y un nivel económico para los 

trabajadores extranjeros. 

OCTAVA.- El sentido humanista que persigue la seguridad 

social nacional, es hacer realidad el derecho fundamental que 

tiene toda per~ona, de ser protegido contra los riesgos de tr~ 

bajo que amenazan la salud de los trabajadores asalariados y -

no asalariados, del campo y de la ciudad, subordinados e inde

pendientes, y nacionales y extranjeros que laboren en el país. 

NOVENA.- Por consiguiente, el Seguro Social es el medio 

para liberar a los trabajadores extranjeros de la incertidum-

bre presente y futura que amenaza su bienestar y el de sus f~ 
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milias; es el instrumento principal y adecuado para garantiza.E_ 

les una seguridad contra los riesgos del trabajo y contra las 

enfermedades, asegurandoles mejores condiciones de vida, sobre 

todo, cuando quedan cesantes o llegen a la vejez; es la insti

tución que les da derecho a la asistencia y bienestar social. 

DECIMA.- En materia de seguridad social todo trabaja-

dar, aun el extranjero, que se encuentre vinculado a un pa-

tron mediante una relación de trabajo, debe ser sujeto de as~ 

guramiento del régimen obligatorio, ya que la Ley del Seguro 

Social no señala taxativa alguna con respecto a la calidad de 

nacional o extranjero del trabajador, sino que comprende a to

das aquellas personas que conforme a la ley sean sujetos de -

aseguramiento, maxime que su aplicación es de observancia gen~ 

ral en toda la República en la forwa y términos que la misma 

establece, además porque la finalidad de la seguridad social 

es garantizar el derecho humano a la salud, a la asistencia m~ 

dica y a la protección de los medios de subsistencia. 

DECIMOPRIMERA.- Bl artículo i2 de la Ley del Seguro So

cial en su fracción r, establece que son sujetos de asegura--

miento del régimen obligatorio, las personas que se encuentren 

vinculadas o otras por una relación de trabajo, cualquiera que 

sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del p~ 

tron, y aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial este 

exento del pago de impuestos o derechos. 

DECIMOSEGUNDA.- En tales condiciones y dado que la nat~ 

raleza del aseguramiento y el espiritu del legislador al esta

blecer la seguridad social, estan referidos unicamente a la s! 
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tuación de facto consistente en la existencia de una relación 

de· trabajo, sin hacer distinción alguna por cuanto se refiere 

a la nacionalidad del trabajador, o a su situación legal en el 

país. La seguridad social, cuya realización esta a cargo del 

Instituto Mexicano del Seguro Social tiene como principal obj~ 

tivo garantizar derechos humanos a la salud, sin que por su n~ 

cionalidad establezca limitación alguna del ser humano al que 

se protege. 

DECIMOTERCERA. Es suficiente que cualquier trabajador 

extranjero se encuentre vinculado a una relación laboral, para 

que sea sujeto de aseguramiento del regimen obligatorio, del -

seguro social, y por ende, queda protegido contra enfermedades 

o accidentes de trabajo; contra enfermedades generales, y con

tra invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. La -

protección debe ser no solo médica, sino de los medios de suE 
sistencia y comprende los servicios sociales necesarios para 

su bienestar. 

DECIMOCUARTA.- Si bien, el régimen del Seguro Social 

Obligatorio se funda en el principio de territorialidad de la 

ley, pues tiene vigencia y aplicación plena dentro de la Rep~ 

blica Mexicana, en la forma y términos que la propia Ley del 

Seguro Social establece; lo cierto es que no se puede aplicar 

de manera genGral en todo el país; pues como toda regla tiene 

su excepción, ya que solo opera en aquellos lugares en los que 

esta implantado el régimen del seguro social obligatorio, el -

cual se ha implantado paulatinamente en la mayoria de los Munl 

cipios de los Estados; y en los lugares a donde no se ha im--

plantado el régimen los trabajadores extranjeros no serían s~ 

jetos de aseguramiento; pero tampoco quedarían desprotegidos,-
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pues de sufrir algun riesgo, deberán en éste caso, ser indemn! 

zados por los riesgos de trabajo que sufran, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

DECIMOQUINTA.- En sintesis, la ley protege al trabaja-

dar extranjero, igual que a los nacionales. Se protegen los i~ 

tereses y derechos laborales y de seguridad social de los tr~ 

bajadores migrantes, y mediante convenios internacionales cel~ 

brados por los países interesados, se deben subsanar las lag~ 

nas de hecho que se presentan, como la apuntada en el numero 

que antecede. 

DECIMOSEXTA.- Por medio de Convenios Internacionales,se 

deben reconocer a los trabajadores extranjeros los derechos 

que hayan adquirido en materia de seguridad social, ya sea en 

su país de origen, o en otros en los cuales haya cotizado o g~ 

nerado derechos, cuya finalidad sean sus prestaciones una vez 

cubiertos los requisitos de la ley tlel ullimo país a donde ha

ya recidido, y en especial de acuerdo con nuestra legislación. 

DECIMOSEPTIMA.- Es necesario que en el caso del Gobier

no Mexicano, se promuevan reformas a la legislación nacional 

sobre seguridad social, para que los pensionados del Instituto 

Mexicano del Seguro Social que sean extranjeros y decidan re

gresar a su país de origen o 1nudarse a otro país, sigan co-

brando y disfrutando su pensión en el lugar a donde se encuen

tren, sin necesidad de cubrirles su finiquito, el cual va en 

su perjuicio. 
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DECIMOCTAVA.- En resumen, se debe proteger a todo tra

bajador extranjero que resida en nuestro país, de la misma ma

nera como la seguridad social protege a los trabajadores mexi

canos. 
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